
El FORO PERMANENTE PARA 
LAS CUESTIONES INDIGENAS 

Durante los últimos a.ñ06 una de las priori­
dades principales de las publicaciones de 
IWGIA ha sido la divulgación de información 
sobre el Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas. LapublicacióndelWGIA,EI Mundo 
lnd(gena, incluye anualmente infonnes sobre 
los recientes acontecimientos relacionados al 
tema. 

En 1998. IWGIA publicó el libro El Foro 
Permanente para los Pueblos Indígenas - la 
lucha por ut111 m,eva relad6n. Ahora en 2003, 
establecido ya el Foro y habiendo celebrado 
su primera sesión el año pasado, lWGIA 
quiere seguir otorgando prioridad especial 
a la difusión de infonnacíón y análisis sobre 
este tema. Teniendo en mente este propósito, 
publicamos ahora este M,mual sobre el Foro 

Permanente para las Cuestiones Indígenas, 
cuyo principal objetivo es proporcionar infor• 
mación básica sobre las principales carac• 
teristicas del nuevo Foro Permanente de la 
ONU para las Cuestiones Indígenas con el 
propósito de facilitar una mayor incidencia 
de las orgarúzacíones indígenas en este nuevo 
organismo. 
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PREFACIO _____________________________ ______ _ 

e on el establecimiento del Foro Pem\O• 
neote para las Cuesliooes Indígenas en 

el año 2000 y la celebración de la reunión 
inaugural en mayo de 2002,, las Naciones Uni• 
das dieron el primer paso para poner en prác ­
tica la meta del Decenio que fijó la ONU - el 
fortalecimiento de la cooperación internacio­
nal para la solución de los problemas qu� 
enfrentan los pueblos indígenas. 

El establecimiento del Foro Permanente 

marca indudablemente un lúto histórico, pero 
también marca el conúenzo de un largo pro­
ceso que requerirá grandes esfuer:z.os de to• 
das las partes involucradas para asegurar 
que el Foro Permanente sea capaz de cumplir 
su papel en forma exitosa dentro del sistema 
de la ONU. 

El foro Pennanente es el primer organis­
mo dentro dcl sistema de la ONU donde los 
pueblos indígenas están representados con 
el mismo estatus que los representantes gu­
bernamentales. Aunque no es ideal ni perfec­
to, los pueblos del mundo l,.an obtenido, con 
el mayor esfuerzo, una platafonna institu• 
cional que puede usarse para coordinar los 
esfue rzos de las instituciones internaciona­
les para mejorar sus condiciones de vida; por 
lo tanto, han superado el primer obstáculo, 
pero todavía quedan mudtos obstáculos por 
delante. Los miembros del Foro, gobiernos, 
representantes de los pueblos indígenas y las 
ONG se enfrentan al desafio de establecer y 
desarrollar procedimientos de trabajo que 

pennitan que el Foro Permanente pueda po­
ner en práctica sus buenas ideas y para 
implementar su amplio mandato de la mejor 
forma pcsible. 

fs claro que el procew que requiere que el 
Foro Permanente pase de la teoría a la ao:ión,. 
de las buena& intenciones a resultados con ­
aetos que beneficien a los pueblos indíge­
nas. será dificil. El apoyo finne y mordinado 
de todos los que están comprometidos en el 
proceso será esencial para que el proceso 
avance en forma exitosa, y para que el Foro 
Permanente sea capaz de responder a las ex• 
pectativas de los pueblos indígenas. Ahora 
depende de los miembros del Foro, los pue­
blos indígenas, los gobiernos y las ONG ha-
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cer que algunos de los sueños se conviertan 
en realidad. El éxito del foro Permanente no 
dependerá solamente de los miembros indi­
viduales del mismo. sino también de la com­
petencia, credibilidad y legitimidad de todos 
aqueUos que desee11 lograr que su trabajo sea 
efectivo. 

El !'oro Permanente está autorizado par<1 
coordinar las actividades entre los diversos 
organismos de la ONU y las agencias que 
proporcionarán un asesoramiento experto y 
harán r..:omendaciones a ECOSOC. ¿Cómo 
hacerlo? ¿Cuáles son las posibílidades y l i ­
mitaciones? ¿E11 qué medida las agencias de 

la ONU se ocupan de los temas indígenas y 
cuál es el potencial para mejorar la posición 
de los temas indígenas? 

Esta guía tiene el objetivo de ayudar a aque­
llos qu e desean encontrar una vía a través 
del sistema de la ONU que trata sobre temas 
indígenas. Hay que tener en cuenta dos te• 
mas importantes •O escollos. 

El primero es comprender que el foro Per­
manente es un punto central para la discu­
sión y la coordinación. y tenemos la esperan­
za que se desarrolle como un instigador e ini­
ciador dinámico de proyectos y actividades 
relacionadas con los pueblos indígenas. Sin 
embargo-'}' esto es realmente esencial• el tra ­
bajo a realizar y los medios para plantearlos 
están en manos de muchos organismos y 
agencias dependientes o asociadas con la 

ONU, no en el Foro Permanente. Los que 
piensan que la participación en las reuniones 
del Foro Perman ente en &í mismo es 

fundamental o suficiente han incurrido en 
un camino erróneo. Esto se refleja en esta guía 

que brinda la deb;da consideración a la 
posición y los temas de los pueblos ind(ge· 
nas con respecto al tTabajo de varias agen• 
cías de la ONU. 

El segundo tema es la conexión entre el 
Foro Permanente y las condiciones locales en 

que viven los pueblos indígenas. En el !'oro 
Pennancnte, igual que en todas las otras ins• 
lituciones de la ONU, nada surge de las dis­
cusiones a menos que alguien las ponga en 
práctica. Los temas de la salud, por ejemplo, 
deben ser traslaclados a las oficinas naciona-

les de la Organización Mundíal de la Salud 
(OMS); los temas que involucran al Banco 
Mundial deben plantearse en las oficinas lo­
cales o en los proyectos locales financiados 
por el Banco Mundial. Un punto clave es cómo 
organizar esto junto ron la cuestión de cómo 
llevar los temas locales al conocimiento de 
las principales oficinas internacionales de las 
agencias y cómo usar al Foro Permanente en 
este proreso. 

El propósito de esta guía es facilitar los 

esfuerzos de aquellos que desean tener una 
visión general de la estructura de la ONU y el 
papel que tienen los pueblos indígenas - o 
podrlan tener. La guía también inte11ta cscla· 
recer la posici(m de los miembros del Foro 
Permanente con respecto a los gobiernos, las 
agencias y las ONG. 

Se supone que los miembros del Foro Per ­
manente sean expertos, nombrados confor­
me a su capacidad individual. No son nom­
brados -o no deberían serlo• por su posición 
o estatus político. En realidad. ninguno de 
los miembros indígenas "repres4\,ta • un elec­
torado local o regional • deben considerarse 
a sí mismos como portavoces de todos los 
pueblos indígenas del mundo. No obstante, 
cada miembro del Foro deberla ser aceptado 
por los pueblos indígenas (los miembros in­
dígenas) y los gobiernos (miembros nombra• 
dos por loo; gobiernos) como expertos legíti­
mos. De lo contrario, no serán escuchados. 
Por lo tanto, los miembros indígenas deben 
asegurar y ma11te11cr amplias consultas con 
las organizaciones indígenas. Para cumplir 
con esos objetivos, se han realizado reunio­
nes de consulta antes y después del estable• 
cimiento del foro y éstas son analizadas en 
esta guia. 

Esas reuniones regionales conducen tam­
bién al diálogo entre los miembros del Foro y 

las ONG especializadas en temas indígenas. 
Los miembros del Foro dependen de los in• 
vestigadores y otros expertos para analizar 
los temas que trata el Foro. Y también lo hace 
el secretariado del Foro Permanente. 

El Foro Permanente es úniro dentro de las 
Naciones Unidas porque es el únko foro don­
de los pueblos indígenas han obtenido sitios 

en pie de igualdad con los miembros nom­
brados por los gobiernos.  Los Pueblos lndí• 
genas han aportado y extendido una tradi ­
ción de compromiso y apertura del Grupo de 
Trabajo sobre f'oblado11es Indígenas (bajo la 
Comisión de Derechos Humanos) hasta el 
nivel apenas inferior al Consejo Económico y 
Social (ECOSOC). A esto debe agregarse que 
el mandato del Foro es más amplio -y dife­
rente- del de los otros organismos de la ONU 
que se ocupan de los derechos de los pueblos 
indígenas. La interrogante es si es realista que 
los pueblos indígenas puedan lograr un i m ­
pacto a ese nivel ¿Serán escuchados? 

Un desafio importante para los pueblos i n ­
dígenas será atraer a los organismos y agen­
cias relacionad�s de la ONU al Foro Perma­
nente y, segundo, obtmer credibilidad dentro 
dcl sistema para jugar el rol asesor establecido 
en el mandato otorgado por ECOSOC. La in­
tención es otorgar al Foro w, estatus para que 

todas estas instituciones tengan que plantear 
los temas pertinentes para los pueblos y co• 
munidades indígenas en este ámbito. En ese 
caso los pueblos indígenas serán escuchados. 

La condición para alcanzar ese estatus es 
que estas instituciones se beneficien del ase ­
soramiento experto del foro, sus miembros y 
el secretariado. 

El Foro deberla promover, alentar y aseso­
rar a los gobiernos y agencias intemaciona• 
les sobre cómo elaborar normas que se ocu­
pen de los pueblos indígenas. 

Otro desafío para el Foro es llegar hasta 
las comunidades indígenas desde la Ama­
zonia has1a la Cordillera de las Filipinas y 
desde el Artico hasta Aotearo.a. 

Esta guía trata sobre la lústoria, e l  estable• 
cimiento y la estructura del Forn Permanente. 
El mandato del Foro es amplio y 110 está res­
tringido a los temas sobre derecho-s huma­
nos y. por Jo mismo, constituye un 11uevo fe­
nómeno'"' el $j:;.tem� de Id ONU. Esto se ex�­
mina minuciosamente en otros capítulos. Hay 
cosas que el Foro Permanente puede hacer y 
hay temas que no puede tratar, y hay reg!as y 
regulaciones sobre cómo comportarse. Estas 
y otro tipo de informaciones de carácter prác• 
tico son ,..,mamente importantes y son anali-
zadas en capítulos separados. 7 



f.· REUF-SCR 1:f LAS ilWCllh lll!l�s) í'Jé _,-, SOCIEDAD DE lAS NACIONES 

L a Sociedad se fundó inmediatamente después de la Primera 

Guerra Mundial. Su primera reunión tuvo lugar en Ginebra en 
1920 y en ella participaron representante, de 42 estados, 26 de los 
cuales no eran europeos. Un total de 63 estados pertenecieron a esta 

organización durante sus veinticinco años de existencia. 

La Sociedad tenía dos objetivos básicos. En primer lugar, buscaría 
preservar la paz por medio de una acción colectiva. Para ello, las 
controversias entre Estados se renútirían al Consejo de la Sociedad 
con  fines de arbitraje y conciliación. Su& miembros se romprometían 
a defen� a otros miembros ante una agresión. En segundo lugar, la 

Sociedad deseaba promover la cooperaóón intemacional en asun• 
tos económicos y sociales. 

A finales de los aftos 30 y� medida que se extendía la Segunda Gue­
rra Mundial, se hizo obvio que la Sociedad había fracasado en su 
objetivo principal de preservar la paz y loo miembros decidiel'On di­
solver la organización. 

La Sociedad de Naciones celebró su ultima reunión en 1945, año en 
el que fue reemplazada por l<> O�ción de las Naciones Unidas 
(ONU). 

• 

• 

LAS NACIONES UNIDAS 

L as Naciones Unidas fueron creadas ofi­
cialmente el 24 de octubre de 1945, 

cuando la "Carta de las Naciones Unidas 
fue ratificada por los prime-ros 51 Estados 
Miembros. Esta fecha fue declarada como· el 
Día de las Naciones Unidas" que se celebra 
todos los años. Actualmente con la reciente 
inclusión de Suiza y T;mor Oriental en sep­
tiembre del 2002. 191 Estados son miembros 
de las Nadones Unidas. 

Las Naciortes Unidas son una organización 
de Estados sobera nos. Los Estados se afi­
lian voluntariamente a esta organización con 
el objO!tivo de colaborar en pro de la paz mun ­
dial, mediante la cooperación internacional, 
de apoyar el progreso económ� y social y 
de promover el respeto a los .?érecltos hu­
manos. 

nes Unidas deben de cumplir las obligacio­
nes que han contraído a lravés de la Carta, 
incluyendo la de promover el respeto de los 
derechos humanos y la de cooperar con las 
Naciones Unidas y con otras naciones para 
alcanzar este fin. Sin embargo, la Carla rto 
fija unos determinados derechos ni tampo­
c o la manera en que estos deben de ser 11pli ­
cados por los Estados Miembros. 

us Naciones Unidas sirven de cenlro para 
armonizar y coordinar los esfuerzos inter ­
nacionales para intcnlar dar solución a los 
problemas que afronta toda la ltumanidad 
pero no son un gobierno mundial, ni tampo­
co establecen leyes. Sin embargo, la Organi­
zadún proporciona los medíos necesarios 
p ara encontrar soluciones pacificas a los 
conflictos internacionales y formular poUti-

LAS NAOONES UNIDAS ESTÁN SÓLO INTEGRADAS POR PAÍSES 
RECONOCIDOS COMO ESTADOS SOBERANOS 

LOS PUEBLOS Y �ACIONES INDÍGENAS OUE VIVEH OEllíRO DE LOS fSlAOOS 
NO ESTAH REPRESEHTADOS. NI SON MIEMBROS DE lA ONU 

Cuando los gobiernos deciden ser miembros 
ele la Organización aceptan las obligacio­
nes previstas en la Carta de las Naciones 
Unid as, 1 y se comprometen a cumplir l as 
obligaciones establecidas en ella. 

Esta Carta de las Naciones Unidas, es un 
lratado internacional en el que se establ=n 
los principios fundamentales de las relacio­
nes internacionales. Tiene el valor de legis­
lación internacional ya que es un tratado y 
por lo lanto un documento vinculante para 
todos los Estados que lo subscriben. Por eUo, 
todos los Estados miembros de las Nacio-

cas sobre asuntos que afectan a toda la hu­
manidad. En las Naciones Unidas todos los 
Estados Miembros, graneles y pequeños, ri­
cos y pobres. con diferentes puntos de vista 
políticos y sistemas socia les, tienen voz y voto. 

Es impartante tener en cuenta que al estar fo r ­
mada por Estados soberartos e lndepcndien• 
tes, la ONU no es una organización inclepen• 
diente y homogénea. Por este motivo, \;,s deci­
siones sobre cualquier iniciativa o actividad 
de la ONU, dependen de la voluntad de los 
Estados Miembros de aceptarlas, financiarlas 
y llevarlas a cabo. Especialmente en C'Ueslio-
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nes de mantenimiento de la paz y política in• 
temacional, se requiere un proceso de neg<>­
ciación complejo y ron fTecuencia lento para 
llegar a un consenso entre todos los Estados 
que tenga en cuenta la soberan{a nacional, 
además de las rtecesidacles mundiales. 

� objetivos son: 

• Mantener la poz y seguridad a escala 
internacional 

• Desarrollar relaóones amistosas, res­
peto, tolerancia y cooperación entre 
Estados, basados en el respeto de los 
principios de igualdad de derechos y 
la libre determinación de los pueblos. 
Promover el respeto por los derechos 
humanos y las libertades fundamen­
tales sin distinción. 

• Asegurar el progreso económico y so­
cial de todos lo9 pueblos a !Ta vés de 
la cooperación internacional. 
Armonizar las acciones de los Esta­
dos miembros en la consecución de 
estos objetivos comunes. 

En la Carta se establecen los objetivos fun­
damentales y los principios de las Naciones 
Unidas: 

Los principios son: 

Todos los Estados Miembtos tienen 
igualdad soberana. 
Todos los Estados Miembros deben 
obedecer la Carta. 

• Los países deben tratar de resolver 
sus dife!encias por medios pacíficos. 

• Los paises deben evitar el uso de la 
fuerza o la amenaza del uso de la fuer ­
za. 

• La ONU no puede intervenir en los 
asuntos internos de ningún país. 

• Los países deben tratar de ayudar a 
las Naciones Unidas. 

ESTRUCTURA DE LAS NACIONES UNIDAS 

L a Carta de las Naciones Unidas además 
de establecer los principios y objetivos 

generales anterio,mente mencionados, fija 
también la estructura básica de la organiza­
ción. 

La Carta establece seis organismos princi­
pales, la Asamblea General. El Consejo de 
Seguridad, El Consejo de Administración 
Fiduciaria, La Corte Internacional de Justi ­
cia. La �"''ª"ª General y el Consejo &o­
nómico y Social. A su vez estos organismos 
pueden crear otras instancias para que los 
asistan en temas específicos, que son los 
denominados organismos subsidiarios. 

Además la ONU cuenta con un sistema de 
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organizaciones afiliadas compuesto de die-

cínueve agencias especializadas y diferen­
tes programas y fondos. Estas organizacio­
nes afiliadas tienen sus propios presupues­
tos y órganos rectores, sientan sus propias 
normas y directrices, y dan asistencia técni­
ca y otros tipos ele ayuda práctica en casi 
todas las esferas de la actividad económica 
y' social. 

Los organismos de las Naciones Unidas y 
su sistema de organizaciones afiliadas for ­
man e l  llamado Sistema de  las Nadones 
Unidas que tiene como objetivo principal 
promover el respeto de los derechos huma• 
nos. proteger el medio ambiente, luchar con­
tra las enfermedades y reducir la pobreza. 

ORGANISMOS PRINCIPALES 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS ORGANISMOS PRIHCIPAlfS 
DE LAS NACIONES UIIIDAS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS: 

LA ASAMBLfA GHlfRAL 

L a Asaxnblea General esla integrada por los 
representantes de todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y es W\a 
especie de •parlamento de naciones• que se 
reúne para examinar los problemas más apre­
miantes del mundo. Cada WlO de los Estados 
Miembros �ene un voto. Las decisiones sobre 
cuestiones importantes, como la paz y la segu• 
rielad internacional, la admisión de nuevos 
miembros o el presupuesto de las Naciones 
Unidas, se adoptan por una mayoría de dos 
tercios. Otras cuestiones se deciden por mayo­
ría simple. En los últimos años se ha venido 
realizando un esfuerzo especial para lograr 
que las deci.siones se adopten apr consenso 
en lugar de hacerlo mediante vo!Kción formal. 

La Asamblea General tiene su sede perma­
nente en Nueva York y se reúne W'la vez al 
año entre septiembre y diciembre. La Asam­
blea General puede reunirse de forma ex­
traordinaria sí así lo solicita el Consejo de 
Seguridad o una mayoría de los gobiernos. 

La Asamblea General es u n  órgano com­
puesto úruca y exclusivamente por los Esta• 
dos miembros. Sólo ellos tienen voz y voto 
en las deliberaciones de la Asamblea. Algu­
nas entidades observadoras, pueden. previa 
invitación del Presidente de la Asamblea. h a ­
cer intervenciones ante el plenario. 

En la ceremonia inaugural del Alio Internacional de !as Poblaciones Indígenas cele­
brada en Nueva York en 1993, dirigentes de los pueblos indlgenas fueron invitados por 
el Secretario General a dirigirse al plenario de la Asamblea General. 

La Asamblea general ha establecido diversos comités y comisiones para estudiar di.9-
tintos temas y presentar informes y reromendaciones ante el plenario 

Uno de los organismos subsidiarios de la 
Asamblea General con rnayor relevancia para 
los pueblos indígenas es el "Tercer Comité"'. 
Este comité es el que considera todos los Asun• 

EL {ONSEJO OE SfGURI OAO 

L a Carta de las Naciones Unidas asigna al 
Consejo de Seguridad la responsabili• 

dad primordial de mantener la paz y la se• 

tos Sociales. Humanitarios y Culturales an­
tes de ser presentados a la Asamblea Gene­
ral. 

guridad internacional, este puede reunirse 
en cualquier momento siempre que la paz 
enlTe los Estados se vea amenazada. Según 
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lo establecido en la Carta, todos los Estados 
Miembros están obligados a acatar las dcci• 
siones del Consejo. 

El consejo esta integrado por 15 miembros, 5 
de estos son miembros permanentes: Clúna, 
USA, Inglaterra, Francia y Rusia. Los otros 
10 son elegidos por la Asamblea General por 
un período de dos años. 

El Consejo puede adoptar medidas para ha• 
cerque sus decisiones se cumplan. Es el úni• 
co organismo de las Naciones Unidas que 

ll CONSEJO DE AOMINISTRACION FIDUCIARIA 

E 
ste Consejo fue creado con la función de 
supervisar la administración de los te­

rritorios coloniales que estaban bajo el régi­
men de tutela de alguno de los estados 
miembros de la ONU. El objetivo principal 
de este régimen consistía en promover el 
desam,Uo de los habitantes de estos territo­
rios y su anace progresivo hada e l  
autogobiemo o la independencia. 

LA CORTE IUTERNA(IONAL DE JUSTICIA 

E 
s el principal órgarto judicial de la ONU y 
se ocupa de resolver desacuerdos lego• 

les entre Estados y de dar opiniones consul• 
tivas sobre cualquier cuestión jurídica que 
sean presentadas en los distintos organis• 

lA SHRETARIA G!NERAl 

L
a labor cotidiana de las Naciones Urúdas 
está a cargo de su Secretario, integrada 

par funcionarios internacionales que trabajan 
en ofiÓJlaS en tocio el m1mdo. La Secretarla pres­
ta servicios a los demás ór¡;anos plincipale; de 

las Nacione; U¡,idas y administra los progra• 
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mas y las políticas que éslos elaboran. 

puede imponer sanciones económicas u o r ­
denar un embargo de armamento. En algu­
nas ocasiones el Consejo ha autorizado a 
los fstados Miembros a emplear «lodos los 
medios necesarios•, incluidas medidas mi­
litares colectivas, para hacer que sus deci ­
siones se cumplan. 

El Consejo de Seguridad también recomicn• 
da a la Asamblea General su candidato para 
el cargo de Secretario General y propone la 
admisiól' de nuevos miembros de las Na• 
ciones Unidas. 

Los propósitos de este organismo se han 
cumplido y en estos momentos todos los 
territorios bajo su supervisión hon alcanza• 
do el autogobiemo o la inclependel'cia, ya sea 
como Estados separados o mediante su unión 
con países vednos independientes. 

mos principales de las Naciones Unidas .  La 
Corte Internacional de Justicia sólo conside­
ra disputas legales entre Estados. 

El personal de la Secretaría sólo rinde cuen­
tas de sus actividades a las Naciones Uni­
das y' no recibe instrucciones de ningún 
gobierno ni autoridad ajena a la Organi­
zación. Asimismo, los Estados Miembros 
se comprometen a respet.>r el carácter ex­
clusivamente intemacional en el desempe-

1 
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ño de las funciones del Secretario General 
y del personal y a no tratar de influir en 
ellos. 

Su máximo responsable es el Secretario Ge­
neral, el cual es nombrado por la Asamblea 
General por recomendación del Consejo de 
Seguridad por un periodo renovable de cin­
co años. Actualmente, el Sr. Koffi Annan de , , 

Ghana (Africa), es quien ocupa el cargo de 
Secretario General. 

El Secretario General representa internacio­
nalmente los valores y la autoridad moral 
de las Naciones Unidas y una de  sus fun­
ciones más importantes es la utilización de 
sus «buenos oficios», es decir. la adopción 
de medidas, en público y en privado, basa­
das en su independencia, imparcialidad e 
integridad, para evitar que surjan. aumen• 
ten o se extiendan las controversias interoa• 
cionales 

• .•. L<,s pueblos indlgenos cons!ituyen u1w de cada W miembros de ws seres humanos. No tc>1g,:, 
dudad.e que como nuevos miembros de la familia de las Nacúmes Unidas, Uds. lumÍtl uno 
rontnbuci611 inmensa a la misión de paz y progreso de la Organizacúin. En nombre de las ta 
familia de las N�ci01tes Unidos, quiero declarar nuestro fuerte compromiso con s1, a,usa y sus 
preocupt1�1onts. 1 

ST .  Koffi Annan, Secretario General de las Naciones Unidas 
Discurso de Clausura efectuado durante la 1'. sesión del Foro Permanente para las 
Cuestiones lndí�nas 

EL CONSEJO l(ONÓ.'Al(O Y SOCIAL 

B
ajo la autoridad general de la Asamblea 
General, el Consejo Económico y Social 

(ECOSOC) coordina la labor económica y so­
cial de los organismos y del sistema sistema 
de las Naciones Unidas. 

El ECOSOC es el organismo principal de la 
ONU para examinar las cuestiones interna­
cionales de carácter económico y social y for­
mular recomendaciones normativas, y des­
empeña una función fundamental en el fo­
mento de la cooperación internacional para 
el desarrollo. 

El Consejo Económico y Social lo integran 54 
Estados miembros, elegidos por la Asamblea 
General por períodos de tres años. Se reúne 
dos veces al año. aunque puede rewúrse tam• 
bién de forma extraordinaria, sí se cons;dera 
necesario. En sus reuniones el Consejo exa-

mina los infonnes de todos sus órganos sul:>­
sidiarios sobre cuestiones económicas, soda­
les y de índole humanitaria. 

Los organismos subsidiarios se reúnen pe• 
riódicamcnte y presentan informes y reco• 
mendaciones a las reuniones del ECOSOC. 

Por ejemplo, el Foro Permanente asesorará 
al ECOSOC en todas las materias relaciona• 
das con los pueblos indígenas. Otros orga• 
nismos asesoran .il Consejo en cuestiones 
como los derechos humanos, el desarrollo 
social, la situación de la mujer, la preven­
ción del delito, las drogas o la protecció11 del 
medio ambiente. Cinco Comisiones Regio­
nales promueven el desarrollo económico y 
la cooperación en sus respectivas regiones. 
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LOS ORGANIS'AOS SUBSIDIARIOS OH cm1suo ECONÓ.1,IICO Y SOCIAL 

T
al como se ha explicado anteriormente 
el Consejo Económico y Social puede es­

tablecer aquellos organismos subsidiarios 
que pueda requerir para el cumplimento de 
su mandato en temas económicos, sociales 
y de promoción de los derechos humanos. 

El ECOSOC cuenta con diferentes tipo& de 
organismos subsidiarios que son: 

ORGANISMOS GUBERNAMEll!AtES: 
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• Nueve Comisiones Orgánicas que son 
la Comisión de Estadística, la Comisión 
de Población, la Comisión de Desarrollo 
Social, la Comisión de Derechos Huma­
nos. la Comisión de la Condición Juridica 
y Social de la Mujer. la Comisión de Estu­
pefacientes, la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal, la Comisión de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y 

de las nueve romlsiones orgátúcas, 
sólo la Comisión de Derechos Hu• 
manos considera específicamente 
cuestiones sobre derechos de los 
pueblos indígenas. De todas ma11e­
ras es importante tener en cuenta 
que el trabajo de otras comisiones, 
como por ejemplo el de la Conúsión 
sobre el Desarrollo Sostenible, e l  de 
la Comisión de Dell8ffl>llo Social, e l  
de la Comisión de la Condición Ju• 
ridica y Social de la Mujer, etc. con­
sideran temas de vital importancia 
para los pueblos indígenas. 

• Cuatro comités o comieio11es permanen• 
tes que son el Conúté del Programa y de 
la Coordinación, e l  Comité es,cargado de 
las Organizaciones no Gubernamenta­
les, el Comité de Negodaciones con los 
Organismos intergubernamentales y la 
Comi&ión de Asentamientos Humanos. 

Tanto las Comisiones orgánicas y los Co­
mités y Comisiones Permanentes son o r ­
ganismos puramente gubernamentales, 
lo que quiere decir que solo los gobiernos 
pueden ser núembros de ellas y solo sus 
miembros tienes, derecho al voto. los 
E&tados que nos son miembros de estos 
organismos, pueden partíci par en las de• 
liberaciones en calidad de observadores. 

• Cinco comisiones l'<!gionales que son la 
Comisión Económica para África (Addis 
Abeba, Etiopía); la Comisión Económica 
y Social para Asia y el Pacífico, L> Comi• 
sión Económica para Europa (Ginebra, 
Suiza), La Comisión Económica para 
América L>lina y el Caribe y la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental 

Las comisiones regionales se ocupan de 
cuestiones temáticas en las di�rentes re­
giones. Tienen oomo objetivo conbibtúr al 
desarrollo económico, coordinar las accio­
nes encaminadas a la promoción de las 
distintas regio11e&, reforzar las ¡,:ladones 
económicas de los países de las diferente 
regiones entre si y con las demás naciones 
del mundo y promover el desarrollo social. 

Al igual que las comisiones orgánicas y los 
o;,mités pennanenues, son organismos de com• 
po6iáón exclusivamente gubernamental. 

ORGANISMOS OE o:rmos 

El ECOSOC puede establecer instancias de 
expertos temáticos. Los miembros de estos 
organismos son expertos de reconocida com­
petencia en el tema pertinente. Estos exper­
tos actúa11 de fonna independiente y sirven 
en su capacidad personal. más no como re­
presentantes de los Estados. Los organismos 
de expertos se ocupan de temas romo la pre­
vención del delito y la lucha contra la del.in-

cuencia, la planificación del desarrollo. los 
recursos naturales y los derechos económi­
ros, sociales y culturales; la cooperación in­
temacional en cuestiones de tripulación y el 
transporte de mercanc!as peligrosas. 

En julio del 2000 el ECOSOC estableció 
el Foro Pennanente para las Cuestiones 
Indígena como uno de sus orgatúsmos 
de expertos 

Estos organismos subsidiarios del ECOSOC 
pueden a su vez establecer otros organismos 
subsidiarios, para que a su vez les asesoren 
en temas o cuestiones especificas relaciona­
das con su mandato. 

Por ejemplo, la Subcortúsiót1 para la Promo­
ción y Protección de los Derechos Humanos 
es un organismo subsidiario de la Comisión 
de Derecl1os Humanos. que a su vez es un 
organismo subsidiario del ECOSOC. 

El EOOSOC y las O.rgani.zaciofes 
No Gubernamentales 

De acuerdo a la Carta de la ONU. el Con ­
sejo Económico y Social puede celebrar 
consultas con las organizaciones no g u ­
bernamentales (ONGs) interesadas en 
asuntos de la competencia del ECOSOC. 
El Consejo reconoce que esas organiza­
ciones a menudo poseen una experien­
cia especial o conocimiento té<:nicos de 
utilidad para los trabajos del Consejo y 
que por ello deben tener la oportunidad 
de expresar sus opiniones. 

Para poder colaborar de manera oficial oon 
las Naciones U1údas. las ONGs interesa­
das necesitan estar reconocidas por el 
ECOSOC oomo entidades de carácter con­
sultivo. Para obtener este reconocimiento, 
las organizaciones deben enviar una soli­
citud al Comité Encargado de las ONGs 
del ECOSOC. Este comité esta formado 
por 19 Estados núembros de las Naciones 
Unidas que se reúne todos los años. En 

estas reuniones e! cottúlé considera las 
solicitudes recibidas. Posteriormente el Co-
1ruté reconúenda al ECOSOC w1a serie de 
organizaciones para que se les conceda el 
estatus consultivo. La decisión final la 
toma la rewúón del ECOSOC. 

Las organizaciones no gubernamentales 
reoonocidas como entidades de caráder 
consultivo pueden enviar observado.res a 
las muúones públicas del ECOSOC y a 
las de sus otyiúsmos subsidiarios. expo­
ner por escrito su parecer acerca de mate­
rias relacionadas con la labor del Consejo 
y previa petición pueden presentar inter­
venciones orales en las rewúones del Con­
sejo y sus organísm06 subsidiarios. Ade­
más, pueden hacer consultas con la Se­
cretaría de las Naciones Unidas sobre 
asuntos de interés recíproco. 

Actualmente hay 2143 ONCs reconocidas 
como entidades de carácter consultivo por 
el Consejo Eoonómíco y Social (ECOSOC) 
que están clasificadas en tres categorías 

• Categoria General: la obtienen aquellas 
organizaciones que se interesan en la ma­
yor parte de las actividades del CoosEjo. 
• Categona Especial: la obtienen aque­
llas oxganizacíones que � oompeten­
cia especial en esferas de actividad con ­
cretas del Consejo. 
• Categoria Roster: la obtienen aquellas 
organizaciones que ocasionalmenre pue­
den efectuar aportes a los trabajos del Con ­
sejo, de sus órganos subsidiarios o de otros 
órganos de las Naciones Urudas. 

En estos momentos, un número aproxi­
mado de veinte oxganizaciones indígenas 
e,,'Mn reconocidas como entidades de ca­
rácter consultivo por el ECOSOC. 

Nota 

La Carta de fas Naciones Unida, se pued� con• 
sult>.r en http://,,..•·ww.un.org/ spanish/ .aboutun/ 
chart<r/ind.x.htm 15 

- - - -
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ORGANIGRAMA ABREVIADO 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

Asamblea General Consejo de 
Seguridad 

Consejo Económico y 
Social 

Comisiones 
principales 

Comités del periodo 
de sesiones 

Comités 
pennanentes y 
órganos especiales 

Otros órganos 
subsidiarios 

Organismos conexos 

OMC 

OIEA 
OMT 

CTBTO 
OPAQ 

1----"'" 

' 

Comisiones 
orgánicas 

Comités 
Permanentes 

Comisiones 
regionales 

Progran1as y organismos 

UNCTAD 

UNIFEM 
HABITAT 

PNUD 
UNlCEF 
FNUAP 

ACNUR 

PNUMA 
PMA 

Otros organismos de las Naciones Unidas 
Universidad de !as Naciones Unidas 

lnstilutos de invesllgaci6n y capacltaci6n 

UNJTAR, UNRISD, fNSTRAW; UN!CRI 
etc. 

... 

Corte 

Internacional 

De Justicia 

Organismos 
especializados 

OIT 
FAO 
UNESCO 
OMS 
Grupo del Banco Mundial 
fondo Monetario 
Internacional 
OMPI 
!'IDA 

ONUDI 

Consejo de 
Administración 

Fiduciaria 

Secretaría General 

Oficina del Secr<l•ri<> General 
Oficina de Smieios de 
Supervisión lntema 
Oficina de Asuntos Jurídicos 
Depanamcnto de Asuntos 

Político� 
Departamento de Asuntos de 
Desarme 
De¡,arwncnto de Open>ciones do 
Mantcnimicnto de la Paz 
Oficina de coordinación de 
Asuntos Hwnanitarios 

Oepanamcnlo de Asuntos 
Hconómicos y Sociales 

Departamento de la Asamblea 
General y de la Gestión de 
conferencias 
Departamento de lnformsción 
Publica 
Depanamen10 de Gestión 

Ofician de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Oficina de la ONU en Viena 

Oficina de la ONU en Nairobi 
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NACIONES UNIDAS 

E 
I sistema de las Naciones Unidas' está constituido por la Seaetarfa 
de las Naciones Unidas, los Programas y Fondos de las Nacio­

nes Unidas y los organi,mos especializados. 

Estas entidades tienen sus propios presupuestos y órganos rectore,, 
tienen sus propias normas y directrices, y dan asistencia técnica y 

otros tipos de ayuda práctica en casi todas las esferas de la actividad 
económica y social. Están vinculados a las Naciones Unidas me­
diante acuerdos de cooperación y son organismos autónomos crea­
dos mediante acuerdos intergubem.amenlales. 

AGftlCIAS U ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

L
as agencias especiaijzadas tienen responsabilidades de amplio alcan­

ce en el ámbito internacional en las esferas eoonónúca, social, cultu­
ral educativa,, de salud y esferas conexas. En!N! estos organismos están 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Interna­
cional del Trabajo, (OIT), la Organización para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), La Organi.ZAción de las Naciones Unidas para la 
Educación y Cultura (UNESCO), etc. Algtmas de ellas, fueron creadas 
con anterioridad a las Naciones Unidas como es el caso de la � 
áón lntemacíooal del Trabajo (OIT). 

Además, existen también otros programas y fondos de las Naciones 
Unidas como la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR), el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), que trabajan con miras a mejorar las condiciolles 
económicas y sociales de los pueblos de todo el mundo y presentan 
informes a la Asamblea General o al Consejo Económico y Social. 

AGENCIAS Y ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE LAS NACIONES 
UNIDAS DE MAYOR RELEVANCIA PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

ORGhNllACION INTERtJACIO�AL OH TRABAJO (OIT) 

L 
a Organización Internacional del Traba­
jo se creó en 1919 en virtud del Tratado 

de Versalles. Cuando se crearon las Nacio­
nes Unidas en 1946, la OIT fue la primera 
agencia especializada asociada con la ONU, 
con la responsabilidad especial para temas 
laborales y sociales. En la actualidad la OIT 
cuenta con 175 Estados miembros. 

Entre sus funciones se encuentran promo­
ver la justicia social para los tTabajadores, 
formular políticas y programas internacio­
nales que contribuyan a mtjorar las condi­
ciones de vida y de trabajo. Prepara normas 
laborales internacionales que �en de di­
rectrices a las autoridades para !jecutar esas 
políticas y reali:,;a programas de capacita­
ción y ensei\anza para contribuir a que pro­
sigan esos esfuerzos. 

Aprueba, además, convenios y recomenda­
ciones en los que se establecen normas labo­
rales internacionales en esferas como la li• 
bertad de asociación, salarios, cuotas y con­
diciones de trabajo, indemni.ulción laboral, 
seguro social, vacaciones, seguridad indus­
trial. servicios de empleo y la inspección de 
lugares de trabajo. Por conducto de sus pro­
gramas de cooperación técnica, sus exper­
tos ayudan en la planifkación de recursos 
humanos. fomiación profesional, técnicas de 
gestión, políticas de empleo, seguridad y 
salud ocupacionales, sistemas de seguridad 
social, cooperativas e indushías aruosanales 
de pequei,a escala. 

Más información en: www.ilo.org 

lA ORGANIZAOÓN INTERNAOONAL DEL lRABAIO (Oin Y lOS PUEBLOS INDÍGENA.S 

L 
a OIT fue el primer organismo interna· 
dona! que se ocupó de las cuestio­

nes indígenas. La OIT comenzó su tra­
bajo en relación con los pueblos indíge­
nas en los ai\os 30, cuando la organua­
ción empezó a dar especial atención a 
la situación de los llamados entonces 
•nabajadores nativos". En 1953, la OIT 
publicó un estudio sobre pueblos ind!­
genas. En 1957 adoptó el Convenio N• 

107 y la Recomendación N• 10¾ sobre la 
protección e integración de las pobla• 
ciones indígenas y Inhales. Debido las 
actitudes paternalislas y asimílacio• 
ncitas de este convenio en 1989, la Con• 
ferenc:ía Internacional del Trabajo apro• 
bó una versión revisada que es e l  Con• 

venio N• 169 sobre pueblos ;ndígenas y 
tribales. 

El Convenio N" 169 tiene un significado 
muy importante para los Pueblos lndí• 
genas, pues ha sido el resultado de mu• 
chos esfuerzos del movimiento indígena 
internacional y, aunque para muchas 
organizaciones indígenas todavía está 
incompleto, ha convertido en derechos 
legales muchos reclornos indígenas, y es 
el único Tratado Internacional vigente 
que contempla, de manera integral, la 
problemática de los pueblos indígena. 

Como todo Convenio Internacional, el 
Convenio N• 169 tiene carácter vinculan-
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te, lo que quiere decir que es un texto jurí• 
dicamente obligatorio pa,a los Estados 
que to han ratificado. La OIT ha estable­
cido mecanismos de supemsión para 
la implementación de tratado. Una vez 
que los países han ralifitado el Convenio, 
los Estados están obligados a enviar in• 
formes a la OIT de cómo esta siendo 
implementado. Estos infonnes deben in• 
cluir izúonnación sobre la situación de los 
pueblos indígenas, tanto en los aspectos 
legislativos como en la practica real. 

Hasta el momento (Febrero 2002) los paí• 
ses que han ratificado el Convenio N' 169 

son Argentina, Bolivia, Colombia. Costa 
Rica, Dinamarca, Ecuador Fiji, Guatema­
la, Honduras, México, Holanda, Norue­
ga, Paraguay y Perú. 

La OIT tiene también dos programas de 
cooperación técnica espedficamente di• 
seiiados para los pueblos indígenas: El 
Programa INDISCO y el Proyecto para 
Promocionar la Política de la OIT sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales. Ambos pro­
gramas trabajan con organizaciones in• 
dígenas, ONGs y también con los Gobíer• 
nos. 

ORCA�IZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN (FAO) 

D 
ebido a que uno de los objetivos de la 
ONU es eliminar el hambre. el 16 de 

octubre de 1945 se estableció la Organiza­
ción de las Naciones Unidas para la Agri­
cultura y la Alimentación. 

Desde su sede en Roma, Italia, la FAO elabo­
ra programas para elevar los niveles de nu­
trición y de vida, mejora la eficiencia de la 
producción, elaboración, comercialización 
y distribución de los alimentos y productos 
agropecuarios de granjas, bosques y pesque­
rias, promoviendo el desarrollo y mejora­
miento de la población rural. La FAO prepa-

ra a las naciones en desarrollo para hacer 
frente a situaciones de emergencia ali­
mentaria y, en caso necesario, presta ayuda 
de emergencia. Promueve inversiones en la 
agricultura, el perfeccionamiento de la pro­
ducción agricola, la cria de ganado y la trans­
ferencia de tecnología a los países en desa­
rrollo. También fomenta la conservación de 
los recursos naturales estimulando el desa­
rrollo de la pesca, piscicultura y las fuentes 
de energía renovables. 

Más información: w1vw.fao.org 

ORGANIZA(IOtJ DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCAOON. LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) 

L
a Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cul ­

tura se creó e l  4 de noviembre de  1946 con el 
objetivo de contribuir a la paz y la seguri­
dad en el mundo mediante la educació11, la 
ciencia y la cultura 

UNESCO asigna prioridad al logro de una 
educación básica adaptada a las necesída• 
des actuales de los pueblos. Colabora con la 
formación de docentes, planificadores, ad­
ministradores en cuestione& de educación y 
estimula la construcción de escuelas y la 
provisión de equipo necesario para su fun• 
cionamiento. 

En relación con las actividades culturales, 
esta institución busca salvaguardar el pa• 
trimonio cultural mediante el estímulo de la 
creación y la creatividad y la conservación 
de las entidades culturales y tradiciones ora• 
les, asi como la promoción de los libros y la 
lectura. 

!A UNESCO Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

L 
a UNESCO ha pi:estado especial aten• 
áón a la necesidad de proteger el pa• 

trimonio cultural y la propiedad intelec• 
tual de los pueblos indígenas. En coope• 
ración con la Organización Mundial para 
l a  Propiedad Intelectual (OMPJ). la 
UNESCO formuló el "Tratado Modelo 
para la Protección de las Expresiones del 
Folclore Contra la Explotación Dícita". En 
e..'1e Tratado Modelo se recoA'l°oe que los 
pueblos indlgenas son los propietarios 
tradicionales del patrimorúo artístico, 

ORGANIZACIÓN ,,1UNDlhL Dí I A SALUD (DMS) 

L
a Organización Mundial de la Salud 
funciona desde el 7 de abril de 1948 con 

el objetivo central de lograr el máximo nivel 
de salud posible en la población del mundo. 

La OM'.S enfoca primordialmente su atención 
al cuidado primario de la salud, por medio 
de la educadón, en los problemas de salud 
imperantes, oferta alimentaria y nutrición 
adecuada&, agua pura y saneamiento, salud 
materno infantil, planiñcaci6n familiar, in­
munización contra infecciones, prevención 
de enfermedades locales y suministro de 
medicamentos esenciales. 

En materia de información. la UNESCO 
promociona la libre circulación de ideas por 
medios audiovisuales, fomenta la libertad 
de prensa y la independencia, el pluralismo 
y la diversidad de los medios de informa­
ción. 

Más información: www.unesco.org 

que comprende el folclore, la m(lsica y la 
danza, creados dentro de los territorios 
indígenas y transmitidos a lo largo de 
la& generaciones. 

Además, durante lo& últimos años, algu­
nos de los programas de la UNESCO han 
tenido en cuenta .la importancia del pa­
trimonio cultural de los pueblos indíge­
nas y ha apoyado numerosos proyectos 
en la esfera educativa y cultural. 

También ayuda a los países a fortalecer sus 
sistemas sanitarios mediante el estableci­
miento de infraestructura, promociona la i n ­
versión en recursos humanos, fomenta las 
investigaciones necesarias para el desarro­
llo de tecnologías apropiadas y realiza pro­
gramas para abatir las prindpales enfenne­
dades que atacan a los niños, con especial 
ate11ci6n en las enfermedades !Topicales. 

Más información: ""'""-Oms.org 
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1A OMS V LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

D 
urante los últimos años la OMS ha 
dado mayor atención a proyectos 

destinados a los pueblos indígenas y ha 
promocionado iniciativas importantes 
para discutir el tema con las organiza• 
ciones indígenas. 

En 1998 la OMS organizó un Foro sobre 
Pueblos Indígenas y salud en co1texión 
con la sesión del Grupo de trabajo sobre 
poblaciones ind(genas. 

En este Foro la Dra. Gro Harlem Bruodt• 
land, Oirectora General de la OMS díjv 

• ... la OMS jugará un papel para asegurar 
que los mí/ quinienros millones y medio de 
personas que han sido excluidas del desalTO­
llo eronómico y la "revolución" de la salud 
del siglo XX stan e/evat/Qs sobre e1 nivel de 
pobreza y tengan aseguradas vít/Qs saluda• 
bles en el siglo XXJ .  El remedio de la dificil 
amdiciót1 de los pueblos indlgenas es parle 
integro/ de esta agenda". 

Las recomendaciones de este Foro fue­
ron que: 

Los pueblos indígenas y su perspec• 
tiva sobre la salud deberían intro• 
ducirse en los procesos de decisión 
política. 
Se debería sustentar la pericia existen• 
te y la pericia de las organizaciones 
voluntarias y su rol debería ser acre-

e-entado, haciéndoles partícipes del 
monitoreo de progtamas e iniciativas. 

• La nueva tecnología de la comunica­
ción , aunque todavía S06pedlosa, pue­
de ser usada en formas positivas, p. 
ej., para itltercambiar ideas y puntos 
de vista y para desarrollar energía. 

La 51' Asamblea Mundial de la Salud, 
teniendo en cuenta las recomendaáones 
del Foro sobre Pueblos Indígenas y $a. 
lud, exhortó a los estados núembro, a 

"Desarrollar e implementar planes ,u,cio11a­
les de acci6n o programas sobre la salud de los 
pueblos indlgenas, con estrecha cooperaci6n 
ron los pueblos indlgenas. C1JT1 el objetivo de: 

asegurar el acceso de los pueblos indíge­
nas a los seroicios de salud; 
apoyar la participacwn de representan• 
tes indtgenas en las reunwnes de la OMS; 

• asegurar que los servicios de salud sean 
culturalmente sensibles para los pueblos 
indlgenas; respetando. preserotmdo y 
manteniendo el oonoeimicnto de la medi­
cina tradicional en es/recita oolahoraciót1 
con los pueblos indlgenas; asegurar l a  
participación activa de los pueblos indí• 
g,>1as en la identificaciót1 de sus 11ecesi• 

dades sanitarias y una ínvestígació11 
apropiada para elaborar estrategias para 
mejorar su situación de salud y la direc• 
c:ión futura de la misma'. 

ORGNJIZhCIÓN OE LAS llACIONlS UNIDAS PARI\ [l DfSARROLLO 1/JOUSTRIAL (OtfüOI) 

L a Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (ONUDl) 

fue establecida por la Asamblea General en 
1966 como órgano encargado de promover 
y acelerar la industrialización en los palses 

en des.arrollo. La condición de organismo 
especializado la obtuvo en 1979 pero pasó a 
ser un organismo plenamente autónomo el 
1 de enero de 1986. 

La ONUDI contribuye a la cooperación en­
tre los países industrializados y los países 
en desarrollo para acelerar el desarrollo in­
dustrial, estimulando actividades de fornen• 

to de las inversiones y transferencia de tec• 
nologfa. 

Más información: www.onudi.org 

ORGANIZACION t,1UNOIAL O[ LA rROPIIDAO INTELECTUAL (Of,1.Pl} 

L as tareas principales de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI) son preservar y aumentar el resl"'to 
por la propiedad intelectual en todo el mun• 
do y fomentar el desarrollo industrial y cul• 
tura! estimulando la actividad creadora y la 
transferencia de tecnología. 

La propiedad intelectual abarca dos cam• 
pos: la propiedad industrial relacionada con 

. t 
lA OMPI Y LOS PUEBLOS INDIGUIAS 

E 
I reconocimiento de la OMPI de que 
la cuestión de la protección del pa­

trimonio de loo pueblos indfgenas está 
dentro de su mandato ha abierto impor­
tantes oportunidades para los pueblos 
ind{genas. 

En 1992, el Grupo de Trabajo sobre Po­
blaciones Indígenas y la OMPI organi-· 
zaron una conferencia técnica sobre los 
Pueblos Indígenas. Los participantes re­
comendaron que las Naciones Unidas ela­
boraran medidas más eficaces para pro­
teger los derechos de propiedad intelec­
tual y cultural de los pueblos indígenas. 

'En 1998 la OMPI iiúció un nuevo pro• 
grama de actividades para examinar po­
sibilidades actuales y futuras para pro.: 
teger el conocimiento tradicional, los re-

inventos y las patentes sobre inventos, mar­
cas registradas, diseños. nombres, etc.; y los 
deredtos de autor y otros derechos relacio­
nados con obras literaJÍas, musicales y ar. 
tísticas. pellculas, actuaciones, intérpretes y 
fonogramas. Divulga información y mantie­
ne regislTo internacional y otTas formas de 
cooperación administrativa entTe los Esta• 
dos Miembros. 

Ivtás información: \V\VW.ompi.org 

cursos genéticos y el folcore. Durante 
1989 y 1990 la OMPI mantuvo una serie 
de consultas con los pueblos indígenas 
y realiz.ó el primer estudio sistemático 
sobre las necesidades y expectativas so­
bre cuestiones de propiedad intelectual 
entre los propietarios del conocimiento 
t,-adicíonal. A raíz de estos estudios la 
OMPI decidió establecer un comité 
Jntergubernamental sobre propiedad i n ­
telectual, TttUrsos genéticos, conocimien• 
to tradicional y expresiones de foll<lore. 
El objetivo de este comité es promover el 
consenso sobre el conocimiento y los re­
curso.s que deberán ser protegidos. 

Este Comité lntergubernamental de la 
OMPI se ha reunido en tn:s ocasiones y un 
número reducido de organizaciones ha 
participado activamente en los debates. 

2J 



FONDO ltHfRNACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA {FIDI\) 

L 
a idea de crear el Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola surgió en la Con• 

ferencia Mundial Sobre Alimentación, cele­
brada en 1974. El Consejo Consultivo del 
FIDA entró en vigor el 30 de noviembre de 
1977 co11 el propósito principal de movili­
zar recursos para mejorar la producción 
alimentaria y nutrición de los grupos de ba­
jos ingresos de los países en desarrollo. 

FIDA Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

D 
utante los últimos años, el lFAD 
(Fondo Internacional para el Desa ­

rrollo de la Agricultura) ha expandido 
sus iniciativas en apoyo de los pueblos 
indígenas y ha elaborado estrategias re­
gionales específicas para pueblos indí ­
genas. El Fondo ídentifica especffíca­
me1,te a los pueblos indígenas como be­
neficiarios de sus intervenciones a cau ­
sa de su pobreza y necesidad de justicia 
social en América Latina y la mayor par ­
te de Asia, y ha canalizado una propor­
ción significativa de sus prestamos y sul>­
sidios al apoyo de los pueblos indígenas. 

Sin embargo, conforme al documento pre-
1 imina r de discusión elaborado por el 

GkUPO Dll BAtJCO MUNDIAL 

F undado en 1944, el Banco Mundial se 
compone de cinco instituciones afilia­

das•. Su misión principal es combatir la po­
breza para obtener resultados duraderos y 

ayudar a la gente a ayudarse a s( misma y al 

24 
medio ambiente que la rodea, suministran-

El FIDA otorga préstamos, en su mayoria en 
condiciones sumamente favorables. se pre­
ocupa no sólo de elevar la producción agri• 
cola, sino también de mejorar las perspectí• 
vas de empleo. nutrición y distribución del 
ingreso a nivel local. 

Más información: ,vw,v.ñda.org 

FIDA "Valorando la Diversidad en el De­
sam>llo Sostenible", el interés especial del 
Fondo para ayudar a los pueblos indíge­
nas no surge solamente de los temas re­
lacionados con la reducción de la pobre­
.za, los intereses hu1J1anibrios y de justi­
cia socia!, sino también porque se ha  de­
mostrado ampliamente que las econo­
mías nacionales y la sociedad como un 
todo, quieren poner fin a ta marginación 
de los pueblos indígenas y porque los 
sistemas de valores de los pueblos indí­
genas tienen un papel fundamental en el 
n1anejo de los recursos natu,:ales y de ta 
biodiversidad". 

do recursos, entregando conocimientos, 
creando capacidad y forjando asociaciones 
en los s«tores público y privado. 

Los dueños del Banco Mundial son 181 Es­
tados que están representados por una Jun- l 

ta de Gobernadores y por un Directorio con 
sede en la ciudad de Washington. Los paí­
ses miembros son accíon;stas que tienen 
poder de decisión final dentro del Banco 
Mundial. 

El Banco tiene su sede central en la ciudad 
de Washington. tiene oficinas en mAs de 100 
países y cuenta con aproximadamente 
10.600 empleados. 

El Banco Mundial es el principal proveedor 
de asistencia para el desam>llo. Los clientes 
del Banco son los Estados a los que la 
ínsitución concede préstamos. El Banco ope­
ra en estrecha coordinación con el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) que es una 
organización intergubemamental con 171 

miembros. Esb institución busca promover 
la cooperación internacional en cuestiones 
monetarias internacionales y facilita el mo­
vimiento del comercio mediante la capaci• 
dad productiva. 

t 

En los años 80, los programas de ajuste es­
tructural impulsados por el Banco fueron du­
ramente criticados porque no tomaban en 
cuenta los costos sociales y su impacto en los 
seclores de población con bajoo ingresos. 

En la década de los 90, el Banco inició dife­
rentes procesos de reforma, que inclu yewn 

El BANCO MUNDIAL Y LOS PUEBLOS INOÍGENAS 

E I impacto de los proyecios y progra• 
mas del Banco Mundial sobre los 

pueblos indígenas ha sido objeto de con­
troversia durante las ultimas décadas. 

En respuesta a la severa crítica interna­
cional de los impactos destructivos de 
sus proyectos sobre los pueblos indíge­
nas durante los años 60 y 70, el Banco 
Mundial adoptó su primera política so-

mayores fondos para proyectos ambienta­
les y programas de reducción de la pot>reu,.. 

El Banco comenzó entonces a prestar una 
mayor atención a las demandas de la socie­
dad civil y a dar un mayor dinanusmo a la 
búsqueda de pollticas participativas y de 
transparencia de los préstamos. 

En la práclica, la implementación de estas 
reformas sociales y ambientales prometidas 
por el Banco ha sido bastante más débil de 
lo que se esperaba, por lo que actualmente, 
contin(1an los debates y la presión sobre el 
Banco para que: 

• Se cumplan e implementen las nuevas 
normativas y se ampUe el paquete de re­
formas. 

• Se implementen políticas de difusión más 
efectivas como la traducción de los do­
cumentos a los idiomas locales y su di­
vulgación a través de Centros de Infor­
mación Pública en los paises. 

• Se reconozca el derecho a la participación 
informada pa,a promover W\ diálogo abier­
to sobre loo problemas del desarrollo. la par­
ticipación real en loo procesos de finan­
ciamiento y los mecanismos de evaluación 
conjunta de programas y proyectos. 

Más información: www.worldbank.org 

bre pueblos "tribales" en 1982, conocida 
como la Declaración del Manual Opera• 
dona! 2.34 (OMS 2.34). Esta política exi ­
gla que el personal del Banco incluyera 
medidas para proteger los derechos te­
nitoriales, la salud, la integridad cultu­
ral y asegurar la participación de los 
pueblos afectados en la planificación e 
implementación de proyectos. Sin embar­
go, en la práctica la política aportó poco 
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a la reforma del Banco. Por lo tanto, los 
proyectos del Banoo siguieron teniendo 
serios impactos negativos sobre los pue­
blos indígenas durante todos los alios 80. 

Por ello y para mejorar la implenu-n­
tación de sus políticas sobre los pueblos 
indígenas, el Banco Mundial en1991 re­
visó su política sobre Pueblos Indígenas 
y elaboró la Directiva Operacional 4.20 
(OD4.20). 

Esta Directiva Operacional trata de ase­
gurar que el personal del Banco lome a c ­
ción positiva para proteger los deredlo.­
ind{genas: asegurando la tenencia de la 
tierra y los derechos a los recursos; miti­
gando los impactos negativos del desa­
rrollo; garantizando la participación; y 
asegurando la recepción de beneficios. 
Fundamentalmente, la política contiene 
previsiones para el rechazo de proyectos 
en que los impactos negativos no pue­
den ser mejorados en forma adecuada o 
donde los prestatarios no hato presenta­
do planes apropiados para cumplir con 
la política. 

A pesar de las deficiencias de esta Direc­
tiva Ope.radonal , los pueblos indigenas 
han considerado que esta política tiene 
posibilidades para ayudar a salvaguar­
dar los derechos de las oomunidades in­
dígenas afectadas por los proyectos del 
Banco Mundial, siempre y cuando sea 
adecuadamente, implementada .. 

A mitad de los años 90, el Banco inició 
w,a nueva revisión de la OD4.20 y otras 
polílic.a< de protección, como parte de un 
proceso de • conversión" a nivel de todo 
el Banoo, con el objetivo de estandarizar 
y clarificar las direclivas operacionales 
para el personal y los prestatarios. Se­
gún el Banco esta revisión era necesaria 

para mejorar la calidad del cumplimien­
to de la• previsiones de proteo:íón, Por 
su parte los pueblos indígenas expresa• 
ron su temor de que el verdadero objetivo 
fuera minimizar las reglas obligatorias y 
limitar la cobertura de las previsiones 
políticas y expresaron que cualquier po· 
lítica nueva deberla fortalecer a la exis, 
tente, particulannente en to relativo a sus 
previsiones sobre seguridad de la tierra 
y los recursos. 

En el aí.\o 2000 el Banco hizo público el 

documento preliminar de la política. A 
pesar de afirmaciones del Banco que no 
había en él ninguna dilución de normas 
en relación con la 0D4.20, los pueblos 
indígenas y las ONGs de apoyo expresa• 
ron que este documento es más débil que 
la política existente, fundamentalmente, 
porque no contiene previsione• obliga· 
torias para proteger los deredlos a la tie­
rra de los pueblos indígenas, no re.:ono­
ce el derecho al previo e informado con­
sentimiento, no prohíbe el reasenta­
miento forzado, carece de requi,itos de 
seguimiento y monitoreo indígena de las 
operaciones del Banco y no ha sido ex­
tendido de forma que cubra los présta­
mos de ajuste estructural. 

En el año 2001, el Banco Mundial esta­
bleció un proceso de consultas con las 
organizaciones indígenas sobre el docu­
mento prelimar. Una gran número de las 
organizáciones indígenas que participa­
ron en estas consultas expresaron su  
gran preocupación ante la debilidad de 
este documento, y señalaron que esta 
nueva polltica poco podrá hacer para 
paliar el impacto de los proyectos y pro­
gramas del Banco en relación con los 
pueblos indígenas, cuando no promue­
ve los derechos de los pueblos indígenas 
en el desan-ollo. 

• 

LA ORGANIZACIÓN /AUNDIAI. Dfl (OMERCIO (OMC) 

L
a Organización Mundial del Comercio 
(OMQ , establecida en 1995, brinda un 

marco legal e institucional para el sistema 
de comercio multilateral. LA OMC es el s u ­
cesor del Acuerdo General sobre Comercio y 
Tarifas (GAIT) de 1947. 

Su objetivo es asegurar la liberalización del 
comercio mundial para el crecimiento eco­
nómico y el desarrollo. 

Sus fu!lclones son: 

Implementar 29 acuerdos comerciales 
multilaterales y plurilaterales que cons­
tituyen la OMS; 

Actuar como foro para las negociaciones 
multilaterales sobre comercio; 

Resolver disputas sobre comercio: y exa­
minar las políticas nacional� de comer­
cio , suministrando especiarmente asis­
tencia técnica a los países menos desa­
rrollados. 

El Acuerdo sobre Aspectos de la Propiedad 
Intelectual Relacionados al Comercio (TIUP) 
es uno de los 29 acuerdos del Acta Final de 
fundación de la OMC. Requiere mecanismos 
estatales para la protección de patentes para 
todos los campos de la invención, aunque 
los Estados miembros pueden también ex­
cluir determinados inventos de ser paten­
tados si lo consideran necesario para impe• 
dir la explotación comercial con el objetivo 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 1A OMC 

., .. 'Entl!ttdemos que la filosofía que sustenta 
los Muerdos de la OMC y los principios y 
políticas que promueve se oponer, a 11uestros 
1111lores fundamentales, nuestra espirituali­
dad y nuestra cosmovisión, así como a nues­
tras idetis y prácticas respecto del desarrollo, 

de proteger el orden público, la moralidad, 
la \/4da humana, animal o vegetal, salvaguar• 
dar la produc-ción o evitar perjuicios al me­
dio ambiente. No obstante, se considera que 
esta úloma opción requiere protección alter ­
nativa mediante el desarrollo de un sistema 
sui generis apropiado. 

El Consejo de los Aspectos de la Propiedad 
Intelectual Relacionados al Comercio (TRIPS) 
monitorea el Acuerdo sobre los TRIPS, que 
trata sobre la protección de diferentes tipos 
de propiedad intelectual, incluyendo las p a ­
tentes. El acuerdo sobre los TRIPS también 
establece acuerdos de tTansici6n y obliga­
ciones de implementación a los miembros. 

El Comité sobre Comercio y Medio Ambien­
te es el organismo de la OMC que analiza 
temas como: la relación entre las previsio­
nes ambientales multilaterales y los acuer ­
dos de la OMC; la interconexión entre el de­
sarrollo sostenible, el medio ambiente y el 
comercio; el impacto de medidas ambienta­
les con respe,;to al acceso al mercado; el co­
mercio de bienes prohibidos nacionalmente; 
la transparencia en medid.as ambientales re­
lacionadas al comercio; los TRIPS; y el cono­
cimiento tradicional. También coopera con 
la Unión para la Protección de Nuevas Va­
riedades Vegetales (Comisión sobre Recur­
sos Genéticos Vegetales) de FAO y publica 
un boletín. 

t!I co>Tlt!TCio y la ¡troltceión del ambiente. Por 
lo tanto desajiamcs a la OMC a que redefina 
sus principios y prácticas hacia un paradig-
11111 de «comunidlldes suslentablei;», y que re­
conozca y permíla la pennanenda de otras 
visiones del mundo y otros ttWdelos de de· 
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sarro/lo. lmJudn'/Jlem,mt, los pueblos indlgenas 
son los más perjudicados por la glcbali=ión y 
los Ac11erdos de la OMC. Sin emha780, <:reetnl!S 
que somos también nosotros quienes podemos 
ofrec,:r alternativas uiables al modelo de desa ­
rrollo dominan/,- basado en el crecintíento eo,­
n'5mico y la promoción de UIS exportacíonl:$. 
Nuestros <'estilos de vida sustentables y cul/u­
ms, amocimienlo trodícional, C05mologfas, es ­
pirituaUdad, valores de colectividad, recipro­
cidad, respeto y revmncia ante la MJlllre Tie ­
rra, son fundamn,tales pam la búsqueda de una 
sociedad transftm,uu!a, ro la que prevalgan la 
j11Sticin, la equidtld y la sus/entabilidad' 

Declaración de Seat/le 
de los Pueblos Indígenas 

Tercera Reunión Ministerial de 
la Organización Mundial del Comercio 
30 de noviembre - 3 de diciembre, 1999 

En diciembre de 1999, en relación oon la 
Tercera Reunión Ministerial de la Orga• 
nizacíón Mundial del Comercio celebra­
da en Se.attle, los pueblos indígenas ela• 
boraron la llamada Declaración de 
Sealtle. En ella, !os pueblos indígenas e x ­
presaron que la liberalización del co• 
mercio y el desarrollo orie11tado a la ex­
portación, que son los principios funda• 
mentales en los que se basan las políti• 
cas impulsadas por la OMC. están gene­
rando los más adversos impactos sobre 
la vida de los pueblos indígenas. 

Según ellos, los acuerdos de la OMC mi­
nan su derecho a la autodeternúnacíón. 
su soberanía como pueblos, los tratados 
y otros acuerdos constructivos que los 
pueblos indígenas han negociado con los 
E&tados en los que viven, 

En esta im¡,ortante declaración los pueblos 
indígenas describen los graves impactos 
que estos acuerdos tienen en sus comuni• 
dades y piden a la OMC que aborde de 
inmediato este problema y exigen que: 

Se realicen de forma urgente análisis 
sociales y de justicia ambiental acer ­
ca de los efectos acumulativos que 
tales Acuerdos tendrán sobre los pue­
blos indígenas. 
$e lleve a cabo una revisión de los 
Aruerdos a fin de abordar todas las i n ­
justicia• y desequilibrios que afectan 
adversamente a los pueblos indígenas. 

La Declaración incluye también un gran 
número de propuestas concretas en rela­
ción al Acuerdo sobre agricultura, la l i ­
beralización de los servicios y las inver­
siones y el Acuerdo TRIPs. 

La Declaración se puede obtener en: 
Español: http://www.itpcentre.org/ 
legislation/ spanish/ wto99 _sp.htm 
Eng!ish: http:/ /www.itpcentre.org/ 
legislalion/ english/ wto99.htm 

PROGRAMAS Y FONDOS DE 'LAS NACIONES UNIDAS 

(ONíERENCIA DE LAS tlA(IONfS UtJIOAS SOBRE (0/,1ER(IO Y DESARROLLO (UtKIAO) 

L a UNCTAD se convirtió en un órgano 
permanente de la Asamblea General a 

partir de la primera Conferencia de las Na, 
clones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
que se celebró en Ginebra, Suiza, en 1964, 

donde actualmente tiene su sede, Tiene en• 
tre sus funciones promover el oomerdo in• 
temacional, en particular el de los países en 
desarrollo, con miras a acelerar su crecímien• 
to �conómico. 

Durante los 6.llimos años el Secretariado 
de la UNCTAD ha estado colaborando 
oon el Secretariado del Convenio sobre 
Biodiversidad Biológica sobre el tema de 
la economía de la conservación de la 
biodiversidad. 

UNCTAD esta promoviendo el uso de ins­
trumentos e incentivos económicos para 
que los recursos ambientales sean 
conservados y usados de una manera 
ecológicamente sustentable. 

UNCTAD ha adoptado una "Iniciativa 
para el Biooomercio' la cual esta conce­
bida para brindar a la oomunidad global 
información sobre como desarrollar res­
ponsablemente la biodíversidad mun• 
dial. 

Es importante que las organizaciones in• 
dígenas sigan de cerca esta iniciativa 
sobre Biocomerrio y de las actividades 
que está desarrollando a través de su se­
cretariado. 

ALTO COMISIONADO Of LAS NACIOtlES UtllDAS PARA LOS REFUGIADOS (A(NUM) 

L a oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Un;das para los Refugiados 

se estableció en 1951 para proteger a los re­
fugiados y promover solucion" duraderas 
a sus problemas. Su función básica es dar 
protección internacional a los refugiados que, 
por definición, no gozan del amparo de su 
país de origen. 

El ACNUR procura que los refugiados reci­
ban asilo y obtengan un estatuto favorable 
en el país de asilo. El elemento fundamental 
de la protección internacional es el princi• 
pio generalmente aceptado de la prohibición 

de rechazo, en cuya vittud se prohibe la ex ­

pulsión o la repatriación por la fuerza de 
una persona a su país de origen o de su an­
tigua residencia habitual. 

Debe también vigilar que las personas bajo 
este status de refugiado tengan protección 
conl:Ta el recha,.o, las detenciones y expul­
siones ilícitas; el derecho al trabajo. la edu­
cación y la asistencia, así como el derecho 
de la propiedad intelectual e industrial; el 
acceso a los tribunales y a la libertad de cit ­
culación. 

INSIITUIO OE IAS NACIONES UNIDAS PAR/\ 1A FORMACION 0( P ROFESIONALES E INVESTIGACIÓN (UtllTAR) 

S
e estableció en 1 %5 como órgano autó­
nomo de las Naciones Unidas oon el ob­

jetivo de mejorar la eficacia de la ONU en el 
logro de sus objetivos principales; en parti­
cular, el mantenimiento de la paz y la segu• 
ridad ínteniadonales y la promoción del de• 
sarrollo eco11ómico y social. 

El UNITAR se finanda con aportes voluntarios 
de los Estados Miembros, organizaciones 

intergubemamentales, fundaciones privadas y 
OlraS fuentes no gubernamentales que auspíóan 
los programas de capacitación del Instituto. 

Organiza programas de becas y cursos re­
gionales de actualización en derecho ínter• 
nacional, y a petición de los Estados Míem• 
bros se prestan servicios de asesoramiento a 
in&titutos en diplomacia de los países en 
desarrollo. 
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Durante los últimos año;; UNITAR ha o r ­
ganizado diversos cursos intemaciona­
les y regionales de capacitación para el 
fortalecimiento de la capacidad de lo& 
pueblos ind(genas en resolución de con­
flictos y promoción de procesos de paz. 

UtJIVERSIOAD Ot LAS NACIONES UNIDAS (UNU) 

L 
a Universidad de las Naciones Unidas 
se estableció en 197.3 mediante la apro­

bación de su Carta por la Asamblea General 
y desde 1975 funciona como institución au­
tónoma de las Naciones Unidas con sede en 
Tokio. Japón. Realiza actividades para pro• 
mover la cooperación de expertos interna­
cionales y científicos que contribuyen a la 
solución de problemas urgentes. 

En Mayo del 2002, UNITAR organizó un 
seminario especial sobre el sistema de las 
Naciones Unidas pa,a los recién nom ­
brados miembros del Foro Permanente 
para las Cuestiones It,dígenas. 

Aunque se le nombra universidad, la UNU 
no tiene estudiantes, ni cuerpo docente ni 
locales para la  enseñan:z:a universitaria 
como cualquiera otra. ya que examina los 
problemas por conducto de redes mundia­
les de instituciones académicas y de investi­
gación; entre ellas sus propios centros de i n ­
vestigación y capacitación. 

CfNTRO DE LAS NACIONtS UNIDAS PARA LOS ASENTA,'AIHHOS HUMANOS (HABllAl) 

S e estableció en 1978 en Nairobi, Kenia, 
con el objetivo de promover el buen de­

sarrollo de los asentamientos humanos, a 
través de medidas encaminadas a mejorar 
la vivienda de los pobres a nivel mundial. 
El centro realiza actividades de cooperación 
técnica con programas gubernamentales, in• 
vesligadoncs, reuniones de expertos. cursos 
prácticos y seminarios de capacitación. ade­
más de publicar cursos técnicos. 

Hábitat desarrolla e implementa políticas y 
programas nacionales e internacionales de 
asentamientos humanos, planificación u r ­
bana y regional, construcción de viviendas 
y establecimiento de infraestructura en los 
medios rurales y urbanos, técnicas de cons­
trucción a bajo costo y métodos para el abas­
tecimiento de agua. 

Más información: www.habitat.org 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIOAS PARA El DfSARROLLO (PNUD} 

E 
ste programa es la más importante fuen­
te multilateral de cooperación para el de­

sarrollo. Se financia con fondos que proce­
den de contribuciones voluntarias de los Es­

tados Miembros cada año. Fue establecido en 
1%5 al fusionarse do;; de los progrnmas de 
cooperación téaúca de las Naciones Unidas. 
El PNUD cuenta ron una red de 115 oficinas 

que reciben apoyo de más de 30 organismos 
regionales e intemacionales que colaboran. 
a su vez, con 152 gobierno,; del mundo para 
promover mejores condiciones de vida. el ere• 
cimiento económico equitativo, el desarro• 
!lo ecológícamente racional en agricultura. 
silvicultura, mejoramiento de tierras, abas• 
tecimiento de agua, saneamiento ambiental 

energía. desarrollo urbano, educación, sa­
lud y vivienda. 

Colabora con organizaciones no guberna­
mentales en la promoción del espíritu em­
presarial como factor de desarrollo auto• 

El PNUO Y LOS PUEBLOS IIIDÍGENAS 

D urante los (lltin1os años el PNUD 
ha dado mucha mayor atención a 

sus actividades a favor de los pueblos 
indígenas y much.os de sus programas 
de pequeñas subvenciones y de sus pro­
gramas de carácter nacional y regional 
han dado especial consideración a los 
pueblos indígenas. 

El objetivo general de la asociación y ro­
operación del PNUD con los pueblos ill ­

dlgenas es integrar las perspectivas in­
dlgenas y los conceptos de <lfsarrollo e11 
los programas del PNUD y conseguir 
que las preocupaciones y los intereses 

suficiente y sostenible, fomenta el desarro, 
Uo económico y social pata atender especial­
mente las necesidades de los sectores más 
pobres de la población. 

Más información: www.pnud.org 

de loo pueblos indígenas estén reflejados 
en las actividades de la organización. 

En el año 2001 el PNUD hizo público el 
documento "El PNUD y Los Pueblos In­
dígenas: Una política de compromiso"'. 
6ste importante documento tiene como 
objetivo proporcionar a l  personal del 
PNUD un marco de guia en el estableci­
miento de una colaboración sostenible 
con los pueblos indígenas. En él se po­
nen de relieve loo principales principio;; 
que guían las relaciones ron los pueblo;; 
indígenas. 

PROGRAMA D! VOlUNTARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

E 
I programa es administrado y financia­
do. en gran medida, por el PNUD, gra­

cias a lo cual. más de 2 mil especialistas y 
trabajadores prestan servicios en más de 100 
países; la mayoría de ellos en los países sub• 
desarrollados. 

Este per.onal trabaja en programas de desa• 
rrollo y de socorro humanitario que ejecu• 
tan los gobiernos ayudados por el PNUD y 

los órganos especializados de las Naciones 
Unidas o en programas que ejecutan los pro­
pios voluntarios en nombre de los gobier­
nos.  

Los voluntarios de las Naciones Unidas 
•Poyan a las organizaciones locales que pro­
mueven Ja autO$uficiencia mediante la par .. 
ticipación de la base comunitaria. 

FUNDO Dl LAS NA(ION[S UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF) 

E 
I Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia se encarga de supervisar la s u ­

pervivencia, protección y desarrollo del ni.t\o 

desde su constitución en la Asamblea Gene­
ral en 1946. 
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El UNICEF defiende los derechos de los ni­
ños y las mujeres y atiende a sus necesida­
des en todo el mundo y su actividad se gula 
por la Convención de las Nadones Unidas 
sobre los Derechos del Niño. Esta Conven­
ción define y enuncia los derechos civiles, 
políticos, sociales, económicos y culturales 
de todos los niños. Enumera además las obli ­
gadoncs de los gobiernos y de las familias, 
de la comunidad internacional y de las co­
munidades loc.>les para a,nseguir que todo 
1ú1io tenga la posibilidad de desarrollar su 
personalidad. 

Dentro del marco de esta Convención, el 
UNICEF se ocupa de cuestiones tales como 
el trabajo infantil, las minas terrestres, la 
explotación sexual y el tráfico de niños y las 
mujeres y los niños indígenas. Una de las 
tareas de UNICEF es la promoción para la 
ratificación por parte d� los Estados de esta 
convención y el e&tablecimiento de normas 
internacionales para proteger a los niños en 
todo el mundo. 

El UNl(Ef Y LOS PUEBlOS INDÍGENAS 

E 
I artículo 30 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, reconoce el 

derecho de los 1iliios indígenas a gozar 
de su cultura, religión e idioma. 

En 1991 la Junta Ejecutiva del UN!CEF 
aprobó una resolución que atribuye a l  
UNICEF e l  mandato de mejorar la mane­
ra en que sus proyectos ayuden a los ni­
ños indfgenas a gozar de los derechos 
reconocidos por la Convención. Por ello, 
durante los últimos años, la organización 
ha desarrollado diferentes programas 
orientados específicamente para mejo­
rar las condiciones de vida de las comu­
nidades indígenas. Entre ellos, se pue­
den destacar, el programa PROANDES 

UNICEF además pone en práctica progra­
mas en materia de salud, nutrición, educa­
ción, agua y saneamiento, medio ambiente, 
la mujer en el desarrollo y otras esferas de 
importancia para el niño. Pone atención en 
la capacitación a la comunidad en las áreas 
de obstetricia y pedagogía, programas 
implementados en colaboración de la Orga­
nización Mundial de la Salud. 

Se encarga también de establettr programas 
de promoción. educación para el desan:ollo y 
reúne fondos de los países industrializados 
destinados a la asistencia humanitaria de los 
niños del tercer mundo para enfrentar los 
problemas a los que se encuentran expues­
tos: pobreza extrema, salud precaria, falta de 
enseñanza escolar, discriminación, traumas 
psíquicos, explotación y abuso físico y sexual. 

Más información: www.uniceí.org 

( Programa de servicios básicos para la 
región andina) que se desarrolla en las 
zonas más pobres de Bolivia, Colombia, 
el Ecuador, el Pero y Venezuela en las 
que viven muchos pueblos indígenas y 

el proyecto de desarrollo sostenible para 
lo• niños en la cuenca amazónica que 
tiene como objetivo principal mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres y los 
niños indígenas. 

Cos nií'tos indígenas se benefician tam­
mén de los programas de UNICEF en d i ­
ferentes países, sobre cuestiones tales 
oomo el trab.>jo infantil, la educación, la 
salud y la explotación sexual de los ni­

ños. 
' 

PROGRAMA D[ 1 AS NACIONES UNIOAS PARA ll MWIO AMBIENTE (PNU/,IA) 

E 
sle programa se creó en 1972 a partir de 
la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Medio Ambiente. Tiene su sede princi­
pal en Nairobi, Kenia. 

Sirve como agente catalizador de las activi­
dades de gobiernos, comunidades científi­
cas y organizaciones no gubernamentales a 
través de la elaboración e implementación 
de proyectos relacionados con cuestiones 
medioambientales, como la atmósfera, cam ­
bio climático, agotamiento de la capa de ozo­
J:'IO, recursof> acuíferos, océanos, zonas 

EL PNUMA Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

D 
esde la Cwnbre de la Tierra en 1992, 
el PNUMA ha asumid�Ja respon­

sabilidad de promocionar que los Esta­
dos reconozcan los métodos y conoci­
mientos tradicionales de los pueblos ín ­
dfgenas, asl como de  conseguir que los 
pueblos indígenas tengan una participa­
ción en los beneficios económicos y co­
merciales que se derivan de la utilización 
de dichos métodos y conocimientos tra ­
dicionales. 

El PNUMA colabora también con las co­
munidades ind{genas y locales para 
implementar y evaluar las actividades 
que se han llevado a cabo para apoyar el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
El PNUMA ha realizado una evaluación 
mundial de la diversidad en la que parti­
ciparon los pueblos indígenas. En esta 
investigación se identificaron como gran­
des causas de pérdida de la biodi­
versidad: ta degradación o la pérdida 
total de hábitat, la explotación excesiva 
de los recursos biológicos, la contamina-

costeras. deforestación, deserlíficacíón, sa­
lud, y biotecnología, entre otros. 

Los proyEctos del PNUMA, son financiados 
por los gobiernos interesados y organismos 
intemacionales, y han permitido la partici­
pación de más de 30 mil científicos y técnicos 
en 142 palses con proyectos coordinados a 
través del Sistema Mundial de Vigilancia del 
Medio Ambiente que abaK• unas 25 rede&, 
cada una con una base de datos asociada. 

Más información: www.pnuma.org 

ción, la introducción de especies no nati­
vas (forasteras o exóticas) y el cambio 
climático. La conclusión general de este 
importante informe es que los bosques, 
las zonas marinas y costeras y los 
ecosistemas agrícolas y las vías acuáti­
cas interiores se cuentan entre las regio­
nes más. amenazadas. 

En relación oon esta evaluación mundial, 
el PNUMA realizó distintas investigacio­
nes sobre los «valores humanos de la 
biodiversidad•, en las que se considera­
ron los valores tradicionales, religiosos 
y culturale� relacionados con la diversi­
dad biológica. Estas investigaciones pu• 
sieron de relieve la interdependencia en­
tre los pueblos indígenas y su medio 
ambiente. 

El PNUMA se ocupa también de la pro• 
moción y protección de los derechos de 
los pueblos indígenas de acuerdo a las 
normas internacionales sobre el medio 
ambiente. 
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fONOO O[ DfSARROLLO DE LAS tlACIOtJES UNIDAS PARA LA MUJER (UNIHM) 

F ue establecido por la Asamblea General 
en 1976 y en 1985 pasó a ser UNIFEM. 

Este órgano presta apoyo directo a proyec­
tos destinados a la mujer para fomentar su 
íni;ercíón en la formulación de programas y 
proyectos de desarrollo importantes. 

Aunque cuenta con un presupuesto reduci ­
do que proviene principalmente de organi-

PROGRAMA P,\UNDIAL DE ALIMENTOS (PfM) 

E I PMA se estableció en 1963 y es d único 
organismo multilateral que presta asis­

tencia alimentaria a los paí!W!s en desarro­
Uo, ya que suministra la cuarta parte de toda 
la ayuda alimentaria que se embarca a esca-

zaciones 110 gubemamcntales intemaciona• 
les y de particulares. así como de donaciones 
voluntarias de más de 100 instituciones, 
UNIFEM ha mejorado la condición de la 
mujer en América, África. Asia, el Pacífico y 

el Caribe al ofrecer acceso a crédito, capaci• 
tación y tecnología para más de 550 pmyec• 
tos. 

!a mundial, además de hacer arreglos para 
!a adquisición y transporte de una parte cada 
vez mayor de la ayuda alimentaria que pres­
tan distintos países. 

fONOO Dt POBLACIÓN UE LAS NA(IQl'{[S UNIDAS [FNUAP) 

L
o que en 1 %7 fue un fondo fiduciario 
para ofrecer asistencia técnica para aba­

tir las altas tendencias demográficas de la 
déc'ada de loo 60, se convirtió doo años más 
tarde en el proveedor más grande de asis­
tencia a !os países en desarroUo en cuestio­
nes de población. 

La función del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas consiste en promocionar 
a escala internacional la capacitación para 
atender las necesidades en materia de po­
blación y planificación íamHiar. Asimismo 
promueve la comprensión de los factores de 
población, tales como el crecimiento demo­
gráfico. la fecundidad, la mortalidad, la es­
tructura por edades, la distribución espacial 
y la migración. 

El PNUAP ayuda a los gobiernos a elaborar 
programas y proyectos de población y pres.­
ta asistencia financiera para su ejecución. 
El 50% de los recursos del Fondo se desti­
nan a atender tópicos relacionados con la 
salud materno infantil y planificación de la 
familia. El otro 50% está destinado a activi­
dades de información y enseñanza. análisis 
de datos e investigación respecto a las rela­
ciones demográficas y socioeconómicas, así 
como a la evaluación de políticas y progra­
mas para mejorar la situación de la mujer. 

Notas 

1 http:/ /www.un>ystem.org/es/ 
2 El Bani:o Jn�macional de Recof\Strucción y Fo­

mento. la Corpous4;l6n Financitna Jntcm.acional, 
la Asociación Intemacto.nal de Fomento; el Cen­
hu Intemaóon� de Arreglo de di(ereocias rela• 

tivas " lnvel"$iones y el Orgañismo Multilater"'l 
de Garantfa e Jnve-rsiones.. 

3 Este doct.uncnto se puede oonsuhar en http:/ / 
www. vndp.oTg/ polky / docs/ policynotes/ 
IP%201'olicy%20Sp•nish.pdf 
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D 
esde su fundación la ONU ha dado especial prioridad a la promo­ción y protección de los Derechos Humanos. En el arl!culo 1(3) de la Carla de las Naciones Unidas de 1945, las Naciones Unidas define, oomo uno de sus objetivos principales, el "promover y alentar el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales para todos sin distinción de raza, sexo, idioma o religión. 

, ----Cuando examinamos el tral:>ajo de las Naciones Unidas en la estera de lo& Derechos Humanos es import.lnte seña.lar la exis­tencia de do• tipos de organi&mos diferente,, los organismos !:>asados en la Carta de las Naciones Unid;l$ y los organismosj !:>asados en el &istema de l'catados, 

' 

ORGANISMOS BASADOS EN LA CARTA 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

E n la Carta se atribuye a las Naciones Uni­das la misión de crear organismos enair­gados de examinar y tramitar las cuestiones de los Derechos Humanos y de elaborar nue­
vas normas. En la esfera de los derechos humanos el llr­gano más importante basado en la Carta de las Nad0rtes Unidas es la Comisión sobre los De• rechos Humanos. Este es el principal órgano de las Naciones Urúdas dedicado a proteger y prornover los derechos humanos. 

LA C0!,11$1ÓN SOBRE LOS OERlCHOS HUMANOS 

Su labor es dar orientación poUtka global, estudiar los problemas relativos a los dere­chos humanos, desarrollar y codificar nue ­vas normas internacionales y vigilar la ob­sel'\lancia de los derechos humanos, además de examinar la situadón de estos derechos en cualquier parte del mundo y revisar la información proveniente de Estados y orga­ni.zaciortes no gubernamentales 

L a Comisión sobre los Derechos Humanos es un órgano gubernamental, integra do por 53 Estados miembros elegidos por el ECOSOC por un mandato de tres años. Todos los demás países miembros, que no están representados en la Comisión, participan en sus trabajos en ca�dad de observadores. la Comisión se reúne una vez al año, durante seis se,vanas, normalmente en marzo y abril en Ginebra, pero en caso de necesidad sus miembros pueden también convocar reuniones extraordinarias. 
Las ONG con eslalus consultivo con el ECOSOC pueden también participar y pre­sentar intervenciones escritas y orales a la Comisión sobre cualquier cuestión rela­cionada con los derechos humanos. La Comisión tiene dos funciones principales, una es la promoción de los Dere­chos Humanos que tienen un carácter preventivo y otra la Prote«ión de los Dere ­chos Humanos que tiene un carácter corrector. 
Entre las actividades de la Comi.sión para la Promoción de los Derechos Hwnanos están: • la ,"'()ordinación de las actividades sobre Derechos Humanos del Sistema de las Naciones Unidas • l.l elaboración de normas internacionales sobre Derechos Humanos (Declara­ciones; Pactos y Convenciones) • la preparación de estudios e informes en materia de derechos humanos 

En 1996, la Comisión decidió incluir un nuevo tema en su programa, titulado «Cuestiones indlgenas• para dar consideración especial • las cuestiones de los pueblos indígenas. Desde entonces la Comisión ha considerado bajo el punto de la agenda denominado • cuestiones indígenas" los informes y resoluciones en relación con, el Grupo de Trabajo establecido para considerar el proyecto de declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas, el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas. el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y la Década Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo. 
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Numerosas organizaciones indígenas participan activamente en las sesio• 
nes de la Comisión, presentando intervenciones orales y escritas bajo este 
punto de la agenda. 

E.s importante tener en cuenta que la Comisión no es un tribunal internacional 
y por ello no tiene la capacidad de juzgar o sancionar la «.>nducta de los gobier­
nos en materia de derechos humanos, a pesar de estas limitaciones entre las 
actividades para la protección de los Derechos Humanos de la Conúsión está el 
establecimiento de mecanismos especializados par;, estudiar temas de particular 
importancia, as( como investigar casos de denuncia. 

MECANISMOS ESPECIALIZADOS 

L
a Conúsión tiene el poder de crear otros órganos y mecarúsmos subsidiarios 
como son la nominación de expertos, relatores especiales o el establecimiento 

de grupos de trabajo. 
Los Relatores Especiales y los Grupos de Trabajo que están bajo el sistema de 
Procedimiento Especial tienen mandato para plantear violaciones espt'cífícas 
de derechos humanos, en el ámbito de su mandato, ante los gobiernos amcer• 
nientes. Las ONG, individuos, victimas, familiares, prisioneros (básicamente 
C'Ualquiera) pueden presentar quejas ante el Relator Espt'cial especifico. El Re­
lator Especial interviene ante los Cobiemos, a veces envía la respuesta recibida 
del Gobierno a los demandante& para ;u posterior intervenciún y la interven• 
ción se refleja en el informe que el Relator E$pecial presenta a la Comisión de 
Derechos Humanos. Los informes de los Relatores son ciertamente el verdadero 
barómetro para juzgar la situación de derechos humanos de cualquier país .  

La Comisión de Derechos Hwnanos en su sesión no .  Sl (2001) decidió nom­
brar un Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales de los Pueblo, Indígenas por un periodo de tres 
años. Posteriormente el presidente de la Comisión nombró al Sr. Rodolfo 
Stavenhagen, investigador y académico mexicano, especializado en derechos 
indígenas como Relator Esp<!Cial. 

La consideración de denuncia� individuales sobre violación de los Derechos 
Humanos. Estas denuncias son «.>nsideradas p0r la Comisión de forma confi­
dencial bajo el llamado "procedimiento confidencial 1503'' 
Este procedimiento es el más antiguo de los mecanismos de derechos humanos de 
la ONU, Fue establecido cotúorme a una resolución del ECOSOC. adoptada en 
1971. Se ocupa de las violaciones sistemáticas de derechos humanos. La considera­
ción de la información/denuncias recibidas se tratan de forma confidencial. Bajo 
los proced.inúentos existentes, la Subcomisión tiene un Grupo de Trabajo sobre 

Comunicaciones para tratar las demandas correspondientes al procedimiento 1503. El 
Crupo de Trabajo sobre oomwucaciones envía los casos serios al Grupo de Trabajo sobre 
Situaciones, bajo la Comisión de Derechos Humanos. Los ínfo,mes no se hacen públicos. 
Cuando el Grupo de Trabajo sobre Situaciones se reúne, durante la reunión de la Co!TÚ• 
sión de Dere.:hos Humanos, las sesiones se realizan a puertas cerrada&. 
Durante los últimos años se ha incrementado con&iderablemente el numero de 
organizaciones e individuos indígenas que han utilizado el procedimiento confi­
dencial 1503 para presentar d�nuncias sobre la violación de sus derechos huma­
nos fundamentales. 

ORGANISMOS Y MECANISMOS SUBSIOIARIOS DE lA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

La Subcomisión para la l'revención de la Discriminación 
y Protección de las Minotias 

L
a Subcomisión es el principal órgano subsidiario de la Comisión de Dere­
chos Humanos. Fue establecida por la Comisi<\n en su primera sesión, en 

1947, bajo la autoridad del Consejo Económico y Social. En 1999 el ECOSOC 
decidió cambiar el nombre de la Subcomisión por el de Subcomisión de Pro­
moción y Protección de los Derechos Humanos. 
La Subcomisión { reúne anualmente en Ginebra y está integrada por 26 miem­
bros que actúan a título personal. Inicialmente se dedicaba a cuestiones de 
discriminación y minorias, grupos vulnerables y las formas contemporAneas 
de esclavitud, aunque ha ampliado más su esfera de acción, desarrollando 
normas jurídicas y haciendo recomendaciones a la Comisión. 

La Subcomisión está integrada por 26 expertos que ejercen sus funciones a 
titulo personal y son elegidos por la Comisión entre la& candidaturas de ex­
pertos presentadas por los Estados teniendo en cuenta el criterio de una distri• 
bución geográfica equitativa. 
Sus funciones son: 
• Realizar estudios, especialmente a la luz de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, y hacer recomendaciones a la Comisión sobre la pre­
vención de la discriminación de cualquier tipo en relación con los dere­
chos humanos y las libertades fundamentales y la protección de las mino­
rías raciales, religiosas y lingüísticas; • Desempeñar cualquier otra función que le encomiende el Conse¡o o la Co­
mi&ión. 

la Subcomisión tiene órganos subsidiarios propios•. entre ellos el Grupo de 
Trabajo para las Poblaciones Indígenas, establecido en 1982 y que esta com­
puesto por cinco miembros de la Subcomisión. 
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La Subcomisión tiene un punto espeó.fico en su agenda de trabajo para con;íderar 
la "Discriminación rontra los pueblos indígenas•. Bajo este punto de la agenda la 
Subcomisión examina los informes anuales del Grupo de Trabajo sob:re Poblacio­
nes Indígenas y lo informes de los relatores especiales sobre la materia. 
La Subconúsión fue el primer organismo de las Naciones Unidas que al,.,ndonó 
oficialmente la expresión «poblaciones indígenas• en favor de •pueblos indíge­
nas• en 1988. 

LOS ORGANISMOS BASADOS EN EL SISTEMA OE TRATADOS 

E 
ntre los mayores logros de las Naciones Unidas se cuenta el de haber establecido 
un cuerpo de legislación internacional sobre derechos humanos y los mecanis• 

mos necesarios para su promoción y protección. Por primera vez en la historia existe 
un código universal de derechos humanos que todas las naciones pueden suscribir 
y al que pueden aspirar todos los pueblos. 

Los organismos basados en el sistema de Tratados son aquellos que se han creado en 
virtud de los tratados jutídicamente obligatorios sobre los derechos humanos. La 
función principal de estos órganos es velar por la aplicación de los tratados por parte 
de J05 gobiernos que han ratificado y aC<?ptando así ser partes en ello,; 

lA OECIARACIÓN UNIVERSA! DE LOS DERECHOS HUMANOS 

D
esde su creación en 1946, las Naciones Unidas cumenzaron con la tarea de 
catalogar primero los derechos humanos y luego codificarlos para llevarlos 

más allá del ámbito de la moralidad, convirtiéndolos en legislación obligatoria. 

En su primera sesión de trabajo la Comisión de Derechos Humanos, comenzó a p:repa• 
rar los documentos destinados a enunciar definir y proteger los derechos humano6 y 
libertades fundamentales de todos los seres humanos. Este proceso dio lugar a la 
elaboración de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que fue aprobada 
por la Asamblea General en 1948. En esta Declaración se proclama una lista amplía de 

todos los derechos y libertades fundamenWes que reconoce la romunidad intemacio• 
nal a todos los seres humanos. Su objetivo ptincipal era el de dotar a los individuo• de 
una serie de derechoo y mecanismos que les defendiese en un futuro de atrocidades y 
violaciones como las cometidas durante la segunda guerra mundial. 

Nadie duda que la Declaración es un documento fundamental en la historia de la 
humanidad y de las relaciones internacionales, sin embargo. hay que tener en cuenta 
que es el producto de un momento hlstó1íco determinado y de las concepciones 
culturales de los que la redactaron. Con el paso de los años y el desil!rollo de aconte­
cimientos en el panorama internacional, han surgido multitud de aspectos, que la 
declaración en su día no tuvo en consideración, bien porque todavía no estaban 
planteados o porque la organiwción mundial de entonces no los contemplaba. 

Los pueblos indígenas consideran insuficiente la prote«ión que les dispensa la 
Declaración Universal tal y como esta redactada porque ignora los derechos colec­
tivos, vitales para su supervivencia romo colectividades diferenciadas. La eficacia 
de los actuales instrumentos para la promoción y protección de los derechos h u ­
manos distan mucho de abarcar las realidades de los puebloo indígenas porque 
simplemente todavía no fueron tenidos en cuenta, en el momento de su redacción. 

LOS PACTOS INURIIACIOIIALES 

D 
ebido al carácter no vinculante de la Declaración, la Asamblea General en 1951 
consideró que para poder impkmcntar la Declaración Universal deberían 

redactarse do• Pactos: uno sobre los derechos civiles y políticos y otro sobre los 
derechos económicos, sociales y culturales. Ambos pactos traducen las disposicio­
nes generales establecidas por la Declaración en derechos específicos y tienen como 
característica su carácter vinculante, lo que quiere decir que son textus jurídicamente 
obligatorios para los Estados que han aceptado ser "partes" en ellos. los pactos 
indican además las medidas que los Estados deberán tomar para hacer efectivos 
estos derechos a la vez que establece la obligación para aquellos que hallan ratifica­
do estas Convenciones Internacionales de informar regularmente sobre imple­
mentación. la mayoriaie J05 países del mundo son partes en los dos pactos, lo que 
h.,ce posible supervisar sus ptácticas en materia de derechos humanos. 

En 1966, la Asamblea General adoptó el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
Políticos 'y el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
pero no pudieron entrar en vigor hasta 1976 después de que un numero de gobiernos 
suficiente hubiera aceptado su ratificación. 

La principal diferencia entre los dos pactos consiste en que tienen medidas de 
implementación diferentes: inmediatas para el primero y graduales para el segundo. 
De todos maneras lo-s dos pactos se consideran inseparables e interdependientes. 

Los dos pactos junto con la Declaración Internacional de los derechos humanos 
constituyen la Carta Internacional de Derechos Humanos 

Posteriormente, las Naciones Unidas adoptaron y pusieron en vigencia una serie de 
otros tratados de derechos humanos ron el objetivo de otorgar una mayor protección 
a grupos particularmente vulnerables o contra violaciones atroces. Estos tratados 
son: 

• La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Oiscri• 
minación Racial (1969). 

• La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri• 
minación contra la Mujer ("1979). 

• La Convención contra la Tortura y Otro Tratamiento o Castigo Cruel, Inhumano o 

Degradante (1984). 
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La Convención sobre los Oere,;hos del Niño (1989). 
La Convención Internacional para la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Mi.grantes y Miembros de Sus Familias, que es el más reciente de 
estos tratados, adoptado por las Naciones Unidas en 1990; pero que todavía no 
ha entrado en vigencia, al no haber sido todavía ratificado por el numero necesa­
rio de gobiernos. 

Mecaniamos para la supervisión de los tratados 

La implementación de todos estos tratados internacionales de derechos humanos es 
supervisada por los comités, u • organismos para el roonitoreo de tratados·. La base 
legal para el estableámiento de la mayoría de los organismos de tratados puede 
�noontrarse en los mismos tratados o por e) mismo Consejo Económico y Social'. 

Estos organismos de monitoreo de los tratados están compuestos por expertos inde­
pendientes de reconocida competencia en el .;ampo de los derechos humanos que 
son electos por las partes Estatales. 

Las funciones de estos comité� son: 

Considerar los informes periódicos presentados por los Estados sobre como es­
tán implementando las obligaciones que han asumido al ratificar el lralado. 

• Recibir y con&iderar comunicaciones individua1es5 

• Considerar comunicaciones por parte de los estados que son parle del tcatado 
sobre la falta de rumplimiento de otros estados de sus obligaciones como signa­
tarios del tratado.• 

• Hac�r recomendaciones general� o romentarios 

• Informar a la Asamblea General sobre sus actividades 

Algunos de los organismos de tratados han contribuido sustancialmente al de­
sarrollo gradual de los derechos indígenas por medio de la interpretación gene­
ral de la aplicación de las convenciones sobre derechos humano, y en sus 
infonnes y reromendaciones han reronocido y protegido los derechos colectivos 
de los pueblos indígenas 

.l 

Tanto el Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial (CERO), como el Comité para los Derechos Humanos ha sido utilizadoo 
por un numero relativamente limitado de personas y organizaciones indígenas 
que han obtenido resultados muy favorables en términos del reconoci.núento de 
sus derechos. Lamentablemente, para la gran mayoría de las organizaciones 
indígenas, los prooedimienlos de los organismos de tratados son todavía bas­
tante desconocidos, pero no cabe duda de que son mecanismos de vital io,por­
tancia y con un gran potencial para el avance en el reconocimiento de los pue­
blos indígenas como sujetos de derecho internacional. 

List.> de Tratldos intemadonales y sus <:'OCreSpOftdientes �mos de supeivisión 

Tratado Internacional Org.tni6mo de supervi&ión 
Pacto Internacional de Dered,os Qvlles Comité de Derechos Hwrutnos 

y PoUticos 
Pacto lnnlrnaóonal SQbre Derechos Eronómlcos, Comité sobre Derechos Econónúoos, 

Sociales y Culturales Sociales y Culturales 

Conv<mción contra la Tortura y Otro ComM contra la Tortura 
Tratamiento o Castigo Cruel, Inhumano o 
Degradante 
Convención Internacional sobre la Eliminación Comité para la Eliminación de Todas 
de todas las Formas de Discriminación Racial las Formas de Discriminación Racial 

Convención sobre los Derechos del Niño Comité sobre los Dere<:hos del Niño 

Convención Internacional sobre la Eliminación Comité sobre la Elírni.nación de la 

de Todas las Formas de Dismminaci611 Discríminación contra la Mujer 

contra la Mujer 

Para obtener información más detallada sobre los organismos y mecanismos sobre Derecho,; 
Humanos se puede consultar la pagina de web de la Oficina del Alto Comisionado para lo,; 
Derechos Humanos: www.unhchr.ch. 

Notas 

Para obtener una mayor infonna.ción sob"Ce lo!ii 
diferentes mecanif.mos de la Comisión para la 
presentación de denuncias anw los organismos 
de la Comisió.n de Derechos Humanos se puede 
oonsultar tl doc;umento n<> . 21 dt JWGlA, • Oe� 
n"Chos Humanos y Puet>lo5- fndíg�nas: un ma­
nual sobtt el sistema dt lai Nactones Unidas.,. 
por l-1orencia Roufe-t. 

2 En 1� actualidad la Subcomisión tit>ne cuatro 
grupos de trabajo quc Se ttlJnen antes de <:ada 
sesión: t-1 Crupo de Trabajo sobre cotnWlica.cio• 
nes {que examina todas l<1s denuncia:!ó 1'ecibidas 
y his respue�tas de- los gobiemos y seJe«iona 
para la Sub<"omisíón la� cumunicociones qut 
pa-reu.an revelar un cuadro pel'$ÍS.ttnte d� V\o­
laC'ione!- manifitc:sta-s y k-hacientemente proba­
das de los de-re<'hos. humanos y las libertades 
fundamentales); el Grupo de Trabajo sobre la� 
formas contemporáneas de esclavitud; �1 Gru­
po de Trabajo sobrt' pobl3ciones indígenas; y el 
Cr�tpo de Trabajo sobre minorías. 

3 El «Pacto lntemacional de Derec;ho!ó Civiles 'I 
Políticos-. ru1c:nta adi:-tnás con e) Protorolo Fa­
cultativo <fe) PaNo Internacional d(" Derechos. 
Gvil� >' roUticos», de 16 diciembre de 1966, el 

cual faculta al Comité de DereC'hos Humanos 
pa1'a recibir y oons!dctar comuniC11.ciones de in� 
dividuos. q\le aleguen !óffl' víctifMS de vlolacio .. 
ncs. de cualquiera de los derechos enundad� m 
el P.ac-to. Tambiffl cuenta con el «Segundo Pro• 
tocolo facuhativo del P.actQ fnternadort3l de 
Oe�chos c¡,,ues. y Políticos. destinado a aboli, 
)a pena de mu�rte•. del 1S de diciembre de 1989. 

4 En el c..,so del Pacto Jnternac;ional d� Dem:hos 
Económicos. Sociales y culturales, el otganismo 
que niot'itore.l la impl�mentación , el Comité de 
Derechos Económi(O:S, Soc:iale-s y Culturales, fue 
�t.abl�cido por ul'\3 resolución subsigui(>nte <!el 
Consejo BoonómicQ y Sodal. 

5 El protocolo opcional del Pacto Internacional 
de 01c:r«hos Civiles y rom;ro,, la Convención 
lntemadonal sobre la Eliminación de tod.3s las 
Formas de Discriminación Radsl y la Convi'n­
ción rontra la Tortur.\, establecen el der«ho de 
loi individuos a presentar comunica<'ion� es­
peciales a es,to,:c;. cc>mit�s. 

6 E!>te proredimiento nun<'a h.l sido utilizado por 
ningún Estildo en los comités de $Uptrvisión de 
los. tratados. 
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E I primer registro que existe de demanda de participación por 
parte de los pueblos indígenas a una institución ínter• 

gubernamental fue en el deoenío de los añoo 20 cuando un líder 
indígena iroquoís viajó a Ginebra para informar a la Soóedad de 
Naciones (organismo precursor de las Naciones Unidas) sobre 
la situación de los pueblos indígenas en Canadá y pedir •u me• 
diación en el largo conflicto que mantenían con su gobierno. 

Después de la creación de las Naciones Unidas en 1946 hubo 
varios intentos para que la organil:ación tuviera en considera• 
ción la situación de los pueblos indígenas, entre estas iniciativas 
merece la pena mencionar una propuesta hecha por el gobierno 
boliviano en 1948 de crear una subcomisión para estudiar los 
problemas sociales de los pueblos aborígenes. L>menlablemente 
esta iniciativa tampoco consiguió prosperar dentro del sistema y 

todavía tendrian que pasar más de 7.0 años para que la situación 
de los pueblos indígenas volviera a ser formalmente considerada 
por las Naciones Uni,tas. 

\ 

.. 

En 1923, Deslcaheh, líder y portavoz del Consejo de la Confederación lroquois de 
Canadá viajo a Ginebra par�presentar ante l_a Sociedad de Nacio:1'es su pro!ongad_a 
disputa con el gobierno de Canadá. La estancia de Deskaheh en �inebra atra¡o �ns1 -
derable atención y después de muchos meses de arduo traba¡o de lobby, el  l1der 
Jroquois consiguió el apoyo de ciertos gobiernos, e11tre ellos Holanda y Japón. para 
poder presentar su caso ante la Sociedad de Nacio11es. Lamentablemente a pesar de 
todos los esfuerzos, la Sociedad de Naciones decidió no considerar su caso, argumen­
tando que las demandas presentadas por Deskaheh eran un asunto de carácter inter ­
no de Canadá y por ello fuera de la competencia de las Sociedad de Naciones. 

El gobiemo de Canadá no pennitió a Deskaheh volver a Candada después de su 
viaje a Ginebra. 

LOS COMIENZOS 

A finales de los años 60 y principios de 
los 70, surgieron en un gran número 

de países, movimientos indígenas en contra 
de las violaciones sistemáticas de sus dere­
chos m�s fundamentales y de las políticas 
discriminatorias y asimilacionistas ímpe• 
rantes de la época. En el transcurso de esta 
lucha se desarrolló un proceso orgarúzativo 
de los pueblos indígenas a escala local, na­
cional y regional del que surgió un incipien• 
te lobby internacional indígena, que apeló 

la atención de la comu11idad internacional 
y especialmente de los orgatúsmos de Dere­
cl\os Humanos de las Naciones Unidas con 
el objetivo de que consideren su situación y 

tomaran las medidas adecuadas para la peo• 
lección de sus derechos fundamentales. 

Este incipiente lobby internacional indíge­
na, contó con el apoyo de un número reduci• 
do de ocganízaciones no-gubernamentales 
y algunos expertos independientes y a:msi-

47 



guió que la Subcomisión sobre la Pl-evención 
y Discriminación de las Minorfas I empeza• 
ra considerar formalmente la situación de 
los pueblos indígenas. En 1972 el Consejo 
Económiro y Social autorizó a la Subcomi• 

sUJn sobre Ja Preventión y Discriminación 
de las Minorías• a realizar un estudio espe­
cial sobre la discriminación en contra de los 
pueblos indígenas. 

ESTUDIO SOBRE LA DIS(RIMINA(ION IN CONTRA DE LOS PU[BlOS INDÍG[NAS 

S 
obre la base de esta resolución, la Subco­
misión nombró a uno de sus miembros 

el Sr. Jose Martinez Cobo de Ecuador romo 
relator especial pMa llevar a cabo la realiza­
ción de este estudio sobre la discrimi11acíón 
en contra de los pueblos indige11as. Este es­
tudio se realizó entre 1972 y 1984. 3 

Mientras la Subcomisión elaboraba el estu­
dio sobce la discriminadón en contra de los 
pueblos indígenas, tuvo lugar en Ginebra 
uno de los eventos de mayor relevancia para 
la formación de un movimie11to indígena 
intecnacional como fue la " Conferencia de 
las Organizaciones No-Gubernamentales 
sobre la Ois(riminación de las Poblaciones 
Indígenas en las Américas" celebrada en 
Ginebra en 1977. 

El Estudio elaborado por Martinez Cobo 
comienza con una definición de trabajo 
sobre quienes son los pueblos índ{genas 
y considera un amplísimo espectro de 
temas, como son la identidad indígena, 
cultura, sistemas legales, salud, vivien­
da, educación, lengua, etc. Sus conclu­
siones reflejan claramente que las condi­
ciones en las que viven los pueblos indí­
genas del mundo son favruables a la dis­
criminación en los diferentes temas con­
siderados por el relator para este estudio 
y termina con una serie de propuestas y 
recomendaciones. 

Este evento contó con la parlicpación de más 
de 100 representantes indígenas de todo el 
hemisferio occidental, algunas organizacio­
nes no-gubernamentales y un numero redu­
cido de gobiernos. 

La conferencia elaboró uno de los primeros 
documentos indígenas internacionales titu ­
lado "Proyecto de Dedaración de Princi ­
pios para la Defensa de las Naciones y los 
Pueblos Indígenas del Hemisferio Occiden­
tal• •. Entre las recomendaciones más i m ­
portantes de esta conferencia, esta el esta­
blecimiento de un grupo de trabajo depen­
diente de la Subcomisión sobre la Preven­
ción y Discriminación de las Minorias de la 
ONU. para que considerara la situación de 
los pueblos indígenas. 

Pero quizás, uno de los resultados más im­
portantes de esta conferencia fue el estable­
cimiento de un modelo de coordinación en­
tre los diferentes pueblos indígenas del mun­
do para la formulación de sus demandas. 
que ha sido utilizado y desarrollado por los 
pueblos indígenas en reuniones intemacío­
nales posteriores. 

A raíz de esta conlerencia, un nwnero redu­
cido de ONGs indígenas consiguió obtener 
el estatus a.msultivo como ONG ante el Con­
sejo Etonómico y Social, y los representan• 
tes de las organizaciones indígenas empe­
zaron a participar formalmente, de forma 
progresiva y en numero cada vez mayor en 
los organismos de derechos humanos de las 
Naciones Unidas. 

El GRUPO DE TRABAJO SOBRE POBLACIONES INDÍGENAS 

E
n 1981, la Subcomisión tenien�o en cuen­
ta la recomendación de la �011ferencia 

de 1977 y de los informes presentados pe­
riódicamente por el relator 1\-larHnez Cobo 
sobre su estudio sobre la Discriminación, 
recomendó a la Comisión de Derechos H u ­
manos e l  establecimiento de u n  Grupo de 

Or.o. Fr.,oo l,e,u DIII� prtsiJl.mf11 dtt CT'kpO de 
TnrOOjo 50m' Poblacicnes ln4!geMS 

Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas. Un 
año más tarde, en 1982 el ECOSOC autorizó 
a ta Subcomisión la creación de dicho grupo 
de rrabajo como organismo subsidiario de 
la Sub-Comisión de Prevención de Discri­
minaciones y Proh!Cción a las Minorías. 
Des.de entonces este Grupo de Trabajo se re­
úne anualmente en Ginebra, normalmente 
durante la última semana de julio. 

Además de facilitar y alentar el diálogo entre 
los gobiernos y los pueblos indígenas, el Gru ­
po de Trabajo tiene dos tareas principales. 

Revisar los acontecimientos relativos a 
la promoción y protección de !os d<?rc-­
chos humanos y �bertades fundamenta­
les de los pueblos indígenas ... analizar 
dicho material y enviar su informe a la 
Subcomisión" 

Para ello el Grupo de Trabajo recibe yana­
liza i.nfonnación oral y escrita que le pre­
sentan las organizaciones indígenas, los 
gobiernos, los organismo& especializados 
y otros órganos de las Naciones Unidas. 49 
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Oar espe(ial atención a la evolución de 

las normas internacionales relativas a 
los derechos humanos de loo pueblos in­
dígenas. 

Es importante señalar que el mandato del 
Grupo de Trabajo no le autoriza a examinar 
denuncia!; concretas de presuntas vioJaciones 
de los derechos humanos con el pmpnsito de 
formular recomendaciones o adoptar decísí� 
nes acerca de caso;; o países concretos. 

Como organismo subsidiario de la Subco, 
misión el Grupo de Trabajo sobre Poblacio­
nes Indígenas esta ubicado al nivel más bajo 
de la jerarquía de los organismos de las Na­
ciones Unidas que consideran los Derechos 
Humanos. Sus recomendaciones tienen que 
ser consideradas y aceptadas primero por 
su organismo superior, la Subcomisión, y 
posteriormente por la Comisión de Oerechos 
Humanos y el ECOSOC antes de que llegar 
a la Asamblea General. 

ASAMBLEA GENERAL 

t 

CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL {ECOSOC) 

t 

COMISION SOBRE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

t 

SUBCOMISION PARA LA 
PREVENCION DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

t 

r.RUPO DE TRABAJO SOBRE 

50 POBLACIONES INDIGENAS 
- - -

El G1upo de Trabajo lo compooen cinco expertos 
independientes miembm; de la Suboonúsión 
uno de cada n;,gión geopolítica del mundo. 

Los actuales miembros del Grupo de Tra­
bajo (Julio 2002) son: 

Sr. M.A.Martínez de Cuba (Presidente) 
Sr .  Yokota de Japón 
Sra. Motoc de Rumania 
Sra. Hamson de Gran Bretaña 
Sr. Guisse de Senegal 

El Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indí­
genas estableció desde sus comienzos unas 
reglas de procedimiento flexibles, permitien­
do la participación de todas aque llas perso­
nas interesadas, y muy especialmente la de 
los representantes de las organizaciones y 

comunidades indígenas en las deliberacio­
nes del Grupo de Trabajo. 

Este procedimiento de participación abierta, 
sin precedentes en los organismos de Nacio­
nes Unidas, fue fundamental en la consoli• 
dación del Grupo de Trabajo como punto focal 
para las actividades de las Naciones Unidas 
relacionadas con los pueblos indígenas. Oe&­
de entonces miles de representantes indíge• 
nas han asistido a lo largo de estos últimos 
veinte años a las reuniones del G1upo de Tra­
bajo, donde ha dejando constancia de su si• 
tuación, sus aspiraciones y sus demandas. 

._A su primera sesión celebrada en Gine­
bra en 1982 asistieron un máximo de 50 
personas, a partir de entonces el nume­
ro de participante& fue aumentando pro­
gresi v amen te, amp1íándose especta .. 
cularmente durante la década de los 90 .  
13n las ultimas reuniones se han llegado 
a regi1trar más de 800 participantes, con­
virtiéndose así, en uno de los mayores 
foros de la ONU en el área de los dere­
chos humanos. 

Las organizaciones de los pueblos indíge­
nas que asisten a las reuniones del Grupo 
de Trabajo aprovechan también su estancia 
en Ginebra para celebrar reuniones indíge­
nas antes y durante la reunión del Grupo de 
Trabajo. Estas reuniones indlgenas tienen 
como objetivo discutir problemas comunes, 
elaborar estrategias para su participación en 
organismos internacionales y determinar 
posiciones comunes. 

El Grupo de Trabajo ha elaborado importan• 
tes estudios como por ejemplo: 

• Estudio sobre los tratados, convenios y 

otros aruerclos constructivos entre los Es· 
lados y las poblaciones indlgenas' ela• 
borado por el actual presidente del Gru• 
po de Trabajo, Sr .  Miguel Alfonso Mar ­
tinez. 

• Estudio sobre la protección del patrimo­
nio de los pueblos indígenas"• elabora­
do por la que fue durante 12¡iños oonse• 
etllivos presidenta del Gru� de trabajo 
Dra. Erica Oaes. 

• El Estudio sobre los Pueblos Indígenas y 

su relación ron Tierra ' elaborado lam• 
bién por la Dra. Daes. 

Pero el logro más importante del Grupo de 
Trabajo ha sido la elaboración y adopción 
del Proyecto de Declaración sobre los Dere, 
chos de los Pueblos Indígenas. 

En 1985, el Grupo de Trabajo decidió oomen­
zar la elaboración de un proyecto de Decla­
ración sobre los Derechos de los Pueblos I n ·  
dígenas. Durante casi una dé<:ada el Grupo 
de Trabajo dedicó gran parle de su tiempo a 
la redacción de un texto, en e l que represen• 
tantes de los pueblos indígenas, delegacio­
nes gubernamentales. y expertos en la mate­
ria participaron muy activamente 

El texto futal fue adoptado por el Grupo de 
Trabajo en 1993 y posteriormente en 1994 
por su organismo superior la Subcomisión 
para la Promoción y Protección de los Dere­
chos Humanos. En 1995, siguiendo loo pro­
cedimientos formales. la Comisión de Dere­
chos Humanos consideró el texto enviado 
por la Subcomisión y decidió establecer un 
Grupo de Trabajo lntcrsesional con el man ­
dato de  considerar e l  texto enviado y elabo­
rar un proyecto de Oeclaración para su con ­
sideración y adopción por la Asamblea Ge­
neral de las Naciones Unidas. 

El PROYECTO O! OHLARACION SOBRE LOS DERHHOS OE LOS PUEBLOS ltlOIGHJAS 

E 
I Proyecto de Declaración es un docu­
mento largo y complejo que consta de 

un preámbulo y 45 artículos, divididos en 
nueve secciones. 

El texto reconoce el amplio especlm de los 
derechos humanos y las libertades funda­
mentales de los pueblos indígenas. Entre 
ellos, el derecho a la libre deternúnación sin 
restricr-iones. su derecho colectivo inaliena• 
ble a la propiedad, uso y control de las tie­
rras, territorios y otros recursos naturales. 
Sus derechos re lacionados con el manteni­
miento y desarrollo de sus propias institu• 

ciones políticas, religiosas culturales y edu­
cativas así como la protección de la propie­
dad cultural e intelectual de los pueblos in• 
dígenas. La Declaración pone énfasis en los 
requisitos de oonsulta, participación y con­
sentinúento previo e informado, en relación 
ron aclMdades de cualquier tipo que ten ­
gan un impacto en !os pueblos indígenas, 
su propieJaJ y sus lerrilorios. Establece tam· 
bién el requisito de una justa y adecuada 
compensación de las violaciones de los de­
rechos reconocidos por la declaración y es­
tablea- garanllas en contra del etnocidio y el 
genocidio. 
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Articulo 3 del Proyecto de Declaración 
sobre los Derechos de los Pueblos Indí ­
genas 
"Los pueblos indígenas tienen derecho 
a l a  libre determinación. En virtud de 
ese derecho dete1minan libremente su 
oondición política y persiguen libremen­
te su desarrollo económico. social y cul ­
tural" 

En el proyecto de declaración se prevén tam• 
bién procedimientos justos y mutuamente 

aceptables para resolver las controversias 
entre los pueblos indígenas y los Estados, 
entre los que figuran procedimientos tales 
como las negociaciones, la mediación, el a r ­

bitraje, los tribunales nacionales y los meca-
1úsmos internacionales y regionales de exa­
men y denuncia en relación con los dere­

chos humanos. 

La Declaración señala que los derechos en 
ella mencionados constituyen las normas 
mínimas para la supervivencia y el bienes­
tar de los pueblos indígenas del mundo. 

fl GRUPO Df TRABAJO D[ LA (0!,USIÓN Df DFRFCHOS HUMANOS Pi\�A LA OHLARi\(ION 
O[ LOS DERECHOS DE lOS rUEBLOS ltlDÍGEtlAS 

e orno se ha señalado anteriormente en 
este capitulo, el texto adoptado por la 

Subcomisión en 1994, fue posteriormente 
considerado por la Comisión de Derechos 
Humanos. La Comisión decidió' entonces 
establecer un Grupo de Trabajo abierto que 
se reuniría entre periodos de sesiones para 
examinar el texto presentado por la Subco­
misión y elaborar un proyecto de declara• 
ción, para que fuera examinado y aprobado 
por la Asamblea General en el marco del De­
cenio Internacional de las Poblaciones Indí ­
genas del Mundo (1995-2004). Esta resolu­
ción también establecía un procedimiento es­
pecial para que los representantes indíge­
nas pudieran participar en los debates de 
este Grupo de Trabajo, cuyos miembros son 
los Estados miembros de la Comisión de De­
rechos Humanos. 

Desde su establecinúento en 1995, este Gru­
po de Trabajo se ha reunido anualmente y 
hasta el momento se han celebrado ocho re­
uniones. i...mentablemente después de casi 
ocho años se ha avanzado muy poco y las 
discusiones entre gobiernos y representan­
tes de las organizaciones indígenas parecen 

52 estar en un caUejón sin salida. Hasta el mo• 

mento, solo se han adoptado dos artículos, 
el articulo S y el 43, ambos directamente re­
lacionados con el reconocimiento los dere,. 
chos individuales de los pueblos indígenas. 

Sr. Utis Chfot':z (Peffl). pmidtntt dei Gmp, de 7rarujo ,to ta 
C-0t11isi61l dt Oirtdfos H1t1mmos ,:tmi t« D«tortKión tk 

kis [)i."
mlm de lt15 1'1100tus Jnd('{C1Ms 

A pesar de que la mayo!la de los gobiernos 
expresan que no tienen grandes problemas 
con los principios generales de la declara­
ción elaborada por el Grupo de Trabajo so­
bre Poblaciones Indígenas. la realidad es 
que un gran numero de ellos siguen tenien• 
do graves problemas con el texto original y 
se oponen a un reconocimiento explicito de 
los derechos colectivos de los pueblos indí­
genas y muy especialmente al derecho a la 

libre determinación tal como esta enuncia­
do en el articulo 3 de la Declaración. 

Hoy por hoy, todavía parece estar lejos la 
adopción de una Declaración que respon­
da a las demandas de los pueblos indíge­
nas, a pesar de ser uno de los objetivos prin­
cipales de la Década h,temacional para los 
Pueblos lnd(genas del Mundo que termina 
en el 2004. 

EL RELAI OR ESPECIAL SOBRE LA SITUAOON Df LOS DERECHOS HUMANOS 
Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LOS PUtBLOS INOÍGENAS 

E 
n el año 2AJOI. la Comisión de Derechos 
Humanos de la ONU decidió nombrar 

un Relator sobre la Situación de los Dere­
chos Humanos de los Pueblos Indígenas. 
Más tarde, durante ese mismo año, el Presi­
dente de la Comisión de Derechos Huma, 
nos nombró al Dr. Rodolfo Stavet,agen, pro, 
lesor e investigador mexicano, especialista 
en derechos indígenas, como Relator Espe• 
cial por un per(odo de tres años. 

El nombramiento del Relator Especial es otro 
gran logro de los pueblos indígenas en su 
ya larga lucha para conseguir la prote«ión 
y reconocimiento de sus derechos funda­
mentales por parte del sistema de la ONU. 

El mandato del Relator Especial es: 

Recoger información y comunicaciones 
de todas las fuentes relevantes-incluyen­
do gobiernos y pueblos, comunidades y 
organizaciones ind(genas- sobre viola­
ciones de los derechos humanos y liber­
tades fundamentales de los pueblos in­
dígenas. 
Formular recomendaciones y propuestas 
sobre medidas y actividades para preve­
nir y remediar violaciones de los dere­
chos humano; y libertades fundamenta• 
les de los pueblos indígenas. 

Trabajar en relación directa con otros 
relatores especiales, representantes espe• 
ciales, grupos de trabajo y expertos inde­
pendientes de la Comisión de Derecl\os 
Humanos y de la Sub-Conúsión sobre la 
f>romoción y f>rotecdón de los Derechos 
Humanos. 

El trabajo del Relator especial incluye m i ­
siones para recabar información y comuni­
caciones con los gobiernos sobre la alega­
ción de violaciones de los derechos de los 
pueblos indígenas. 

bn su primer informe, presentado al la Comi­
sión de los Derechos Humanos en abril del 
2002, el Dr. Stavehagen presentó un panora­
ma general de las cuestiones prindpales so­
bre derechos humanos a las que se enfrentan 
los pueblos indígenas y expusó una agenda 
de trabajo para sus fuhtras actividades. 

Este primer informe del relator especial se' 
puede encontrar en la página de WEB de la 
Oficina de la Alta Comisionada para los 
Derechos Humanos; 
htlp:/ /www.un hchr.ch/i ndigenous/ 
rapporteur.htm 

El Relator presentará su segundo informe a 
la Comisón de Derechos Humano& en April 
del 2AJ03. 
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LAS (OMERHJ(IAS /AUNOIALES 

D
esde principios de loo años 90, la ONU 
ha organizado una serie de conferen­

cias Mundiales .. 

Entre los objetivos de estas conferencias 
están: 

• Movilizar a los gobiernos nacionales y 
locales y a las Organizaciones No Gu­
bernamentales (ONGs) en la toma de a c ­
ciones de los grandes problemas mun­
diales: 

• Servir wmo un foro mundial en donde 
se discuten propuestas para establecer 
un wnse11So entre las naciones sobre te­
mas de especial relevancia para la co­
municad internacional. 

• Establecer procesos donde los gobiemos 
tomen wmpromisos concretos para dar 
soludón de los problemas planteados. 

• Establecer normas internacionales y 
guías para las políticas nacionales; 

La participación y contribución de la socie­
dad civil. en loo debates tanto en loo proce­
sos oficiales como no oficiales de estas wn­
ferencias, ha convertido estos eventos en 
verdaderos "foros globales" que han juga­
do un papel clave para guiar el trabajo de 
las Naciones Unidas. 

Loo puebloo indígenas han participado ac­
tivamente en estos grandes eventos mundia­
les y han obtenido progresos substanciales 
en el reconocimiento de sus derechos. 

La Conferencia de las N«cúJnes Unidas so­
bre Medwambiettte y el Desarrollo celebra­
da e11 Río de Janeiro (Brasil) en 1992, wnsti­
tuyó un importantísimo avance para los 
pueblos indlgenas en su relación con las 
Naciones Unidas. En ella la comunidad in­
ternacional reconoció que los pueblos indí-

54 genas y sus comunidades desempeñan un 

papel crucial en la gestión ambiental y el 
desarrollo. Asimismo, se enfatizó la necesi­
dad de reconocer, promover y fortalecer el 
papel de los pueblos indígenas y sus comu­
nidades en las actividades nacionales e i n ­
ternacionales encaminadas a lograr un de­
sarrollo ecológicamente racional y sosteni­
ble. 

Un g,:an numero de los i11Strumentos jurldi­
cos aprobados por esta conferencia reC'Ono­
cen el papel fundam�ntal de los pueblos 
indígenas en la gestión y aprovechamiento 
del medioambiente. El capítulo 26 del pro­
grama de acción adoptado por la Conferen­
cia (Agenda 21) se dedicó a loo pueblos i n ­
dígenas. 

Otro de los resultados de esta conferencia 
mundial fue la finna del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, que incluye disposi­
ciones que atañen específicamente a los pue­
blos indígenas. 

A partir de esta conferencia las subsecuentes 
conferencias de alto nivel • tales como la de 
Población y el Desarrollo de 1994, de Desa­
rrollo Social de 199$, la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer de 1995 y la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos (Hábitat 11) de 
1996), han formulado recomendaciones re­
lativas a los pueblos indígenas. 

Los pueblos indígenas celebraron una re­
unión paralela en la que participaron cien­
tos de representantes indígenas y donde 
adoptaron su propia d�claración sobre el 
medio ambiente y el desarrollo. la llamada 
Declaración de Kari-Oka. 

La Co11fereJtCia Mundial soln-e Derechos Hu-
11ta110s celebrada en Viena en 1993 donde 
participaron un numero muy elevado de re• 
presentantes ind[genas tuvo resultados muy 

importantes. La Conferencia reconoció la res­
po11Sabilidad de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas de respetar los d e ­
rechos humanoo y las libertades fundamen­
tales que los pueblos indígenas. Entre las 

l'CC'Omendaciones de esta conferencia hizo a 
la Asamblea General estan la proclamación 
del Decenio para los pueblos ind[genas del 
mundo y el establecimiento de un Foro Per ­
manente para los pueblos indígenas. 

EL AiJO y LA OHAOA INTERNACIONAL rARA LOS PUEBLOS INOIGHJAS DEL r,tU/JOO 

E
n diciembre 1992 la Asamblea General 
proclamó el año 1993 como el • Año In­

ternacional de las Poblaciones Indígenas del 
Mundo". A finales de ese mismo año, la 
Asamblea General siguiendo una recomen­
dación de la Conferencia Mundial de Dere­
chos Humanos proclamó la "Década Inter­
nacional de las Poblaciones Indígenas del 
Mundo". (1995·2004) y decidió que el tema 
de la Década seria • Las !'oblaciones Indí ­
genas: alianza y acción" 

El objetivo de la Década es fortiJecer la co­
operación internacional para la lolución de 
los problemas a los que se enfrentan los pue­
blos en cuestiones como !os derechos huma­
nos. el medioambiente, el desarrollo, la s a ­
lud, la cultura y la educación. 

El Programa de las actividades aprobado por 
la Asamblea General incluye entre los obje­
tivos concretos de la Década La aprobación 
del proyecto de Declaración sobre los Dere­
chos de los Pueblos Indígenas y el estableci­
miento de un Foro Permanente para las Cues­
tiones lndfge11as en el sistema de las Nacio­
nes Unidas. 

l':n julio del 2000 cuando el ECOSOC esta ­
bleció el Foro Permanente, las Naciones 
Unidas dieron un paso histórico en el reco­
nocimiento de los pueblos indlgenas por 
parte de la comunidad internacio11al. cum• 
pliendo así uno de los objetivos de la Déca­
da. Lamentablemente, el otro objetivo prin• 
cipal que es la adopción de una Declara­
ción Universal de los Derechos de los Pue-­
bloo Indígenas, todavía parece estar lejos d e  

hacerse realidad, y existen pocas esperan­
zas de que en el corto período de tiempo que 
resta, para la finalización de la Década, los 
Pueblos Indígenas puedan contar con un 
instrumento tan vital para su supervivencia 
y su futuro como es una Declaración Uni­
versal que proteja y promueva sus derechos 
fundamentales. 

Notas 

Actu<11lmente J}..}rnada Subcomisión pal'3 la Pro-­
moción y Protección de lo& Dtrec-hos. Humanos 
que e-& el órgano subsidiario principal de la 
Comisión de De�<:hos Human�. Esta forma� 
da por 26 experto& individuales nomíni!dos por 
Sil.& gobiern� respedtvos. P('TO no representan 
po&tura& gubernamentales. E5 un urgartism.o 
aSt?sOr no gub�i\amental. 

2 Actualmente Uamada Subcomisión para la Pro,, 
moción y Prote<tión de lo& D'1'ei.h0$ Humanos 
qut �� el órgano subsidiario princ;pal de la 
Comisión de Der�c;;ho� Humanos. Est.l forma� 
da por 26 expettoft individual�s nomíT\ildos por 
S\I� gobiem<>S rdpecttvos. Pero no representan 
pofttura� gubernarnentales. Es un organismo 
as.esor t10 gubemamental. 

3 Ooc;;vme-nto d� las Nac::i01''-"S Unidas; E/CN.4/ 
Sub2/1986/7 

4 Esta d'-'Clarac:ió,, esta incluida en el documento 
de las N•<ion<s Unidos E/ CN.4/Sub.2/ 476/ 
Add.5, Annex 4 (1981). 

5 Documento d• la ONU: E/CN.4/sub.Z/1999/ 
21 
Documento d• lo ONU: E/CN.4/sub.2/1999/ 
21 

ó Publicado en 1993 
7 Documento d• la ONU: E/CN.4/sub.212001/ 

21 
8 R�soluóót1 d( ·  Ja Comisión de O!rechos H\lm.iS· 

nos 1995/n, de 3 d• ""'"'° de 1995 
9 E./CN.4/2002/97 and E/CN.4/2002/97 Addl 
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EL PROCESO PARA H t51ABLEW.IIENTO DEL FORO PER1,1ANENTE 

L a discusión relativa al eslablecimíento de un Foro Pennanente sobre 
las Cuestiones Indígenas dentro del sistema de la ONU duró 

casi una década, siendo un proceso a ve<>es, demasiado formal y 
tedioso para unos y arduo y difícil para otros. Pero de lo que no cabe 
duda es que a lo largo de tos casi diez años de discusión, se ronsi­
guió que lo que en sus romienzos pareda wta utopía se convirtiera 
en una realidad. 

La idea de un Foro Permanente para considerar los problemas espe­
cíficoe que afectan a los pueblos índlgenas dentro del sistema de 
Naciones Unidas, esta estrechamente relacionada con el desarrollo 
del movimiento indígena intemadonal y con la progresiva inciden­
cia que los pueblos indfgenas ha conseguido a lo largo de las ulti­
mas tres décadas, en los orgarusmos de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. 

\ 

El establecimiento de un organismo de las características del Foro 
Permanente para las Cuestiones Indígenas representa un lúto histó­
riro en la lucha que los pueblos indígenas han venido llevando 
durante las últimas décadas para conseguir una posición dentro de 
la comunidad internacional y poder llamar la atención sobre sus 
problemas y demandas en aquellos temas que conciernen directa­
mente su futuro y su supenrivencía como pueblos. 

"La ONU no nos reccnotfli. Nuestros te­
mas ni siquiera figuraban en la agenda. 
No existíamos. Golpe,,mos la puerla de 
la ONU en 1977 y apenas se movieron. 
Durante muchos años paredó que suce­
dta muy po«>. Pero hoy, cuando miramos 
hacía atrás, podemos ver lo lejos que he­
mos llegadoN 

LA IDEA OH FORO PlR�•ANHHE 

A 
unque la mención de la idea de estable<'et 
W'I nuevo organismo dentro del sistema 

de las Naciones Unidas, donde se pudieran 
considerar todos los tei:nas que ¡¡fectan a los 
pueblos indígenas. puede enclíntrarse en 
varios documentos indígenas y de la ONU, 
no fue hasta la Conferencia Mundial sobre 
Dere<>hos Humanos de Viena en 1993 donde 
esta posibilidad fue oficialmente considera­
da en la agenda de las Naciones Unidas. 

la Declaración y el Programa de Acción de 
esta Conferencia Mundial sobre Derechos 
Humanos recomendaron a la Asamblea Ge­
neral considerar el establecimiento de un 
Foro Permanente. Es.e mismo año, cuando la 
Asamblea General adoptó el programa de 

EL PROCESO DE DISCUSIÓN' 

E n 1995 y 1997 se organizaron los prime­
ros seminarios oficiales de expertos so­

bre el tema, el primero en Copenhague, 
Dinamarca y el segundo en Santiago de 
Chile. 

Jefe Oren Lyons 
Confederación Haudenosaunee 

actividades para el Decenio ln�macional de 
los Pueblos Indígenas del Mundo (1995-
2004), identifít;ó el establecimiento del Foro 
Permanente y la adopción de la Declaración 
de los De:re<:hos de los Pueblos Indígenas como 
los dos principales objetivos del Decenio. 

Desde ese momento, el tema del estableci­
miento de un Foro Permanente sobre Temas 
Indígenas dentro del sistema de la ONU 
empieza a ser oficialmente considerado y 
comienza un pl'OC<!so arduo de discusión y 
negociación entre gobiernos y repres.entan­
tes de las organizaciones indígenas para 
defirúr y las caracteristicas y perfilar las com ­
petencias de  este posible nuevo organismo 
de Naciones Unidas. 

E.l Primer seminario s.obre el posible estable­
dmien to de un Foro Permanente para los 
Pueblos lndigenas tuvo Jugar Copenh.ague 
en Junio de 1995, bajo los auspicios del go­
bierno de Dinamarca y el Gobierno autóno­
mo de Groenlandia. 
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PRIMER SEMINARIO 

E stc primer seminario brindó la o¡,ottuni• 
dad de entablar por primera vez un dia­

logo oficial entre los representantes de los 
pueblos indígenas y de los gobiernos sobre 
la posibilidad de establecer un nuevo orga­
nismo dentro del sistema de las Naciones 
Unidas para considerar de manera especi­
fica lodos los temas relacionados con los 
pueblos indígenas. Además, los participan­
tes discutieron los lemas principales en re­
lación con el establecimiento de este nuevo 
organismo como, mandato, estructura y par­
ticipación, etc. 

En ténninos generales la mayoría de los par ­
ticipantes estuvieron de acuerdo en que el  
posible Foro debería tener un mandato a m ­
plio y composición paritaria. Pero el único 
consenso real al que se pudo llegar en este 
seminario fue la necesidad de evaluar los 
mecanismos, procedimientos y programas 
ex.istentes en el Sistema de Naciones Uni• 
das en relación con los pueblos indígenas, 
para ver en que medida podrían ser utiliza­
dos de una manera más efectivo antes de 
continuar con la discusión del eslableci• 
tniento del Foro. 

DECIA�CIÓN $OBRE LA MISIÓN OE UN FORO PERMANENTE PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Presentada por los participantes indígenas en el primer seminario sobre el posible 
establecinúento de un Foro Permanente para los Pueblos Indígenas 

lll Foro Permanente debetá: 

• Poder tomar decisiones claras e intervenir en forma eftttiva y con urgencia en nom­
bre de los indígenas de todo el mundo; 

• Participar en las medidas destinadas a resolver los conflictos que de una u otra 
forma afecten a los indígenas y coordinarlas; 

• Supervisar la aplicación y vígilar la eficacia de los instrumentos y programas re­
gionales e inlemacionales que afecten a los indígenas; 

• Vigilar la aplicación y la eficacia de las medidas que adopten los órganos de las Nacio­
nes Urudas y sus Estados Miembros en relací6n con !os indígenas y asesorar al respecto; 

• Proporcionar a los indígenas un foro público y de alto nivel para participar en las 
decisiones y examinar una amplia gama de asuntos que afectan a los indígenas en 
las esferas del desarrollo, el medio ambiente, la cultura, la educación, la economía, 
los asuntos sociales, l• propiedad intelectual y el comercio, insistiendo particular­
mente en los sistemas tradicionales e innovadores; 

• Eliminar el racismo y la disctinúnación contra los indígenas; 
• Promover y fomentar la aceptación mundial y la comprensión de todos los puebloo. 

\ 

EL SEGUNDO SEMINARIO 

E n jutúo de 1997 se celebró el segundo 
seminario en Santiago de Chile. Este se• 

gundo seminario fue muy importante ya que 
ayudo a definir más daramenle las posibles 
características del Foro y a ampliar el con• 
senso en los temas principales, como ubico• 
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ción, mandato y composición. 

Según los participantes �n este seminario, 
este nuevo organismo debería estar ubica­
do a un,nivel alto dentro de la estructura de 
las Naciones Unidas, preferiblemente bajo 
el mando del Consejo Económico y Social, 
y tener un mandato amplio, una composi. 
ción paritaria de gobiernos y pueblos indí-

- - -

gcnas y un procedimiento de participación 
abierto. 

Este seminario identificó también algunas 
de los actividades especificas que el Foro Pet ­
manenle podría realizar, entre ellas: 

Contribuir a la resolución de conflictos, 
Coordinar las actividades del sistema de 
las Naciones Unidas relacionadas con 
los pueblos indígenas, 
Llevar a cabo evaluaciones de impacto 
sobre actividades y políticas relaciona­
das con los pueblos indígenas 

• Diseminar información sobte las condi­
ciones y necesidades de los pueblos in­
dígenas 

Estas p1opueslas que con anterioridad habían 
sido considerados muy escéplicamenle por un 
gran numero de gobiernos, consiguieron en 
Chile la aceptación de wta amplia mayoría. 

El seminario recomendó a la Comisión de 
Derechos Humanos que transnútiera el lema 
del establecimiento del Foro Permanente al 
ECOSOC para su consideración y estableci­
miento lo antes pcsible. 

EL INFORME SOBRE LOS MECANISMOS, PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS ,EXISTENTES 

DENTRO DE LAS NACIONES UNIDAS CONCERNIENTES A LOS PUEBLOS INDIGENAS ' 

S 
íguiendo una de las recomendaciones 
del primer seminario, la Asamblea Gene­

ral solicitó al Secretario Generalr,eloborar un 
Informe sobre los mecanismoo, procedimien­
tos y programas ex.istentes dentro de las Na­
ciones Unidas concerníei,tes a los Pueblos 
Indígenas". 

Este informe fue elaborado por el Secretario 
General y presentado a la Asamblea Gene• 
ral en 1996, fue decisivo, para que la discu­
sión sobre un posible establecimiento de un 
Foro Permanente, pudiera continuar en la 
agenda oficial de los otganismos de las Na­
ciol\es Unidas y consiguió dar un impulsu 
fundamental al debate, en un momento en el 
que esla idea contaba solo con el apoyo de 
un número reducido de gobiernos 

Las conclusiones de este estudio señalan que 
a pesar del creciente inletés y preocupación 
por los temas indígenas entre las diletentes 
organizaciones y departamentos de la ONU, 
especialmente en los organismos de Dere­
chos Humanos, es evídenle que existen n u ­
merosas deficiencias y contradicciones den ­
tro del sistema de Naciones Unidas con re!r 
pecto al la cuestión indígena. 

Entre estas deficiencias el Secretario Gene• 
ral destaca que: 

• No existen directrices aceptadas a esca­
la internacional sobre los derechoo de los 
pueblos indígenas. 

• No existen mecanismos para garanli7.aT 
un inter<:arnbio regular de info1mación 
entre las partes involucradas (gobier ­
nos/ agencias de la ONU y pueblos indí ­
genas) en forma permanente, a pesar de 
que cada vez en mayor medida, las agen• 
das de la ONU implementan y planifi­
can programas y proyectos relacionados 
con los pueblos indígenas. 

• No existen mecanismos adecuados den­
tro del sistema de la ONU que posibili­
ten la efectivo participación de los pue­
blos indígenas en el trabajo de la ONU. 

El infomte del Secretario General ilustró el•· 
ramente la necesidad de establecer un me­
canismo integrador y coordinador para pue­
blos indígenas dentro de las Naciones Uni­
das y así como la actual falla de mecani!r 
mos adecuados para posibHitar la efectiva 
participación de los pueblos indígenas den­
tro del sistema de Nadones Unidas. 
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LAS CONFERENCIAS INDÍGENAS 

L 
as organizaciones indígroas que activamen­
te patlicipaban en el proceso de dis.cu­

sión oficial, iniciaron de forma paralela pro­
cesos regionales propios de información, dis­
cusí611 y desarrollo estratégico con respocto 
al establocimíento del Foro Permanente. Se 
celebraron cuatro conferencias indígenas in­
ternacionales en Temuco (Chile), Kuna Yala 
(Panamá). lndore (India), Arusha 
(Tanzania) y Chiang Mai (Tailandia), Las de­
claraciones indígenas resultantes de esas 
conferencias y la Declaración elaborada por 
los Pueblos Indígenas del Ártico sobre el es-

tabledmiento del Foro Permanente tuvieron 
incidencia decisiva en el desarrollo de los 
debates en las reuniones oficiales. siendo 
incluidas como documentación oficial de las 
reuniones de la ONU y como anexos en a l ­
gunos d e  los informes oficiales', 

Las conferencias indígenas elaboraron y 
desarrollaron sobre los lemas principales re­
lacionados con las características que debe• 
ria tener este nuevo organismo, desde el pun• 
to de vista de los pueblos indígenas, consi• 
guiendo tener una incidencia muy impor• 
lante e interactuar oonstructivamente con el 
extremadamente formal proceso de la ONU. 

lJl. COMISIÓN DE OEREOiOS HUMANOS Y Et GRUPO OE TRABAJO 'AO HOC' 

B 
asándose en las recomendaciones de los 
seminarios organizados en Co­

penhague y Santiago de Chile, la Comisión 
de Derechos Humanos adoptó en 1998 una 
resolución' que abrió el camino, para una 
nueva etapa en el proceso hacia el establoci­
míento del Foro Permanente. Esta resolución 
de  la Comisión de Derechos Humanos 
deddió establecer un Grupo de Trabajo Ad 
Hoc para elaborar y considerar propuestas 
para el posible establecimiento del Foro 
Permanente. 

El Grupo de Trabajo se reunió por primera 
vez en 1999, y el avance más significativo 
realizado en esta sesión fue que se consoli­
dó el consenso sobre la necesidad de esta­
blecer un Foro Permanente y en el se logra-

ron importantes progresos en discusio11es 
sobre temas fundamentales como el manda­
to, el nivel y la composició11. 

Basándose en los resultados de esta prime­
ra sesión del Grupo de Trabajo Ad-Hoc • la 
Comisión de Derechos Humanos en 1999 
docidió renovar el mandato del Grupo de 
Trabajo para que pudiera finalizar su traba­
jo y presentara propuestas concretas a la 
Comisión sobre el establecimiento de este 
nuevo organismo. Esta segunda y última 
reunión del Grupo de Trabajo Ad Hoc fue 
�lebrada en febrero de 2000, y en ella se con ­
siguió lograr un largamente aguardado con ­
senso entre los gobiernos sobre los temas fun ­
damentales para el  establecimiento del Foro 
Permanente para Pueblos Indígenas. 

EL FORO PERMANENTE PARA LAS CUESTIONES INDÍGENAS 

S 
obre la base de los acuerdos alcaru:ados 
en la segunda reunión del Grupo de Tra ­

bajo Ad Hoc, el  Gobierno danés pattocinó 
una resolución para el establecimiento del 
foro Permanente sobre Temas Indígenas 
para la 56' sesión de la Comisión de Dere­
chos Humanos de la ONU, El 27 de abril del 

año 2000. la Comísión decidió adoptar la 
resolución' donde se recomienda al ECOSOC 
establecer un Foro Permanente sobre Temas 
Indígenas. 

En julio de 2000, el Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas consideró 
esta resolución de la Comisión de Derechos 

Humanos de la ONU y adoptó por consen­
so el establecimiento de un Foro Permanen­
te sobre Temas Indígenas - un acontecimien• 
to sin precedentes en la comunidad interna­
cional. Finalmente, la Asamblea General 
apoyó esta dedsión de ECOSOC en su Se, 
sión del Milenio en diciembre del año 2000, 
y el foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas quedó oficialmente establecido 
dentro del sistema de Naciones Unidas. 

Pero antes de poderse celebrar la primera 
sesión quedaban todavía pendientes temas 
de vital importancia para los pueblos indí­
genas. Principalmente. el proceso de nomi­
nación de sus miembros y la asignación de 
recursos financieros para el funcionamien­
to del Foro Permanente. 

Durante el proceso que tuvo como resultado 
d establecimiento del Foro Permanente hubo 
frecuentemente puntos de vista opuestos que 
parecían imposibles de reconcíli¡ir. Muchas 
veces la división estuvo entre p'feblos indí­
genas por un lado, y los gobiernos que que­
rían limitar el alcance del mandato del Foro 

,-

Permanente, por el otro. Pero también hubo 
puntos de vista divergentes en el seno del 
grupo ind,gena, el caucus indígena, Algu• 
nas de estas divergencias estaban rclacio• 
nadas con la estrategia a seguir. otras con el 
problema de asegurar la legitimidad o 
representatividad entre comunidades índi­
genas y la representación indígena en el Foro 
Permanente. Esos problemas se transñrieron 
al proceso venidero. 

Notas 

le)!> doc::umel\los sobre esta proceso están pt1-
blicados en el Documento no 27 ck J\VCIA "'El 
Foro Perm�nente para los Pueblos lndi�e-nas -
La Lucha por utu) Nueva Relación dentro de la 
comunidad fottmadonal". 

2 UN/GA Doc: A/5l/49J of Oct. 1996 
3 1,"$ dec;;faracion� de estas conferencias indíge­

nas eMán pubJicadas en �1 df'fcum�nto de 
1WGIA no. 23 .. El Foro Permanente para los 
Pueblos lndíg,ma.-. - la luc::ha por ima nueva re­
lación dentro de la comuc-)dad inremacional,. 

4 R�soludórt de la Comisión de Derechoo Huma­
nos 1998/20 d•l 9 abril 1998. 

5 Resohtdón de la C'omi.sión de D�c::hos Huma­
nos 2000/ 87 d<I 28 de abril 2000 

61 



e on el establecimiento oficial del Foro Permanente en el 
afto 2000 no terminaron los desafíos para asegurar una ade­

cuada implementación de la resolución adoptada por el ECOSOC y 
que el Foro Pem,anente recién establecido pudiera celebrar su prime­
ra sesión. 

Lo9 dos desafios más importantes a los que se enfrentaron las orga­
nizaciones indígenas después de establecerse el Foro Permanente 
fueron: 

• El asegurar el control indlgena de la nominación de los ocho 
expertos indígenas 

• El conseguir la asignación por parte del sistema de la ONU de los 
recursos financieros necesarios que posibilitaran la creación de 
una secretaria propia que diera servicio al Foro Permanente con 
personal indígena cualificado. 

\ 

LA NO�'.INACION O[ LOS OCHO EXPERTOS INDIGHlAS 

D 
urante todo el proceso de discusión que 
Uevó al establecimiento del Foro Per• 

manente y muy especialn1ente después de 
su establecimienlo oficia� una de las deman­
das principales de las organizaciones indí­
genas fue el control sobre el proceso de no­
minación de los ocho "expertos" indígenas. 
Aunque la resolución hace referencia a que 
las nominaciones se hagan sobre la base de 
amplias consultas del Presidente de ECOSOC 
con las organizaciones indígenas, ésta no 
clarifica ning(m tipo de criterio para definir 
qué se entiende por "amplias consultas• con 
las organizaciones indígenas. 

Por ello las organizaciones indígenas, pu• 
sieron especial énfasis en que el mejor pro• 
cedimienlo "para asegurar una amplia con­
sulta con las organizaciones indjgenas", tal 
romo se establece en la resoluc�n, solo se­
rla posible a través de la organización de 
consullas regionales organizadas por pue­
blos indígenas. para identificar los candi• 
datos ind(genas más adecuado&. 

Durante el año 2001 las organizaciones in• 
digenas mantuvieron diversas reuniones 
ron el Vice-Presidente del ECOSOC y con la 
Alta Comisionada para los Dered,os Huma­
nos, donde expresaron que a menos que los 
pueblos indigenas tuvieran la posibilidad 
de recomendar sus propios candidatos, a 
través de consultas indígenas de carácter 
regional, lo más amplias posibles, se corría 
el riesgo de que determinados gobiernos 
pudieran intentar rontrolar o influir en el 
proceso de la nominación de los candidatos 
indígenas. Esto se haría obviamente sin la 
participación ni el consentimiento de los pue­
blos indígenas y ser(a contrario al espíritu 
del establecimiento del Foro Pennanente. 

A pesar de La falta de recursos financieros 
oficiales para apoyar el proceso de consul• 

tas regionales indigenas, aquellas organiza• 
ciones indigenas que más activamente ha­
bía seguido el proceso de establecimiento dd 
Foro Permanente, establecieron comités de 
regionales encargados de organizar consul­
tas regionales para la nominación de los 
candidatos indígenas. 

Durante la segunda mitad del año 2001 se 
celebraron consultas regionales para la no­
minación de candidatos de Asia, América 
Central, América del Sur, Rusia, el Pacífico y 
el Ártico. 

Los procesos para lograr la organización de 
estas consultas fueron frecuentemente ar• 
duos y, en algunos casos, fuente de polémi• 
ca, pero no cabe duda de que representaron 
un primer esfuerzo muy significativo de las 
organizaciones indigenas para alcanzar un 
consenso sobre las nominación de sus pro• 
pios "expertos" y garantiiar de esta manera 
la legitimidad necesaria de los ocho exper• 
tos indígenas miembros del Foro Permanen• 
te. No hay duda de que este ha sido solo el 

comienzo y que eslos procesos tendrán que 
ser mejorados y perfeccionados en futuras 
ocasiones, pero no cabe duda de que esta 
experiencia ha establecido un precedente su• 
mamente constructivo en la búsqueda de 
procedimientos adecuados para la elección 
de los "expertos" indígenas. 

Además de los candidatos nominados por 
las consultas regionales, la oficina de la Alta 
Comisionada recibió aproximadamente 
quince nominaciones más de candidatos 
designadoo d� mant"Ia imlivi<lual por J.ivt'r­
sas organizaciones indígenas. 
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lAS OEOSIOHfS T,OMADAS POR H ECOSOC PARA QUE SE PUDIERA CELEBRAR 
1A PRIMERA SESIOII OH FORO PERMANENTE 

E n Julio del 2001, el ECOSOC volvió a consi• 
derar el tema del Foro Pennanenle y de­

cidió sobre alguno de las cuestiones pen• 
dientes para que se pudiera celebrar lo pri• 
mera sesión del Foro Permanente como fue• 
ron: 

• La primera sesión del Foto tendría lugar 
en la sede central de las Naciones Uni­
das en Nueva York del 13 al 24 de Mayo 
del 2001. 

• La distribución regional de los expertos 
nominados por los gobiernos, responde­
ría a los cinco gru¡,os regionales con los 
que opera el sistema de la ONU y esta• 
bledó un sistema rotativo entre las dife­
rentes regiones para los tres sitos restan• 
les. 
La elee<:ión de los ti expertos indígenas 
sería a11unciada por el presidente del 
ECOSOC no más tarde del IS de dic:iem• 
bre del 2001. 

• El ECOSOC pidió a la Asamblea General 
que considerara en el presupuesto del 
2002-2003, la asignación de recursos fi. 
nancieros para el buen funcionamiento 
del Foro Pemianente que reflejcra su am­
plío mandato. 

Esta remúón del EC050C tuvo lugar du• 
rante las mismas fechas que la reunión 
de la 19. sesión del Grupo de Trabajo 
para Poblaciones Indígenas, por ello el 
caucus indígena reunido en Ginebra, 
decidió solicitar al ECOSOC la posibili­
dad de poder hacer una intervención 
en el punto de la agenda dedicado al 
Foro Permanente. Esta petición fue acep• 
tada por el ECOSOC y en nombre del 
caucus indígena, doo representantes in­
dlgenas presentaron una intervención 
en el plenario. En esta interveoción se 
volvió a señalar la importancia de que 
el prooeso de nominación de los exper• 
tos indígenas lomara en cuenta las reco• 
niendaciones de las consultas regiona­
les indígenas y la necesidad de que el 
Foro Permanente contara con una secre­
tarla propia y con los recursos financie• 
ros necesarios para el cumplinúento su 
mandato. Asimismo, en la intervención 
indígena se defendió la permanencia del 
Grupo de Trabajo sobre Poblaciones In­
dígenas. 

1A NOMINACIÓN OFICIAL DE LOS 1 ó MIEMBROS DEL FORO PERMANrnTE 

F inalrnente, a fina.les de diciem­
bre del 2001, el Presidente del 

ECOSOC hizo público los nom• 
bres de los miembros del Foro 
Permanente, ocho de ellos no• 
tronados por los gobiernos miem• 
bros del ECOSOC y los ocho ex­
pertos indígenas nominados por 
el propio Presidente. 

Expomos nominados por los gobiernos 

• Sra. Olilia Lux Garcia de Coti, 
de Guatemala 

• Sr. Marcos Manas Alonso, de México 
• Sr. Wayne Lord, de Canada 

Sra. Ida Nicolaisen, de Oinamarca 
Sr. Yuri A. Boitchenko, de la Federación 
Rusa 
Sra. Njuma Ekundanayo, de la Republica 
Democrática de Congo 
Sr. Yuji Iwasawa, de Japón 
Sra. Qin Xiaomei. de China' 

Expertos indígena� nominados por e l  Pre• 
sidente del ECOSOC 

Sr. Antonio Jacanamijoy, de Colombia 
Sr. A yitegau I<oueví, de Togo 
Sr. Willie littlechild, de Canadá 
Sr .  Ole Henrik Magga, de Noruega 
Sra. Zinaida Strogalschikova, 
de la Federación Rusa 
Sr .  Parshuram Tamang, de Nepal 
Sra. Mililani Trasl;, de Hawai 
(Estados Unidos de América) 
Sr .  Fortunato ·rurpo Choquehuanca, 
de Perú 

LA PRIMfRA SESIÓN DEL fORO PERMANENTE 

L a primera sesión del Foro Permanente 
para las Cuestiones Indlgenas tuvo Ju· 

gar en la sede central de las Naciones Unidas 
en Nueva York del 13 al 24 de mf,o de 2002. 

Más de 600 personas participaron en este 
evento histórico, enlTe ellas más de 300 re• 
presentantes indígenas, delegaciones de los 
Estados, organismos y agencias de la ONU. 

En su primera sesión, los miembros <?xper •  
tos del Foro Permanente eligieron al Sr. Ole 
Her,rik Magga (saami de Noruega) como 
Presidente para el primer aiio. También eli• 
gicron cuatro Vicepresidentes: Sr .  Antonio 

El presidente de ECOSOC no nombró a to­
dos aquellos los candidatos nominados en 
las consultas regionales indígenas, pero a 
pesar de ello, es importante señalar que de 
los ocho expertos indígenas nominados, seis 
provienen de las nominaciones hechas por 
las consultas regionales. Esto es de hecho 
un reconocimiento significativo por parte del 
ECOSOC de los procesos internos de los 
pueblos indígenas y un gran logro en el pro­
c-e,o de reconocimiento del derecho de los 
pueblos indígenas a identificar a través de 
procesos de consulta propios a los expertos 
indígenas miembros del Foro Permanente. 

Jacanamijoy (Colombia). Sra. Njuma Ekun• 
danayo (República Democrática del Congo), 
S r .  Parshuram Tamang (Nepal), y Sra. 
Mililani Trask (EE.UU.). El Sr .  Willie Little• 
child (Canadá) fue electo como Relator del 
Foro Permanente. 

Esta primera sesión tuvo dos temas princí• 
pales en su agenda: 

Las declaraciones generales de los obser• 
vadores 

• La revisión de las actividades del sisle• 
ma de las Naciones U nidos. 
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Bajo el punto de la agenda ·oeclaracioncs 
generales•. el Foro Permanente escuchó a de­
legados estatales e indígenas sobre una di­
versidad de tci:nas. Algunas de las declara­
clones de los representantes indígenas fue­
ron de carácter general. donde presentaron 
una amplia gama de temas relacionados con 
las dificultades y la discriminación que en• 
/rentan los pueblos y las comunidades indí• 
genas, núentras que otros plantearon reco­
mendaciones específicas a los miembros del 
Foro Pennanenle. 

La discusión sobre la revisión de las activi­
dades del sistema de las Naciones Unidas 
se centró en los siguientes temas: desarrollo 
econónúco y social medio ambiente, salud, 
educación y cultura, y derechos humanos. 

Una gran cantidad de agencias especiali:,:a­
das de la ONU y organismos asociados fue-­
ron invitados por el Presidente dd Foro a pre-­
sentar su trabajo y los programas referentes a 
los pueblos indígenas. Hubo intervenciones, 
enlre otras, del Banco Mundial, PNUD, OIT, 
ONU-Hábitat, UNEP y el Secretariado para 
el Convenio sobre Diversidad Biológica, Fon• 
do de las Naciones Unidas para las Pobla• 
ciones. UNlCEF, 01',·IS. UNESCO, OHCHR. 
Estas intervenciones dieron lugar a un cons­
tructivo dialogo entre los miembros del Foro 
y los representantes de las diversas agencias 
de la ONU sobre cómo fort.l>lecer los progra• 
mas que las agencias de la ONU tienen en 
relación con los pueblos iodígenas. 

Un de los temas que fue recurrentemente 

planteado por los representantes indígenas 
y los núembros del Foro Permanente, fue la 
necesidad de que el Foro tuviera su propia 
Secretaría adecuadamente financiada por el 
presupuesto regular del las Naciones Uni­
das. Esta secretaria, según las intervencio­
nes presentadas, debería estar vinculada 
directamente oon la secretaría del ECOSOC 
y no con la Oficina del Alto Comisionado 
para los Oerechos Humanos. El argumento 
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principal presentado para ello fue que el Foro 

Sr Ole h,e,ml: .M.aggit. ptt"Sid(7'1� dd. Foro l'enrMnimlt 
_, 

Pennanente tiene el mandato de tratar temas 
relacionados no solamente con los derechos 
humanos slno tambifo con el desarrollo e('O­
nónúco y social, medio ambiente, salud, edu­
cación y cultura. La mayoria de las ínter• 
venciones indígenas expresaron su deseo de 
que el secretariado fuera integrado por un 
equipo de profesionales indígenas. 

La carencia de recursos financieros del Foro, 
tanto para actividades como para el funcio­
namiento de una secretaria propia, lúzo que 

fuera bastante dificil para esta primera se• 
sión elaborar un verdadero plan de trabajo. 
Hasta ese momento. el único presupuesto 
otorgado por la ONU para el Foro, era el 
estrictamente necesario para celebrar la pri• 
mera y segunda sesión. 

Temas prforitarios identificados por el Foro 
Permanente en su. prin1era sesión 

'Algunos de los temas prioritarios que pue­
den discernirse en el informe de la reunión 
son los siguientes: 

La necesidad de un Secretariado financia­
do y oonstítuido de fonna adecuada, VÍ!lC\l­
lado directamente con el :;«r"etariado de 
ECOSOC. 
La necesidad de recoger información del 
si.s'1ema de las Naciones Unidas para pro­
mover la coordinación de su trabajo en te-

mas que afecten directamente a los pueblos 
indígenas. 
La necesidad de fortalecer las comurúcacio­
nes con Olrol organismos del sistema de la 
ONU. 
Reoolección de datos sobre las organizacio­
nes indígen..s. A este respecto, los informes 
del Foro Penna.nente recomiendan la elabo­
ración de una publicación de Las Naciones 
Unidas cada tres años sobre el estatus de 
106 pueblos indígenas del mundo. 
La necesidad de que los temas sobre niñe-¿ 
y juventud indígena sean un tema central, 
separado y pennanente, de la agenda y plan 
de trabajo del Foro Permanente. 

Los derechos indígenas en las áreas de la 
salud, la propiedad intelectual, los derechos 
humanos, los recursos genéticos, así como, 
el acceso a los sistemas educacionales, el 
aprendizaje de la lengua y la conservación 
del medio ambiente, recibieron también con ­
sideración especial en !as di�ones man ­
tenidas durante esta primera �ón. El  Foro 
exhortó también a los países a ratificar ci er ­
tos instrumentos internacionales, como el 
Convenio 169 de la Organi7.ación del Traba-

jo (011) y alienta a los Estados a adoptar el 
Proyecto de Declaración de la ONU sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas antes 
del fin del Oecenio. 

Con respecto al lugar y la fecha de su segun­
da sesión, el Foro recomendó al ECOSOC que 
esta se celebrara otra vez. en la sede central 
de la ONU, en Nueva Yorlc,, en el período de 
abri l -mayo de 2003. 

Oespués de dos semanas de deliberaciones, 
la reunión de la primera sesión del Foro Per ­
manente fue clausurada por e l  Secretario 
General de la ONU. En su discurso, el Sr. 
Annan dio la bíenverúda a los pueblos indí ­
genas a la • familia de las Naciones Unidas· 
y dijo que ahora "Ustedes tienen un hogar 
en las Naciones Unidas•. Los pueblos indí ­
genas. señaló , tienen esperanzas, de=hos 
y aspiraciones que pueden y deben ser t ra ­
tados por la Organización, as( como tam­
bién conocimiento y capacidad que pueden 
ayudar a la comunidad internacional en sus 
objetivos de desanoUo y paz. 

LA ASIGtJAOÓN Df RECURSOS FINANCIEROS Y fl ESTABLHl!.'.I ENTO DE LA SECRETARIA 

L 
os esfuerzos de los pueblos indígenas y 
muy especialmente de los miembros del 

Foro Permanente, de que este nuevo orga­
nismo pudiera contar. al igual que otros or ­
ganismos de la ONU, con una secretaria pro­
pia, para poder así ejecutar su mandato de 
una manera adecuada, han dado su fruto. 
En Diciembre del 2002, la Asamblea Gene­
ral decidió solicitar al Secretario General 
establecer un secretariado dentro del Depar­
tamento de Asuntos Económicos y Sociales 
(OESA) para asistir al Foro Permanente en 
el cumplimiento de su mandato y financiar 
la implementación de las recomendaciones 
hechas por el Foro a través del Consejo Eco­
nómico y Social. 

Con esta decisión el Sistema de Naciones 
Unidas ha dando otro paso decisivo para 
que el Foro cumpla el papel que le ha sido 
asignado, pueda desarrollar sus formas de 
trabajo y pueda así empezar a implementar 
Sil amplío mandato. 

Nota 

1 En dicembrc dd 2:00lqu�do r,tndiente Ja n�mi­
nactón de uno d� los exp�os del grupo regio­
nal de Asia, lln octubre del 2002 •I ECOSOC 
omfinno la nomiruidón d� la Sra. Qin Xiaomeí 
d� China como mítembro dd Foro Permanentt>, 
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E 128 de juUo de 2000, el Consejo Eco11Ómiro y Social (ECOSOC) 
de las Naciones Unidas tomó una decisión histórica cuan• 

do adoptó una resolución para estable<:er un "Foro Permanente 
sobre Temas Indígenas·. 

Esta decisión marca un hito fundamental en la lucha que los 
pueblos indígenas han venido llevando durante las últi_mas 
décadas para conseguir una posición dentro de la comu1udad 
internacional. El nuevo organismo tiene características únicas, 
quizás la más importante es su composición paritaria. J'or pri• 
mera vez en la historia los pueblos indígenas estarán en pie de 
igualdad con los miembros nominados por los Estados en un 
organismo permanente de las Naciones Unidas. 

\ 

[I NO.'ABRE 

E I nombre de Foro se empezó a utilizar 
como denominación genérica para iden• 

tificar un posible nuevo organismo dentro 
del sistema de las Naciones Unidas que pu• 
diera considerar todos los temas relaciona• 
dos con los pueblos indígenas. 

A lo largo de los siete años que duró el proceso 
de discusión la palabra 'Foro' fue considera• 
da como !a denominación más apropiada, de­
bido a su significado de asamblea donde todos 
los participantes se reúnen para discutir temas 
de iniere; mutuo. Este termino, recogía además 
la demanda de los pueblos indígenas de que 
este pos;ble nuevo organismo tuviera W"I carác­
ter abierto, en el cual pudieran participar todas 
las organi.zacíone&, comunidades o naciones 
indígenas que lo desearan. 

Otro de los motivos por los qle se utilizú 
esta denominación genérica fue porque de• 
jaba abierta la discusión de su posible ubi• 
cación dentro del sistema de las Naciones 
Unidas y sus funciones. Es importante tener 
en cuenta que los nombres habituales de los 
organismos de Naciones Unidas, con10 co­
mités, comisiones, grupos de trabajo etc. er,­
tán definidos en muchos casos en relación 
con su ubicación y su mandato. 

A lo largo de los siete años que duro la dis• 
cusión sobre el establecimiento del Foro Per• 
man ente, el termino ''Foro' fue ganando con• 
sistencia y finalmente fue aceptado por to­
dos como una denominación apropiada, 
que se ajustaba a las características únicas 
de este nuevo organismo. 

La denominación Permanente significa 4ue 
no es un organismo temporal, establecido 
para llevar a cabo su mandato en un perio• 
do de tiempo establecido. 

Algunos organismos y mecanismos de las 
Naciones Unidas se establecen para que lle-

ven a cabo una función determinada en un 
tiempo limitado y dependen de que el orga• 
nismo superior les renueve o no mandato 
después de haber pasado el tiempo por el 
que fueron establecidos 

El debate sobre la inclusión de la expresión 
"pueblos ind(genas" en el nombre del nue• 
vo organismo fue un.a de las más emociona• 
les. durante las ultimas discusiones que se 
llevaron a cabo para el establecimiento dd 
Foro Permanente. 

A lo largo de las ultimas tres década&, los 
pueblos indígenas han defendido en todos 
los foros internacionales, su derecho a ser 
reconocidos como "pueblos• y argumenta• 
do reiteradamente en contra de que se utilí• 
cen expresiones, como por ejemplo •pobla• 
ciones·. Expresiones que limitan sus dere• 
chos como colectividad diferenciada y como 
tal su legitimo derecho a la libre determina• 
ción. Los gobiernos argumentaron además 
que había que tener en cuenta que el Foro Per• 
manente no solo centraría su atención en los 
pueblos indígenas sino también en la rela­
ción entre pueblos indígenas y gobiernos, por 
eUo consideraban que la palabra ·cuestiones• 
era el termino más convenienre. 

De todas maneras, los pueblos indígenas 
defendieron unánimemente que la expresión 
"pueblos indígenas' estuviera incluida en 
el nombre de este nuevo organismo, cual• 
quiera que fuera d nombre final. 

Los gobiernos por su parte optaron por una 
denominación ambigua sin connotaciones 
de carácter legal como es el de "Foro Permn· 
nente para las Cuestiones lnd{genas", ter• 
mino utilizado por la Comisión de Derechos 
Humanos en su punto de la agenda, para 
considerar los asuntos relacionados con los 
pueblos indígenas. De esta manera los go• 
biemos evadieron así enlrar en una diS<'U- 71 
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sión sobre la interpretación del concepto de 
''pueblos" y su consiguiente elerecho a la li­
bre determinación. 

Para los repre&entanles de las organizacio­
nes indígenas la no-inclusión de la expre­
sión "pueblos indígenas" fue una de las 
batallas perdidas en el procew paca el esta• 
bledmiento del Foro. 

Algunos de los gobiernos que apoyaron de­
cididamente el eslablecimienlo del Foro Per ­
manente, argumentaron que la inclusión de 
la palabra "pueblos' en el nombre hubiera 

contado con la oposición de una gran ma­
yoría de las delegaciones gubernamentales 
e impedido el establecimiento del Foro por 
parte de la Comisión de Derechos Humanos 
y elECOSOC. 

De todas maneras, es importante tener en 
cuenta que la falta de inclusión de este t e r ­
mino en el nombre del Foro Permanente no 
impedid a los representantes inelígenas con ­
tinuar su lucha por e l  reconocimiento del 
termino "pueblo&" como símbolo de sus de­
rechos. 

[L FORO PERMANENT[ DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LAS NACIONES UNIDAS 

E 1 Foro Permanente es un organismo sub• 
sidiario del Consejo Económico y Social. 

Como se ha explicado en el primer capitulo 
de este manual, el Consejo Eoonómico y So­
cial es el principal organismo de las Nacio­
nes Unidas para la supervisión y coordina• 
ción de las actividades económicas y socia• 
les de la ONU. 

Se ocupa de 

promover niveles de srida más elevados, 
el pleno empleo, y el progre&O económico 
y social; 

• identificar wluciones para los problemas 
de salud, económicos y sociales en el pla• 
no internacional; 

• facilitar la cooperación en el orden cul­
tural y educativo: y ele fomentar el respe­
to universal de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. 

Coordina la labor de las 10 comisiones or­
gánicas, de las 5 comisiones regionales de 

las Naciones Unidas, de los 14 organismos 
especializados y de 11 fondos y Programas 
de las Naciones Unidas. Además, emite re­
comendaciones de política dirigidas al sis­
tema de las Naciones Unidas y a los Esta­
dos miembros. El alcance del Consejo Eco­
nómico y Social abarca más del 70% de los 
recllrsos humanos y financieros de lodo el 
sistema de las Naciones Unidas. 

Los problemas a los que se enfrentan los 
pueblos indígenas en la actualidad concier­
nen a todos los aspectos del trabajo de las 
Naciones Unidas, por eUo Foro Pennanente 
como organismo subsidiario de ECOSOC, 
esta ubicado a un nivel lo suficientemente 
alto dentro del organigrama de la& Nacio­
nes Unidas que le olotga la posibilidad de 

tener una incidencia máxima dentro de todo 
el trabajo que reali:<a la organización y sus 
organismos asociados para poder llevar a 
delante su amplío mandato. 

El MANDATO Y lAS FUtlCIDNES 

E I mandato del Foro Permanente es exa­
minar las cuestiones indígenas en el con­

texto de atribuciones del ECOSOC relativas 
al desarrollo económico y social, la cultura, 
el medio ambiente, la educación, la salud y 
los derechos humanos 

Este rnandalo ofrece al Foro Permanente la 
posibilidad de desarrollar acciones concre­
tas para que el trabajo del sislema de las 
Naciones Unidas en su conjunto beneficie a 
los pueblos indígenas del mundo. 

Tanto por su ubicación dentro del sistema, 
como por su amplio mandato este nuevo or­
ganismo tiene la posibilidad de ser en una 
plataforma visible, y pollticamente influyen­
te que de a los pueblos indígenas la posibill• 
dad de establee,,, un diálogo directo con los 
Estaelos Miembros y las organi�ctoncs del 
sistema ele las Naciones Unidas 'y compartir 
conocimientos especializados y cuestiones de 
interés para mejorar las condicton<?s de vida 
de los pueblos índígenas del mundo. 

Particularmente las tres funciones principa­
les que le han sido encomendadas por el 
ECOSOC son las siguientes: 

• Prestar asesoramiento espec-ializado y 
formular recomendaciones sobre las cues­
tiones indígenas al Consejo, así como a 
los programas, fondos y organismos de 
las Naciones Unidas, a través del 
ECOSOC 

• Dar a conocer actividades relacionaelas 
con las cuestiones indígenas y promover 
su integración y coordinación dentro del 
sistema de las Naciones Unidas; 

• Preparar y difundir información sobre las 
cuestiones indígenas; el Foro deberá in­
formar a los pueblos indígenas de sus 
actividades y deberá facilitar la informa-

ción, esperiencia y otros recursos del sis­
lema de las Naciones Unidas a los pue­
blos indígenas. 

El objetivo principal del Foro Permanente es 
pue& incidir y velar por los intereses de los 
pueblos indígenas en todo el sistema de las 
Naciones Unidas. Para ello el foro tendrá 
que promover la implemei,tadón practka de 
los derechos de los pueblos indígenas y pro• 
mocionar que los programas de la organiza­
ción beneficien y mejoren la calidad de la 
ayuda que la organización les debe brindar. 
Además, deberá de velar para que los pue• 
blos indígenas reciban la información nece­
:;aria que les posibilite tener una incidencia 
más directa en los programas de las Nacio• 
nes Unidas y participar en el diseño y los 
beneficios de aquel!os proyectos que la or• 
ganización implementa y que ks afectan 
directamente. 

Por ello, es sumamente importante tener en 
cuenta que el mandato del Foro tiene una 
orientación operacional. Su creación respon• 
de a la necesidad de pasar de un marco de 
discusión sobre el contenido e interpretación 
de los derechos de los pueblos indígenas, a 
un marco de operación mas practico, como 
es el uso de los recursos de las Naciones 
Unidas para mejorar las condiciones de vida 
de los pueblos indígenas del mundo. 

Este carácter operacional del foro es espe• 
cialmente importante, si se tiene en cuenta 
que una gran proporción del gasto de los 
programas operacionales del sistema de las 
Naciones Unidas se destina a regiones don• 
de habi1an los pueblo& indígenas. Un gr•n 
numero de estos proyectos y programas afec­

tan elirectamente a los pueblos indígenas y 
lamentablemente en muchos casos, han te­
nido y siguen teniendo un impacto negativo 
para los pueblos indígenas. Según palabras 
de Ted Moses (Gran Jefe del Gran Consejo 73 
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de los Crees ) el Foro Permanente tiene • su 
cargo la tarea de hacer que las Naciones 
Unidas "trabajen" para los Pueblos indíge­
nas del mundo. 

El Foro deberá además sensibilizar el siste­
ma de las Naciones Unidas sobre los cues­
tiones especificas y los problemas de los 
pueblos indígenas y ser el punto focal dentro 
del sistema de las Naciones Unidas para 
promocionar y fortalecer la participación de 
los pueblos indígenas en aquellos asuntos 
internacionales que les ah<Ctan dir«tamente. 

Como parte Je su amplío mandato, el Foro 
deberá informar a los pueblos indígenas de 
sus actividades y deberá facilitarles la infor ­
mación sobre los recursos que el sistema de 
la ONU puede ofrecer para me¡orar sus con­
diciones de vida. 

Una de las demandas indígenas c11 relación 
con las funciones del Foro Permanente fue 
la mediación en la resolución de conflictos 
entre pueblos indígenas y Estados. Esta fun ­
ción fue considerada inapropiada por  los 
gobiernos, bajo el argumento de que el único 
orgatúsmo de las Nociones Unidos con com­
petencia especifica en la resolución de con­
flictos es el ·'Consejo de Seguridad", quedan­
do est.> función fuera de la competencia del 
Consejo Económico y Social. 

Entre las muchas actividades a las que el 
Foro Pennanente, ya en su primera sesión ha 
incluido en su programa de trabajo, están: 

• Mejorar la coordinación de lo& organis­
mos de la ONU y de las agencias espe­
cializadas ron relación a los pueblos in­
dígenas; 
Mejorar la participación de los pueblos 
indígenas en el procesos de elaboración 
e implementación de programas, así 
como en la ejecución de los proyectos por 
parte de organismos de las Naciones 
Unidas que afe..ian a los Pueblos Indíge­
nas; 

• Forlalecer d sistema de evaluación de los 
proyectos implementados por el sistema 
de las Naciones Unidas para asegurar 
que los puebloo; indígenas sean respeta­
dos y salgan beneficiados de estos pro­
yectos; 
Desarrollar planes, políticas y progra­
mas para asegurar la participación indí­
gena; 

• Invitar a los programas y a agencias es• 
pecializadas de la ONU a presentar in­
formes de sus actividades relacionadas 
ron los pueblos indígenas; 
Invitar a los pueblos indígenas, gobier• 
nos y expertos en la maleria a exponer 
sus puntos de vista y posibles recoroen­
daciones para contribuir al respeto a los 
derechos, la promoción del desarrollo y 
la mejora de las condiciones de vida de 

los pueblos indígenas. 

Una de las mayores düerencias del ma!lda• 
to de l Foro Permanente en relación con el 
mandato de los organismos de Derecho; 
Humanos, es que le permite tener un impac• 
to directo en organismos internacionales que 

lrabaja11 con cuestiones econúmicas y socia­
les, que en su gran mayoría son los que líe­
nen una incidencia directa en la vida y el 
bienestar de los pueblos indígenas del mun• 
do .  

Por ello. es espt'cialmente importante seña­
lar que el debate y consideración de los de­
rechos humanos de los pueblos indígenas, 
así como lo información y denuncia sobre 

cualquier violación a sus derechos funda­
mentales, debe de seguir teniendo conside­
ración especial en la Comisión de Derechos 
Humanos y sus organismos subsidiarios: 
us organi,:aciones indígenas deberán pues 
seguir ulilizando estos los mecanismos de 
derechos humanos para promocionar el re­
conocimiento y protección de sus derechos 
fundamentales. 

cor, •.rOSl(IÓN OH FORO PERMANENU 

E
stá integrado por 16 expertos que actúan 
a título personal como expertos indepen­

dientes en las cuesliones indígenas. 

Otra de las cuestiones que mayor controver­
sia ha suscitado con relación a las caracteñs­
ticas del Foro Permanente es que este integra­
do por expertos y no por representantes, 

la explicación del porque está integrado por 
expertos es evid�nte, si se tienen en cuenta 
los dos únicos criterios existentes para ser 
miembro de un organismo de las Naciones 
Unidas. 

l .  Ser miembro como representante de un 
Estado miembro. 

2. Ser miembro corno individuo experto 
actuando en función de sus calific.>cio• 
nes profesionales. 

( 
El primer criterio de composición - miem­
bro como representante de w, Estado Miem­
bro- es el que se usa en los organismos gu­
bernamentales, como par ejemplo, el ECOSOC; 
las Comisiones Orgánicas del ECOSOC (Co• 
misión de Derechos Humanos, Comisión de 
Desarrollo Soslenible, etc) . 

Los individuos representantes de los Es• 
tados en los organismos gubernamentales, 
no tienen por si mismos una participación 
formal. solo el Estado al que pertenecen. 
Los representantes de los Estados actúan 
en su condición de diplomáticos, y repre• 
sentan y defienden los intereses del Esla­
do. Para ello reciben instrucciones del 
Estado al que representan y estas son su 
guía de actuación como miembros del or­
ganismo pertinente, 

El segundo criterio es el que se usa en los 
organismos de expertos como son, el Grupo 
de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas, el 
Comité de los Derechos Humanos', El Co-

mil� de !a Eliminación de la Discriminación 
Racial, etc. 

Estos organismos están compuestos por i n ­
dividuos que actúan en su amdición perso­
nal, como expertos. Los expertos miembros 
de los organismos de las Naciones Unidas 
deben tener probada experiencia en el trata­
miento del tema considerado por el organis­
mo en cuestión. Actúan de forma autónoma 
y no reciben instrucciones de los Estados. 
Sus calificaciones profesionales son la úni­
ca gula para su actuación como miembros 
de estos organismos, lo que significa que tie­
nen una actuación independiente ya que no 
reciben instrucciones de los tostados. 

En este sentido, es importante volver a sef\a­
lar que las Naciones Unidas es una asocia­
ción de Estados soberanos y los pueblos/ 
organizaciones/ naciones indígenas que 
viven en esos Estados, no son miembros de 
las Naciones Unidas. La aceptación de que 
los miembros indígenas tuvieran el status 
de representante en un organismo de carác­
ter gubernamental de las Naciones las Na­
ciones Unidas al mismo nivel que los repre­
sentantes de los Estados miembros, impli­
caría el reconocimiento de la ONU de la so­
becan{a Estatal de las organizaciones de los 
pueblos indígenas. 

Por ello, la única opción posible dentro de la 
esh'uctura de las Naciones Unidas, que pu­
diera asegurar una composición del foro 
Permanente, que incluyera a representantes 
de los pueblos indígenas, era el que fuera 
establecido romo un organismo de expertos, 
en el que todos sus mit>mbros, sin Ji$tínción 

de haber sido nominados por lo; gobiernos 
o por las consultas indígena,, ostentaran su 
función como miembro sobre la ba;e de su 
experiencia y calificaciones profesionales en 
la materia. f'or ello, y como expertos inde­
pendientes ninguno de los miembros del 75 
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Foro Pennanente recibe instrucciones para 
su actuación ni de los Estados, pero tampa• 
co de una organización / l'ueblo / Nación 
ind{gena conoeto. ' 

Todos lo miembros del Foro Permanente son 
expertos que deben de tener probada expe­
riencia en las cuesliones indígenas y deben 
setvir a la comunidad internacional en fun ­
ción de sus cualidades profesionales perso­
nales. Todos y cada uno de los miembros 
tienen la obligación de defender y promo­
cionar los intereses de los pueblos indíge· 
nas de mundo en su globalidad dentro del 
sislema de las Naciones Unidas .. 

El  tema de la reprcsenlalividad o indepen­
dencia de los mieml>ros del Foro y especial­
mente de aquellos ocho nominados a través 
de las consultas con las organizaciones i n ­
dígenas, fue objeto d e  largas y contro­
versiales discusiones a lo largo del proceso 
de negociación que se llevo acabo para el 
establecimiento del Foro Permanente. Dos de 
las preocupaciones planteadas por las or­
ga11izaciones indígenas, con relación a la 
condición de expertos individuales de los 
miembros del Foro Permanente fuemn: 

• u responsabilidad y obligaciones de los 
miembros indígenas nominados ante los 
pueblos indígenas y sus instituciones. 

• La autoridad y significación de un orga­
nismo de la ONU cuyos miembros f u e ­
ran electos en función de su capacidad 
individual. 

Con respecto el tema de la responsabilidad 
una de las demandas de indígenas fue la 
representatividad de los expertos indígenas. 

Anteriormente se ha explicado él porque no 
es posible dentro del sistema de las Naciones 
Unidas equiparar la representati,�dad de los 
Estad,,c; con la de los pueblos indígenas den­
tro del sistema. Pero además. hay otro aspec­
to importante a tener en cuenta, cuando se 
habla de la representatividad de sus miem­
bros y es el limitado numero de expertos indí­
genas -ocho- que componen el Foro Perma­
nente. Este limitado numero de miembros 
imposibilita de hecho la representación for­
mal de todos y cada uno de los pueblos y 
organizaciones indígenas del mundo. 

Estas dificultades de representación son 
también aplicables a los miembros nombra­
dos por los Estados, ya que los ocho exper­
tos nominados por los gobiernos tampoco 
pueden representar la diversidad de intere­
ses de todos los Estados. 

De todas maneras y aunque los expertos in­
dígenas no representan formalmente a to­
dos los pueblos indígenas del mundo, estos 
tienen la obligación ética y moral de realizar 
su me-¡or esfuerzo, para representar los inte­
reses y n=sidades de los pueblos indlge­
nas del mundo en su globalidad. 

Con relación a la autoridad y significación 
del foro Permanente dentro del sistema de 
las Naciones Unidas, es importante tener en 
cuenta que su estatus como organismo de 
expertos no tiene porque comprometer su 
efectividad y su incidencia. Existen muchos 
ejemplos de otros organismos de la ONU. 
como por ejemplo en Comité de los Derechos 
Humanos', El Comité de Jo Eliminación de 
la Discriminación Racial. ele. que demues­
tran ampliamente la autoridad e incidencia 

de los organismos de expertos. 

El[((IOtl OE LOS MIEMBROS 

E 
I Foro Permanente tiene un composición 
paritaria, de los dieciséis expertos que 

lo componen, ocho son elegidos por los go• 
biemos y los otros ocho son <?xperlos indíge­
nas, nombrados por el presidente del 
ECOSOC. Para eUo el Presidente debe esta­
blecer amplias consultas con los pueblos 
indígenas, con el objetivo de recibir nomina­
ciones de candidatos. 

Cuando hablamos de procesos de nomina­
ción de candidatos para un organismo de 
las Naciones Unidas como es el Foro Perma­
nente, hay que tener en cuenta el gran desa­
fio que este tipo de procesos significa para 

las organizaciones y comunidades indíge­
nas. Esto se debe fundamentalmente a que 
las organizaciones y comunidades indíge­
nas no cuentan con las estructuras orga• 
nizativas mundiales. procedimie11tos forma• 
les y recursos financieros con ldt que cuen­
tan los Estados en los organismos inler­
gubemamentales. para la nominación de sus 
candidatos. 

Por eUo, la cuestión de quien eleglria y como 
se elegirían los ocho expertos indígenas fue 

uno de los desafíos más importantes para 
los pueblos indígenas en relación con el es­
tablecimiento del Foro Permanente. 

Una de las demandas fundamentales de 
los pueblos indígenas fue s11 participación 
en pie de igualdad con los gobiernos en el 
Foro Permanente y por tanto su derecho a 
nominar a los ocho miembros indígenas. 
Por ello, la nominación de los ocho exper­
tos indlgenas se tendría que hacer a través 
de la participación directa de las organi-
7.adones indígenas, siendo esta participa• 
ción la única garantla de legitimidad de 
los expertos indígenas y en definitiva de 
la composición paritaria del Foro Perma• 
nente. 

La resolución recoge esta demanda de los 
pueblos indígenas y hace referencia especi­
fica a que las nominaciones de los ocho ex­
pertos indígenas deben hacerse sobre la base 
de amplias consultas del Presidente de 
ECOSOC con las otganizacioncs indígenas. 
Lamentablemente la resolución no especifi­
ca ningún tipo de oiterío para definir qué se 
entiende por "amplias consultas" con las 
organizaciones indígenas. 

Oesde el establecimiento del Foro Permanen­
te en julio del 2002, los representantes de las 
organi:,aciones índlgenas. expresaron reite• 
radamente que el procedimiento más ade­
cuado para asegurar una consulta amplia, 
así como la t ransparcncia. la representa­
tividad y la igualdad de oportunidades para 

todos los pueblos indígenas. tal como se ex• 
presa en la resolución. era la celebración de 
amplias consultas regionales organizadas 
par las propias organizaciones indígenas. 

Estas consultas regionales serían la mejor 
manera de garantizar la legitimidad de los 
expettos indígenas y asegurarían una ver• 
dadera composición paritaria de este nuevo 
organismo. Por el contrario, si los pueblos 
indígenas no tuvieran la posibllidad de or­
ganizar procesos de consulta propios para 

proponer aqueUos candidatos que ellos con­
sideren más adecuados. se con-ería el riesgo 
de que muchos gobiernos o agentes exter­
nos a los pueblos indígenas, pudieran p= 
poner o nominar el representante de los pu.,. 
blos indígenas. Esto, no solo, deslegitirnaría 
la misma composición del Foro Permanen­
te, sino que también sería oonrrarlo al espíri­
tu del establecimiento dt'l Foro P�rma.tu�·nte. 

Otro aspecto especialmente importante s e ­
ñalado por los representantes de los pue­
bl06 indígenas fue que estos procesos regio­
nales serian la única forma de asegurar que 
el Foro Permanente pudiera estar estrecha-
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mente vinculado con las organ�ciones y co­
munidades indígenas. Sin este vinculo, el 
Foro correría el riesgo de convertirse en una 
estructura más, desligada de la realidad de 
los pueblos indígenas. 

Como se ha descrito en el capitulo anterior, en 
donde se hace una descripción del proceso his­
túrico que llevo a la creación del Foro Perma­
nente, se señala que este fue establecido través 
de un proceso único, en el que por primera vez, 
las propias organizaciones indígenas, de for ­
ma paralela al proceso oficial de discusión en 
La ONU establecieron proo:esos de i.nformaáón 
y discusión indígena en el ámbito regional.' 

Durante el añn 2001 las organizaciones ind í ­
genas volvieron a establecer procesos de con­
sulta regional, con el objetivo de compartir 
criterios y hacer propuestas de candidatos 
para la primera nominación de los ocho e x ­

pertos indígenas. 

A pesar de la dificultad que significó la orga• 
nización de estos procesos, la mayoría de las 
regiones hiciero n grandes esfuerzos para 
poder organizar consultas regionales y de 
ellas salieron nominados diferentes candida• 
tos cuyas nominaciones fueron enviadas al 
Presidente del E.COSOC para su considera­
ción .  Es importante señalar que seis de los 
ocho expertos nominados por el Presidente 
en diciembre del 2001 prooeden de las nomi• 
naciones hecl;,as por las consultas regiona­
lel< indígenas. Esto es de hecho un reconoci­
miento muy importante por parte de las N a ­
ciones Unidas de los procesos internos de los 
pueblos indígenas y un gran logro en el pro­
ceso de reconocimiento del derecho de los pue­
blos indlgenas • identificar a través de proce­
sos de consulta propios a los expertos indí­
genas miembrns del Foro P"rmanente. 

lA DISTRIBUCION GfOGRÁFICA D! LOS MIEMBROS DEL fORO P[Rt.lAtlHHE 

L
a resolución establece que se debe de te­
ner en cuenta la distribuáón geográfica 

de las poblaciones indígenas del mundo así 
como la transparencia, representatividad e 
igualdad de oportunidades para todos los 
pueblos indígenas. 

Gobierno� 

La distribución regional de los 8 miembros 
nominados por los gobiernos se basa en los 
S grupos regionales ron los que se opera den­
tro ,!P.1 sistema de las Naciones U nidas y la 
distribución es de un miembro para cada 
uno de los siguientes grupos: 

Grupo de países de �si• 
Grupo de países de Africa 

• Grupo de países del bloque occidental: 
USA; Australia; Canadá, Nueva Zelanda 
y Europa 
Grupo de países pertenecientes al bloque 
de los Países del Este: países de la ante­
rior URSS y países del Este europeos. 
Grupo de países de Latino-Americanos y 
del Caribe 

Además, se ha establecido un proceso rotato­
rio para los tres sitios adicionales re&tantes 
entre los diferentes grupos. 

Para el primer periodo del Foro Permanente, 
los gobiernos han decidido que los sitios 
adicionales rotatorios sean para los grupos 
regionalei de Latino-América y del Caribe, 
Grupo Occidental y Asia, que contaran con 

dos miembros cada uno. 

Pueblos Indígenas 

La distribución regional de los 8 miembros 
1101niJ1ados por el ECOSOC según la propuesta 
de las propias organizaciones indígenas. La 
distribución regional de los ocho expertos indl­
genos esta basada en 7 regiones geO<ulturales: 

• Asia 

• África 
• Ártico 
• América Central y del Sur y el Caribe 
• América del Norte 
• Pacifiro 
• Anterior URSS y Europa Oriental 

Las organizaciones indígenas, recomenda­
ron que el sitio adicional restan!" rotará entre 
las tres grandes regiones: Asia, África y Amé­
rica Central/ América del Sur y Caribe y acor­
daron que para el primer periodo de trabajo 
del Foro Permanente, el sitio adicional rota­
torio fuera para América Central y del Sur y 

el Caribe. 

Según las organizaciones indígenas, estas 
siete regiones reflejan de una manera más 
apropiada la distribución geo-rultural de los 
pueblos indígenas del mundo.  

LOS 16 MIEMBROS OH fORO PERMANENTE PARA LAS CU[STIONES INDÍGENAS 

E 
n diciembre del año 2001, el Presidente 
del lcCOSOC hizo publica la lista de los 

16 expertos nominados para ser miembros 
dd Poro Permanente. Los 16 lll�mbros han 
sido nominados para un período de tres años 
{2002- 2004) con la posibilidad de reelección o 
nuevo nombramiento por un nuevo periodo. 

Los expertos nomirtado& por los gobiernos 
fueron: 

Sra. Otilia Lux García de Coti 
(Guatemala) 
Sr .  Marcos Matias Alonso (México) 
Sr .  Wayne Lord (Canadá) 
Sr .  Ida Nicolaisen (Dinamarca) 
Sr .  Yuri A. Boitchenko (Federación Rusa) 
Sra. Njuma Ekundanayo 
(Republica Democrática del Congo) 
Sr .  Yuji lwasawa (Japón) 
Sra. Qin Xiaomei (China)' 

Los e•pertos indígenas nominados por el 
Presidente del ECOSOC fueron: 

Sr. Antonio Jacanamijoy (Colombia), 
Sr .  Ayitegau Kouevi {Togo), 

Sr .  Willie Littlechild (Canadá}, 
Sr Ole Henrik Magga (Noruega). 
Sra. Zinaida Strogalschikova 
(Federación Rusa) 
Sr .  Parshuram Tamang (Nepal), 
Sra. Mililart.i Trask (Pacifico - Hawaii) 
Sr .  Portunato Turpo Choquehuanca 
(Pero). 

En la primera sesión del foro Permanen• 
te sus miembros eligieron como presiden­
te por un año a 
Ole Henrik Magga ( experto i ndígena 
Saami, nominado por los pueblos i ndí­
genas del Ártico). El Presidente será el re­
presentante oficial del Foro Permanente  
en el periodo de tiempo entre las  reunio­
nes anuales. 
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PARTl(IPA(ION EN LAS REUNIOl'IES DEL FORO PERMANENTE 

U
na de las demandas fundamentales de 
los pueblos indigenas en l'elación con 

el establecimiento del Foro Permanente fue 
el principio de la plena participación de las 
organizaciones y comunidades indígenas 
en los debates del foro Permanente. Para ase• 
gurar est� principio de la plena participa• 
ción el Foro debería aplicar el mismo mode­
lo de participación abierta utilizado por el 
Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indíge­
nas, y poder así brindar la máxima oportu­
nidad a los pueblos indígenas de contribuir 
en las deliberaciones y el trabajo del Foro 
Permanente. 

La resolución especifica claramente este prin• 
cipio de participación abierta y dice que " .. 
los Estados, los organismos de las Naciones 
Unidas, las organizaciones interguberna­
mentales y las organizaciones no guberna• 
mentales reconocidas como entidades con­
sultivas por el Consejo podrán participar 
como observadores: las organi:taciones de 
las poblaciones indígenas también podrán 
participar como observadoras de acuerdo 
con los procedimientos aplicados en el Gru• 
po de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas"; 

El Grupo de Trabajo s.obre Poblaciones Indí­
genas fue pionero en la institucionalización 

PROCEDIMIENTOS OE TRABAJO 

E 
l Foro Permanente determina sus propios 
métodos de trabajo sobre la base del re­

glamento de trabajo establecido para los o r ­
ganismos subsidiarios del Consejo. la reso• 
lución indica que las decisiones deben to• 
marsc por el principio de consenso. 

Durante los últimos años, un gran numero 
de organismos de las Naciones Unidas in• 

80 tentan, en la medida de los posible. evitar 

de un modelo de participación abierta. Este 
modelo de participación reconoce el dere­
cho de las organizaciones de los pueblos in­
d(genas a participar en los debates. sin te­
ner en consideración el que las orga11izacio­
nes indígenas tengan o no el llamado estatus 
consultivo oon el ECOSOC'. 

El modelo de participación abierto estable• 
cido por la resolución, es pues un gran lo­
gro. sí se tiene en cuenta el nivel de ubica­
ción del Foro Permanente dentro de la e.­
tructura de tas Naciones Unidas. 

No cabe duda que este logro es et resultado 
de la lucha que los representantes indíge• 
nas han mantenido durante los últimos 
treinta años, para co11Seguír el reconocíroíen• 
to de su derecho a participar como actores 
principales en los debates de las Naciones 
Unidas sobre l>!mas que les afectan directa­
mente'. El modelo de participación abierta 
aplicado reconoce pues el derecho de los 
pueblos indígenas a participar como repre• 
sentantes legítimos de los pueblos y organi• 
zacíones indígenas y no únicamente como 
ONGs. 

llegar a procesos de votación y prefieren to­
mar decisiones sobre la base del consenso 
entre todos sus miembros. 

Sí bien, los pueblos indígenas apoyaron que 
el Foro debería regirse por el prit1cipio de 
consen,o, esto no debe,ía de excluir el dere• 
cho de los miembros a votar en caso de que 
fuera neces,ario. la razón, por la que los pue­
blos indígenas han defendido que el Foro 

pudiera aplicar mccanfamos de votación, es 
su temor a que en determinados casos, el 
principio de consenso pueda ser utilizado 

DONDE Y (UAtJOO SE CELEBRAN LAS REUNIDNE� 

E 
I Foro Permanente se reúne una vez al 
año durante diez dlas hábiles. 

La resolución señala que el Foro Permanen• 
te podrá reunirse en la Sede Central de las 
Naciones Unidas en Nueva York, en la Ofi­
cina de las Nadot1es Unidas en Ginebra o 
cualquier otro lugar que el mismo Foro con­
sidere apropiado para celebrar sus reunio­
nes .  

El ECOSOC y algunos de sus organismos 
subsidiarios alternan las sedes de Nueva 
York y Ginebra para celebrar sus reuniones. 
La posibilidad de que las reuniones del Foro 
se puedan también celebrar en otros lugares 
que los miembros consideren �ropiados, 
responde en gran medida a la propuesta 

LA SECRtTARIA OH FORO PERMANfNTE 

e omo hemos visto en el capítulo anterior, 
el establecimiento de una secretaría 

propia que diera servkio técnico y adminis­
trativo al Foro Permanente par<1 poder 
implementar su programa de activiclades. ha 
sido una de las demandas principales de los 
pueblos indígenas durante los últimos años. 

Los pueblos índígenas argumentaron una y 
otra vez, que al igual que otros organismos 
de las Naciones Unidas, el Foro Permanente 
deb�ría c.:onti:Sr l:un una secceta,ra pt'opia y 

tener una financiación adecuada para po­
der desarrollar su trabajo. Defendieron que 
como organismo subsidiario del ECOSOC, 
la secretaría debería estar ubicada bajo el 
Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales (DESA) del ECOSOC y que el perso-

como poder de veto. por parte de alguno de 
sus miembros. 

hecha por las organizaciones indígenas 
durante el proceso de discusión, de que sus 
reuniones pudieran celebrarse en otros paí­
ses, principalmente en aquellos donde vi­
ven pueblos irtdígenas. De esa manera, el 
Foro tendría la posibilidad de establecer una 
relación más estrecha con los pueblos indí­
genas y acercarse a la realidad en la que vi­
ven. 

La primera sesión del Foro Permanente tuvo 
lugar en la sede central de las Naciones 
Unidas en Nueva York (USA) en Mayo del 
2002. En el informe de esta sesión el Foro 
Permanente recomendó celebrar la segunda 
sesión también en la sede central de las N a ­
ciones Unidas en Nueva York. 

nal empleado para trabajar en ella deberían 
ser profesionales con probada experiencia 
en los temas indígenas y preferentemente ser 
profesionales indígenas. 

El mismo Foro Permanente en su primer in ­
forme recomendó a l  ECOSOC establecer u r ­
gentemente una secretaria para el Foro. 

Siguiendo las recomendaciones hechas por 
el Foro Permanente al ECOSOC la Asamblea 
General decidió en diciembre del 2002 soli­
citar al Secretario General que establecer una 
secretaría dentro del Departamento de Asun• 
los Económicos y Sociales (DESA) para asii;. 
tir al Foro Permanente sobre las Cuestiones 
Indígenas y con el propósito de que este orga­
nismo pueda llevar adelante su mandato. 
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PRIMER PROYECTO DE OEC\SIÓN 

Cl1EAC1Óll DE 1A SECRHARÍA DEL FORO PERMANENTE PARA LAS CUESllONES INDÍGENAS 

E 
l Consejo Económico y Social decide 
que, con carácter urgente. se cree una 

secretaría y que. dado el amplio manda­
to del Foro, dicha secretaría se ubique en 
Nueva York y se adscriba a la seaetaria 
del Consejo. La secretaría se denomina­
rá Secretaría del Foro para las Cuestio­
nes Indígenas y estará compuesta por 
cinco funcionarios del cuadro orgánico 
y dos administrativos, prestándose la de­
bida atención a las candidaturas de per­
sonas indígenas cualificadas. La secre­
taría asistirá a los miembros del Foro a 
cumplir su mandato llevando a cabo el 

programa de activ;dades aprobado, i n ­
clusive l a  organización de reuniones; 
emprendiendo proyectos de investiga­
ción y preparando el infom,e anual al 
Consejo; mejorando e l  nivel de con­
cientización sobre cuestiones indígenas 
y promoviendo la integración y coordi­
nación de actividades relacionadas con 
dichas cuestiones dentro del sistema de 
las Naciones Unidas; y preparando y di· 
fundiendo inforn;,ación sobre cuestiones 
indígenas .  Dichas acti\1idades se finan­
ciarán con cargo al presupuesto ordina­
rio. 

/nfomre d, la primLTtJ s,si6n dtl fo,u Ptrmone,.tt. EJCN.19/21)()2/3/R,v, 1 

La Asamblea General solicitó además al Se­
cretario General que estableciera un Fondo 
Voluntario para el Foro con el propósito de 
financiar la implementación de las recomen­
daciones heclias por el Foro a lravés del 
Consejo Económico y Social. 

Siguiendo las recomendaciones de la Asam­
l:>lea General el Vi=ecrctario General de las 
Naciones Unidas para Asuntos Económicos 
y Sociales , estableció finalmente Febrero del 
2003, la Secretaria del Foro Pennanente so­
bre Cuestiones Indígenas, romo una oficina 
dependiente de la División para la Política 
Social y el Desarrollo (DESA). 

F..I trabajo del Secretaría es prestar asisten­
cia técnica y administrativa al Foro Pen11a­
nente para Cuestiones Indígenas para po­
der implementar su mandato. 

Además, la Secretaria administrará el Fon• 
do Voluntario para el foro Permanente y co• 

ordinará las actividades del programa de 
trabajo del Foro Pennanente. 

Actualmente, la Secretaria está en el proceso 
de establecer el funcionamiento de sus ofici­
nas, redes de comunicación y ya ha estable­
cido una página de Web. Además, es res­
ponsable de organizar la segunda sesión del 
Foro Permanente, que se oelebrará en Nueva 
York del 12 al 23 de Mayo. 

Con el establecimiento por parte del Secreta­
rio General de una seo-etaria propia para el 
Foro Pennanente, las Naciones Unidas han 
reafinnado su compromiso con los pueblos 
indígenas y el Foro Permanente y han dan­
do un paso importantísimo para que este 
nuevo organismo cuente con las rondicio• 
nes necesarias para cumplir el papel que le 
corresponde dentro de sistema. 

FINANCIACION DEL FORO PfRMANENTE 

La financiación del foro Permanente se 
hará ron cargo a los recursos disponi­

bles del presupuesto ordinario de las Na­
ciones Unidas y sus organismos especiali-
7,ados. En Diciembre del 2002 la Asamblea 

general, estableció un fondo de contribucio­
nes voluntarias para el Foro Permanente que 
será administrado por la secretaría. 

RELACIÓtJ (Otl ornos ORGAtllSMOS O[ LAS NA(ION!S UNIOAS 

L a resolución señala que después de cinco 
años después de  su creación. el 

ECOSOC, a la luz de la experiencia adqui­
rida, lleve a cabo una evaluación del fun­
cionamiento del Foro Permanente, inclu­
yendo el método de selección de sus miem­
bros. 
Además, la resolución también considera 
que, cuando el Foro Permanente haya sido 
establecido y celebrado su primer periodo 
de sesiones anual, el ECOSOC �ga un exa ­
men de todos los mecanismos, procedimien­
tos y programas existentes dentro de las 
Naciones Unidas relacionados con las cues­
tiones indígenas, incluido el Grupo de Tra­
bajo sobre Poblaciones lndlgenas, con el fin 
de racionalizar las actividades. evitar la  
duplicación y la superposición y promover 
la eficacia. 

Es importante señalar que este párrafo de la 
resolución hace referencia a alguno de los 
temas más controversiales y que todavía es­
tán pendientes de resolución, como son la 
relación y coordinación de las actividades 
del foro Permanente con el Grupo de Traba­
jo sobre Poblaciones Indígenas. 

El mandato del Foro Permanente refle¡a cla ­
ramente que su establecimiento no tiene 

como objetivo suplantar a la Grupo de Tra ­
bajo sobre Poblaciones Indígenas, ni  a nin ­
guno de los organismos que actualmente 
consideran los d erechos humanos de los 
pueblos indígenas. 

El Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indí­
genas ha sido y continúa siendo el único 
organismo de las naciones Unidas oon man­
dato especifico para la elaboración de nor­
mas internacionales sobre los derechos de 
los pueblos indígenas. Además, es un espa• 
cio institucional, especialment" importante, 
través del cual los pueblos indígenas pue­
den tener acceso a los organismos relacio­
nados con los derechos humanos, donde 
los pueblos indígenas pueden informar a la 
comunidad internacional sobre las v;oJacio­
nes de sus de=hos, y el único que se consa­
gra específicamente a la protección y pro­
moción de dichos derechos. 

El mandato del Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas es muy diferente: debe 
asesorar al Coni;ejo Ea>nómico y Social, y a 
otros programas y agencias de Naciones 
Unidas vinculadas a éste, en aspectos rela­
cionados con el desarrollo económico y so­
cial, la cultura, el medio ambiente, la educa­
ción, la salud y los derechos humanos. Ade­
más, el Foro debe encargarse de impulsar la 
sensibilización y promocionar la integración 
y coordinación de las actividades relacio­
nad�s con cue&tíones indígenas en el seno 
de las Naciones Unidas, así como de elabo­
rar y difundir información relativa a tales 
cuestiones. 

Ambos organismos son evidentemente dis,. 
tintos en cuanto a su mandato, ubicación 
dentro del sistema de la ONU. composición 
y forma de trabajo. Los dos deben de:;empe- 83 
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ñar sus actividades de una maneta comple­
mentaria y en apoyo mutuo, con el objetivo 
de promover loo intereses y fortal=r la par ­
ticipación de los pueblos indígenas en la 
consecución de los objetivos de las Nacio­
nes Unidas: el mantenimiento de la pa:z., la 
promoción y protección de los derechos hu­
manoo y el desarcol!o sostenible. 

A pesar de ello, algunos gobiernoo, han i n ­
si;tido e n  que el Grupo de Trabajo no tiene 
razún de existir después de haber sido esta­
blecido el Foro Permanente y argumentan la 
existencia de una duplicación de funciones 

y la necesidad de racionali:z.ar el uso de los 

recursos financieros de las Naciones Uni­
das. Los representantes indígenas por su 
parte han defendido que el establcdmiento 
dd Foro Permanente, no debe ni tiene que 
;ignificar una amenaza o alternativa para 
cualquiera de los organismos existentes que 
tra tan los derechos de los pueblos indíge­
nas y muy e&pecialmente el Grupo de Traba­
jo sobre Poblaciones Indígenas. 

Es importante señalar que en el sistema de 
las Naciones Unidas existen numerosos 
ejemplos de organismos que consideran el 
mismo asunto temático de formas especifi-
4;as. Por ejemplo en el tema de la mujer, las 

Naciones Unidas cuentan con diferentes o r ­
ganismos que dan atención específica a este 
téma, mmo son la Comi&ión sobre el Estatus 
de la Mujer, el Comité sobre la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación mntra la Mujer y el UNIFEM 
(Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer} 

Notas 

F;l ComJ!i dt> Dettehos Hum.-.nos � el organi� 
mo �-,a:;t-iudicial qu:e tf<-t1e como mandato la 
supervisión nrlativt1 al c1>mplimie-nto por p.lrtt' 
de los Esrad� del Cocwt>nio Jptemacional sóbr� 
lo> Dere:c:hos Civiles v Políticos. Tambi�o es el 
tribunal que ju:tp laS deTTiandas s.eg(ln el Pro� 
\(K('f\O Opcional. Está compuesto <l� miembro!'i 
que a<túan � su ooC'ldición personal. 

2 

3 

4 

5 

6 

Durante el proceso d� negociación par"' el esta­
ble<imiento del foro t>e-rmill"l.�nte, algunos Esta• 
<los propus.iemn que Foro P�rm.)nente fuera un 

organismo inlergub�namental., c;omp1..1esto solc::t 
por delegaciones gu.�mamentalt>s, Estas dele• 
g.aciones tendrían una oomposición pari.t.aria y 
e�tarian formadas por un representac\te gube-t­
namie-pt.il y otro indi.gen.a Los miembros di! las 
delegaciones. seria1\ nomin.-.dos por el Hs.tado c1l 
que representaran. Esta opción fue ¡apmemeo­
te rt>cha1.ada por loo p�eblos i"digeflas, y a  que 
�te modelo impcd,a Ja iíldtr:plhtdencia de los 
representantes indíg1c:n.>s ya que tanto ��• n<r 
minación como su ach.taóc)n depende-ria � gw-an 
m�dida de fas instrucciones d1c:I Estado al qu� 
repre!'irmtaran. 
El Comité dtc: Derechos Hum.an& t>S. el orga.nis• 
mo -::uasi•judidal qt.1e tiene c;omo mandsto la  
��tpetVi.-.ión refaliva al cu,1'plimiie-ntu por parte 
de lo� tstad� dd Convenio lt'ltcrnactoC'lal �obre 
los Ocrechoo Civiles y PoHtico.-;. Tambifn es tc:I 
tribunal que juzga ).l5 d�;m<l<11s según d P� 
tocolo Opcional. Está co,npu�sto de mie-mbros 
qu1c: ilt..'1úto\ en 5u ci)ndición perscmal. 
Para obtener iníormaóc',n más detallado de las 
las corúerefl<ias n-gion�les indigt..'MS celie-brados 
y las declaraciones indígenas re5ult.antes <le es­
tas conferQ-ncias c-onsult.lr el docum�nto de 
I\.VCIA «1:.1 foro re,m�nente pa<a loo Pueblos 
lf'\dig,mas -la hu:h.a por una nuev.l rél.)ción dt>n­
tro de )a comunidad. fnt�r n�cional .. , Copen� 
hagu<- 1999, El texto del libro � puede tambitc:n 
<"onsultar en la pah,'lna de WEO d� IWGlA : 
h t t p : / / w w w . i w g i a , o r g / 
indt!)(2.phrm\?5progl'"len 
�n di< iembre del 2001 , o\ ECOSOC dejo ¡,en­
dient� la nomiru>ción de uno de loi e�os <kl 
grupo reg,iona) dtc: Asia. En oc:tubre del 2002 el 
ECOSOC noininó .l la Sra. Qin Xíaomd <l� 
China que- habia sido propuesta por el grupo de 
gobitc:rnos asiáticos -::omo miembro del fC1rC1 
Pem,.lnen�. 
Los organi1..acioncs no pbemamcntales. puedt:?n 
ser admitida� par.a m.lntener Uf\ �lación ron )as. 
Nacionin- Unidas y desl!'mpcñar Ufla labor de 
int�rés romún mediante la obtt:?nción del e5tatu­
to consultivo otC1rg.ado por el CC1n.wjo Económi­
co y Social (ECOSOC). E<t< estatuto .,.1;1 basa­
do e n  et artículo 71 de la Can:. de Na�ion�s 
Unidas y en la n,;ol\tción del ECOSOC 1996/ 

31. Los dert>ch� y privilegios e-nunciados <1m. ­
llad,am1c:nte en e�ta a tdoh1ción, a.utoril:a,, a la� 
otganiza.ciones -::uahfit:.lda$ a contribuir en los 
pmgtama� y objt>tivos de trabajo di:- lu Nacio­
nes Unidas actuando en calidad de e:<pettos 
t�ct\iro5, a�rcs y oonsulnm�s par,, 105 g(lbit:?r ­
nos y la Secrt>t.lría. Las organiz.ac:iones no gu-

? 

bcrnam.entafes con estatus consultivo podrán 
attitttir a re-union� �altur int��cton<-S ora ­
les y dt>daractones. escritas sobre tema5, inclui­
dos en la "gend" del ECOSOC y e n  lo� diversos 
or�ni5mn� subsidiarios. 
l'na m�s información consultar : http:/ / 
W\\1W.onu.org/ se./ ong/ ongecosoc .htm#7 
El recnnncimiento por part� d�I �stema de las 
Nactones Unidas del derecho de los pu�'bfo� in­
dígenas a participar en la discusión de temas 
directamrmttc: rtc:lacionados con sus J!m?chos fun­
d<11mentales, que-do también reflejado en el pro­
cedimiento �special de participación est<1bleci� 
do por l<l Comisión dtc: Oenx:hol:> Hum.ano.�, paru 
asegurar qut> las or�nizaciones. ind(genas que­
no tuvieran estatus consultivo con �l EC050C 
pudier<ln participar e:n los debates del Grupo de 
Trabajo Jnteres.es�ional de la Comisión �table, 
cido paru consid�ar el proyecto de Dedaraciót'I 
sobre los Derechos de lo5, Pueblos Indígena� .  
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E ste capitulo intenta responder a algwlllS de las preguntas más fre. 
cuentes formuladas por las organizaciones indígenas interesa• 

das en participar en las sesiones del Foro Permanente y conocer con 
más detalle cómo se desarrollan las reuniones de este organismo. 

Esta información se basa en las reglas de procedimiento y organiza­
ción del trabajo que fueron aplicadas durante la primera reutúón del 
Foro Permanente, celebrada en Nueva York del 13 al 24 de mayo del 
2002. 

\ 

' 

CUÁNDO Y DON DE 

L
os 16 miembros del Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas se reúnen 

oficialmente una vez al año durante dos se­
manas (10 dias hábiles). 

La primera reunión tuvo lugar en la sede 
central de las Naciones Unidas en Nueva 
York. lugar en el que también esta previsto 

LOS ORGANIZADORES 

E I foro Permanente cuenta wn una se­
cretaría propia establecida en Diciem­

bre del año 2002 por el Secretario General, 
s.iguiendo la =mendación de la Asamblea 
General. 

Esta secretaría está ubicada bajo el Depar­
tamento de Asuntos Económico�y Sociales. 
en la sede central de las Naciooes Unidas 
en Nueva York. 

La secretaría es la encargada de dar servicio 
técnico y administrativo al Foro Permanen• 
te y por lo tanto es la encargada de la organi• 
zación de las sesiones. 

MIE�•.BROS Y OBSERVADORES 

T
odos los participantes en las sesiones del 
Foro Permanente, exceptuando los 16 

míembms, participan en calídad de obser­
vadores. 

Los Miembros: son los dieciséis expertos 
nominados y los únicos que tienen derecho 
a tomar las decisiones pertinentes por me­
dio del wnsenso o del voto. 

Los Observadores: son todos aquellos par ­
ticipantes en las reuniones anuales del Foro 
Permanente que no son miembros (represen­
tantes de los gobiemos, las agencias y orga-

que se celebre su segunda reunión, del 12 al 
23 de Mayo del 2003. 

El Foro Permanente wmo organismo subsi­
diario del ECOSOC organiza su trabajo de 
acuerdo a las Reglas de Procedimiento esta­
blecidas para los Organismos Subsidiarios 
del ECOSOC. 

Secretaria del foro Pe.nnanente para 
las Cuestiones Indígenas 
Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales 

DC2-1376 
Sede de las Naciones Utúdas 
Nueva York. Nueva York 10017, USA 
Telf: (212) 963 3175 / Fax: (212) 963 3062 
Correo electrótúw: 
indigmouspem1anentforum@un.org 
Página de WEB: http:/ /www.un.org/ 
esa/ socdev / pfii/ 

nismos de las Naciones Unídas, las Nacio­
ne&, organizaciones o wmunidades indíge­
nas, organizaciones no gubernamentales 
(ONGs) y profesíonales o representantes de 
instituciones e�pedalizadas). 

Todos los observadores, sin distinción, pue­
den realizar intervenciones orales o por es­
crito. en todos los puntos de la agenda. En 
sus intervenciones los observadores presen­
tarán información, comentarios, propuestas, 
recomendaciones etc .  para ser wnsideradas 
por los miembros del Foro. 
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Las reglas de procedimiento establecidas 
para la participación de observadores son 
las mismas que se han aplicado en el Grupa 
de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas. La 
participación será abierta. 

Por ello, en las sesiones del Foro Permanen­
te pueden participar: 

Los representantes de las delegaciones 
gubernamentales 

REGISTRO 

T 
odos los participantes deberán registrar­
se para poder participar en las reunio­

nes del foro. El proceso de registro y acredi­
tación es responsabilidad de la secretaría del 
Foro Permanente. 

La secretaría ha elaborado un formulario de 
registro. Todas las personas u organizacio­
nes interesadas en participar, deberán relle­
nar y enviar este formulario de registro a la 
secretaria por lo menos un mes antes de co­
menzar la sesión del Foro Permanente. 

El formulario de registro se pu<.'de conseguir 
en la página de WEB del Foro Permanente -
http:/ /,vww.un.org/esa/socdev/pfü/ - o 
directamente solicitando su envío por correo 
o fax a la secretaría. Una vez enviado d fo r ­
mulario de  registro, la secretaría a su  vez 

O!CLARACION(S 

L as organizaciones que tengan estatus 
consultivo con el ECOSOC podrán ade­

más enviar declaraciones escritas. Estas de­
claraciones estarán a disposición de todos 
los participantes en la reunión. 

Existen una serie de condiciones que deberán 
ser teniclas en ruenta por aquellos que estén in­
teresados en enviar declaraciones por escrito. 

Los representantes ele las agencias y or­
ganismos de las Naciones Unidas, 

• Los representantes de organizaciones, 
pueblos o comunidades indígenas, 

• Los representantes de las organizaciones 
no gubernamentales (ONGs) con o sin 
estatus consultivo con el ECOSOC 

• Los representantes de instituciones es­
pecializadas. expertos, u otras personas 
interesadas 

dará acuso de recibo de eslil comunicación 
y confirmará por escrito que la persona ha 
sido registrada para poder participar en la 
reunión. 

La confirmación de la sea-etaria es un do­
cumen to muy importante para todos 
aquellos participantes que necesiten so­
licil:ár visado de entrada para el p11ís don­
de tendrá lugar la reunión. Este docu­
mento junto con el pasaporte será nece­
sario, para posteriormente poder regis­
trarse oficialmente en el lugar donde se 
celebre la reuruón y obtener el pase ofi­
cial. Este pase oficial, con los datos de 
información pczsonal y una foto del par­
ticipante, es una exigencia de los contro­
les de seguridad, para poder acceder a 

cualquier sede de las Naciones Unidas. 

De berán estar escritas en una de las seis 
lenguas oficiales de las Naciones 1.fni­
das (Español, Ingles. CMno, Ruso, Ara ­
be, Francés) 

• Deberán ser enviadas con tiempo suficiente 
para que puedan ser oonsideradas y po5te­
riorrnente traducidas antes de su distribu­
ción. Normalmente deberán ser enviadas 
con tres meses de antelación como mftúmo. 

La declaración no deberá exceder de 2.000 
palabras 

Para walquier información relacionada con 
la participación en las reuniones del Foro 

PROCEDIMIENTOS DE LA REUNIÓN 

S
egún el proc-cdimiento normal, las re­
uniones son inauguradas por un repre­

sentante oficial del sistema de las Naciones 
Unidas. Al ser un organismo subsidiario del 
ECOSOC, el procedinúemo normal es que el 
Presidente/Vicepresidente de dicho organis­
mo sea el que haga el discurso in.augural y 
haga la apertura oficial de la reunión. 

En su discurso de apertura, el representante 

oficial de las Naciones Unidas ptesenta al­
gunas de las cuestiones de especial relevan­
cia que posteriormente serán cinsideradas 
durante la sesión. También es un procedi­
miento normal invitar además a otras per• 
sonalidades relevantes dentro del sistema 

de Naciones Unidas a presentar un discur­
so inaugural, por ejemplo un representante 

de la Secretaria General. 

LA MESA 

D espués de su discurso de apertura y de 

que la sesión haya sido oficialmente 

inaugurada por las personalidades corres­
pondientes, el Presidente/Vicepresidente del 
ECOSOC ( o la persona que lo represente) 
invitará a los miembros del Foro Permanen­
te ha presentar sus nominaciones para la 

composici6n de la Mesa. 

La mesa es el cuerpo directivo de la reunión. 
Está compuesta por el presidente del Foro 
Permanente, un relator y un número de vi ­
cepresidentes a decidir por los propios 
miembros del Foro. 

Permanente o el envío de declaraciones es• 
critas, los interesados deberán ponerse en 

contacto con la secretaría. 

La función del Presidente durante la reuniún 
es dirigir los debates durante todo el perío­
do de sesiones, decidir sobre cualquier des­
acuerdo sobre las reglas de procedimiento 
de trabajo, así como coordinar con el secre­
tariado todas las cuestiones prácticas rela­
cionadas con el desarrollo de la reunión. 

La función del relator es asistir al presidente 
en la dirección y supervisión del infonne que 
durante la reunión elaborara el secretariado. 

Tanto los vicepresidentes como el relator 
podrán además dirigir la reunión en caso 
de que el Presidente, tenga que ausentarse. 
El Pres.idente y/ o el relator ( en su ausencia) 
serán los encargados de presentar el infor­
me ante el ECOSOC. 

El procedimiento normal es que los miem­
bros lleguen a un acuerdo sobre la compos.i­
ción de la mesa con anterioridad a la aper­
tura oficial de reunión, para evitar utilizar 
tiempo de las sesiones de trabajo en cuestio­
nes de procedimiento formal 

Un representante de la secretaria del Foro 
Permanente estará sentado junto al Presiden­
te y cumplirá las funciones de secretario, 
asistiendo al Presidente en cuestiones de 
procedimiento y documentación. 

Los miembros de la mesa son elegidos por 
un a1io, con posibilidad de reelección. El 
Presidente elegido será además el represen­
tante oficial del Foro Permanente durante el 
periodo entre sesiones. 
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En su primera sesión, los miembros experto• del Foro Permanente 
eligieron un Presidente, un Relator y cuatro Vicepresidentes 

l'residenll?: Sr.  Ole Henrik Magga (Noruega) 

Relator: Sr. Willie Littlechild (Canadá) 

Vicepresidentes: 
Sr. Antonio Jacanamijoy (Colombia) 
Sra. Njuma Ekundanayo (República Democrática del Congo} 
Sr .  Parshuram Tamang (Nepal) 
Sra. Mililarú Trask (EE.UU.) 

la composición de la mesa del foro Penna• 
nente tiene que reflejar la composición 
paritaria (expertos nominados por los go-

LA AG[NOA OE rnABAJO 

D 
espués de la apertura oficial y la eloc ­
ción de la mesa, el representante del 

ECOSOC invita al Presidente y al relator re­
cién elegidos, a subir al podio y asumir la 
dirección de las reuniones. 

Normalmente, el presidente electo. da UJ\ 
discurso donde señala alguno de los temas 
fundamentales y prioridades que deben ser 
consideradas durante la sesión. 

Después de su discurso, el presidente da 
paso a la adopción de la agenda de trabajo. 
La propuesta de agenda de trabajo. al igual 
que la documentación necesaria para cada 
punto de la agenda están a disposición de 
todos los participantes al comienzo de la 
reunión. 

la agenda está definida en función del man­
dato del Foro Permanente y de los temas pro­
puestos por los miembros de foro y sobre 
temas utgentes qtte ellos hayan identificado 
comu importantes para ser considerados 
durante la sesión. 

biernos y expertos indígenas), de este orga­
nismo, y en ella estarán representados los 
dos grupos. 

la agenda de trabajo puede incluir a varias 
reuniones privadas de los miembros del Foro 
f>ermanente durante el periodo de sesiones. 
Estas reuniones privadas de los miembros 
de Foro tienen como objetivo discutir el de• 
sarrollo de la reunión y preparar las deci• 
sienes y recomeodadones que deberán ser 
incluidas en el informe. 

Según los prooedimientos formales solo los 
miembros del Foro Permanente pueden ha• 
cer propuestas o cambios en la agenda de 
trabajo. Durante la primera sesión del Foro 
Permanente algunas intervenciones indíge• 
nas solicitaron a los miembros del Foro Per• 
manente que consideraran recibir propues• 
tas de los observadores en relación con la 
agenda de trabajo con anterioridad a la se• 
sión inaugural. 

LOS IDIOMAS DE LA REUNIÓN 

T
odas las sesiooes oficiales del Foro Pe,. 
manente cuentan con traducción simul• 

tanea a los seis idiomas oficiales de las Na­
ciones Unidas que son el ingles, el español el 
fran�, el ruso, el árabe, y el chino. 

Por razones operativas y la imposibilidad 
práctica de que todos los documentos o f i ­
ciales de trabajo que se preparen durante la 
reunión. puedan estar a disposición de los 
participantes en los seis idiomas, los orga ­
nismos de la ONU, operan durante sus se­
siones fundamentalmente con sólo dos idio­
mas de trabajo. En el caso del Foro Perma­
nente estos idiomas son el inglés y el espa­
t\ol. Por ello, todos los documento,; oficiales 
que se elaboren durante la reunión, estarán 
disponibles en las dos leguas al menos 24 
horas antes de ser discutidos. Así mismo, 
todas las propuestas por escrito o informa­
ción que sea dirigida al Presi&nte durante 
la sesión también deberá hacerse en uno de 
los dos idiomas de trabajo. 

PRES[NTA(IÓN OE INTfRVrn(IONES 

D 
ura.nte las sesiones del Foro Permanen• 
te, todos los miembros y los observa• 

dores (representantes de las organizaciones 
indígenas, delegaciones gubernamentales, 
agencias y organismos de la ONU. ONGs 
etc), pueden presentar intervenciones ora­
les, para expresar sus puntos de vista y re• 
comendaciones sobre los temas considera• 
dus por la agenda de trabajo. 

Los miembros del Foro Permanente podrán 
tomar la palabra en cualquier momento y 

tan frecuentemente como lo deseen respecto 
de cualquier punto de la orden del dia, te­
niendo prioridad sobre los observadores. 

Los observadores interesados en presentar 
intervenciones deberán registrarse en una 

En relación con la cuestión de los idiomas 
de trabajo durante la reunión, es importante 
señalar, que los representantes de los pue• 
blos indlgenas han expresado en numero• 
sas ocasiones la importancia de que, en la 
medida de que sea posible, la secretaria con• 
sidere la posibilidad de traducir algunos de 
los documentos más relevantes al francés y 
al ruso, para facilitar la participación y con• 
tribución de las organizaciones indígenas 
que hablan solo estas lenguas y no hablan 
inglés o español. 

Todas las intervenciones orales, tanto de los 
miembros del Foro Permanente, como de los 
observadores que participan en la reunión, 
pueden hacerse en cualquiera de los seis 
idiomas oficiales y a su vez serán traduci• 
das a los 5 idiomas restantes (inglés, espa• 
liol. francés. ruso, árabe, y chino). 

lista que preparará la secretarla para cada 
punto en el orden del día. El representante 
de la secretaria, dará información a todos 
los participantes, de donde pueden registrar­
se para presentar sus intervenciones. La 
secretaria preparará W\a lista de registro para 
presentar intervenciones, que permanecerá 
abierta hasta el comienzo del debate sobre el 
punto específico. 

Los observadores serán llamados para pre­
sentar s1.1 intervención Pº" el p,.esidente, y 
lo hará en el orden en que en que los orado­
res hayan sido registrados. La persona en­
cargada del registro de las intervenciones, 
informará al orador sobre cuando puede 
preveer ser llamado a presentar su interven­
ción. Es importante tener en cuenta que esta 
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infonnación es solo aproximada, ya que es 
muy posible que la intervención se pueda 
anticipar o retrasar según el desarrollo de 
los debates. Por eUo, es muy importante que 
los patticipantes registrados en la lista de 
oradotes, presten atención de cómo se van 
desarrollando las intervenciones y el orden 
de los oradores, para tener la certeza de es• 
tar en la sala en el momento de ser llamado 
por el presidente a presentar la intervención 
prevista. 

En caso de estar ausente en el momento de 
ser llamado a presentar la intervención y si 

PREPARACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 

e onviene que los participantes que ha• 
yan solicitado intervenir, tengan pre• 

parado su discurso de antemano y deberán 
asegurarse que su intervención se ajusta al 
tiempo previsto. Si el orador no respeta el 
tiempo y la intervei,ción sobrepasa los m;. 
nutos acordados, el Presidente podrá inte• 
rrumpit la intervención y pedir al orador 
que termine su discurso. 

Es especialmente importante que los re• 
presentantes indigenas que presenten 
intervenciones durante la sesión del 
Foro Permanente consideren el manda• 
to y las funciones que tiene el Foro Per ­
manente. 

las intervenciones deberán tener en cuenta 
que el Foro Permanente no fue establecido 
para sustituir a ninguno de los organismos 
subsidialios o mecanismos de la Comisión 
de Derechos Humanos, como son el Grupo 
de Trabajo sobre Poblaciones lndigenas y el 
Grupo de Trabajo de la Comisión de Dere­
chos Humanos que esta considerando el Pro­
yecto de Declaraciún sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas y el Relator Especial. 

la lista de intervenciones para ese punto de 
la agenda ya ha sido cerrada, el orador pier­
de posibilidad de presentar su discurso. 

Dependiendo del número de oradores regis­
trados, el presidente decidirá los minutos de 
los que puede disponer cada orador para 
presentar su intervención. Normalmente 
varia entre 5 a 10 minutos como máximo. Si 
falla tiempo, el presidente podrá reducir el 
número de minutos para Jas intervenciones 
ele los observadores. 

El Foro Permanente es un organismo subsi ­
diario de ECOSOC, que coordina todos los 
programas del sistema de las Naciones Uni­
das en los campos económico y social. El 
Foro fue creado con el objetivo de discutir el 
uso de los recursos de las Naciones Unidas 
para mejorar las condiciones de vida de los 
pueblos indígenas. Los debates sobre el con­
tenido e interpretación jurídica de los dere­
chos indígenas, así como las denuncias es­
pecíficas de violaciún por parté de los Esta­
dos de sus derechos humanos, deberán con­
tinuar siendo consideradas por los organis­
mos subsidiarios y mecanismos establecidos 
por la Comísiún de Derechos Humanos con 
este mandato y no por el Foro Permanente. 

,i:..s intervenciones deberán pues ajus­
tarse al mandato y a los temas expues­
tos en la agenda de trabajo. 

En sus intervenciones, los representantes de 
las organizadones indígenas tendrán la 
oportunidad de brindar información, expo­
ner sus puntos de vista y presentar recomen• 
daciones sobre como promover y mejorar el 
trabajo de las Naciones Unidas en relación 

con los pueblos indígenas. En este sentido, 
es especialmente importante que las inter­
venciones de las organizaciones indígenas 
brinden información y propuestas concre• 
tas al Foro Permanente para 

• Mejorar la coordinación de los organismos 
de la ONU y de las agencias especializa, 
das en relación con los pueblos indígenas. 

• Asesorar a las agencias especializadas y 
otros organismos del sistema de la ONU 
para la elaboración de políticas y pro­
gramas de trabajo. 

OTRAS ACTIVIDADES 

A 
lo largo de las dos semanas que duran 
las sesiones del Foro Permanente se ce, 

lebran de forma paralela otros eventos como 
por ejemplo, seminarios, mesas redondas, 
presentaciones etc. Norma!f)lente estos 
eventos tienen lugar durante r.ís dos horas 
de pausa establecida para el almuerzo ( de 1 
a 3 de la tarde), o al término de las sesiones 
de la tarde Estos eventos están normalmen­
te organizados por las agencias de la ONU, 
Organizaciones Indígenas o ONGs y tienen 
como objetivo discutir y compartir puntos 
de vista, profundizar sobre temas específi­
cos de especial relevancia para los pueblos 
indígenas en relación con las actividades del 
Foro Permanente. Estos eventos paralelos 
brindan también la oportunidad a los partí, 
cipantes y panelistas de reunirse y estable, 
cer contactos entre organizaciones ind(ge­
nas, instituciones oficiales y no oficiales con 
especial interés en un tema o área de trabajo 
especifico. 

Durante la primera sesión del Foro Pem,a­
nente diferentes organismos y agencias de 
las Naciones Unidas como la Oficina de la 
Alta Comisionada para los Derechos Huma­
nos, la Organización lnlemacional del Tra­
bajo, Habitat, UNOP ele organi:,;aron diver­
sas mesas redondas donde compartieron 

• Promover la participación de los p u e ­
blos indígenas e n  los planes y ejecución 
de los proyectos de las Naciones Uni­
das que afectan a comunidades indíge­
nas; 
Evaluar los proyectos de las Naciones 
Unidas para asegurar que se respeten los 
derechos de los pueblos indígenas y be­
neficien a los pueblos indígenas; 

• Incrementar la participación indígena en 
el trabajo de las Naciones Unidas en ge-­
neta!. 

información y discutieron sus programas de 
trabajo con las organizaciones indígenas y 

ONGs interesadas. 

lAS REUNIONES DEL CAUCUS IIIOIGENA 

A 
1 igual que se ha venido haciendo du­
rante los últimos 20 años, en otras re­

uniones internacionales donde participan 
los pueblos indígenas, durante las reunio­
nes del Foro Permanente las organizacio­
nes indígenas mantienen sus propias re­
uniones en el llamado "caucus indigena". 
Este caucus indígena es una asamblea pro­
piamente indígena, donde pueden partici­
par todos los representantes de las organi­
zaciones y comunidades indígenas que par­
ticipan en la reunión oficial. 

El caurus indígena celebra habitualmente 
una reunión preparatoria que tiene lugar 
durante el fin de semana anterior a que 
comience la sesión oficial. Posteriormen• 
te ,  durante las dos semanas que duran las 
sesiones oficiales del Foro Permanente, el 
caucus indigena se sigue reuniendo regu­
larmente. 
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Entre los objetivos de eslas reuniones del 
caucus indígena están: 

«>mpartir información de inlerés para las 
organizaciones indigenas que participen 
en la sesión del Foro Permanente, 
discutir y llegar a acuerdos sobre estra­
tegias ind{genas 
elaborar declaraciones conjuntas del 
caucus indígena sobre aquellos temas 
que sean consideradas de especial rele­
vancia. 

Siendo la úruca reunión exclusivamente in­
dígena, el caucus indígena ha jugado siem-

El l"lfORr,11 0(1 FORO PERMAtJHHE 

D 
uranle las reuniones del Foro Perma­
nente la secretarla será la encargada de 

ir elaborando el informe narrativo del desa­
rrollo de las sesiones, bajo la supervisión del 
Presidente y del Relator. 

Las dedsiones y re«>mendaciones que de­
berán ser incluidas en el informe, serán dis­
cutidas y preparadas por los miembre>s del 
Foro Permanente en reuniones privadas 
que mantienen duranle el periodo de se­
siones. Para la formulación de las recomen­
daciones que serán incluidas en el infor­
me, los miembros tienen en cuenta las re .. 
comendaciones presentadas por los obser­
vadores en sus intervenciones durante los 
debales de los diferenles puntos de la  
agenda. 

El FORO PER,
1,lANHHE Y EL HOSO( 

E
l informe oficial de las sesio11es del Foro 
Permanenle se presenta direclamenle al 

ECOSOC y conliene las recomendaciones de 
acciones por parte de ECOSOC. Las reco-

pre un importantísimo papel, para que los 
representantes de los pueblos indígenas 
puedan discutir temas, elaborar estrategias 
y «>nseguir llegar a posiciones comunes. Es 
importante señalar que cuando se han pre• 
sentado intervenciones en el plenario a«>r­
dadas unárúmemente en el caucus, eslas han 
sido especialmente consideradas por los 
gobiernos. Esto a pesar de que el caucus in• 
dígena no tiene un estatus oficial, ni para 
las Naciones Unidas ni para el mundo indí­
gena. 

Los miembros del Foro Permanente son 
los únicos que tienen el poder de decidir 
sobre los contenidos y adopción oficial 
del infom1e. En principio 110 necesitan 
consultar coo los observadores antes de 
adoptarlo ofícialmenle. Sin embargo, 
durante su primera sesión, los miembros 
del Fo10 Permanente decidieron «>nsul­
tar fo1malmenle con los participantes y 
revisar el contenido del informe en su 
ultima sesión de ITabajo. 

Este procedimiento de consulta brillda a los 
observadores la oportunidad de hacer comen­
tarios y sugerencias al informe anles de su adop­
ción fom1al por los miembros del Foro Perma­
nente y asegura una mayor participación de 
los observadores sobre rontenido del informe. 

mendaciones incluyen decisiones internas 
sobre la organización y programa de trabajo 
del Foro. así «>mo peticiones a otros orga­
nismos y agencias de la ONU para que lle--

ven a cabo acciones administrativas, inclu­
yendo a ECOSOC. para acciones en relación 
ce>n sus políticas y programas de trabajo. 

Últimamente las Naciones Unidas ha.11 es­
tablecido normas estrictas en relación con 
la extensión de los informes y establecido 
una extensión limitada. Por ello. el informe. 
es un documenlo conciso que además de 
hacer una descripción narrativa del desa­
rtollo de las sesiones, contiene propuestas 
muy específicas, que se fom1ulan como de--

cisiones tentativas para que sean conside­
radas por su organismo superior que es el 
ECOSOC. 

El informe se distribuye enlre los órganos, 
fondos, programas y organismos perlinen­
tes de las Naciones Unidas como medio, 
entre otras «>Sas. de fomentar el diálogo so­
br� las cuesliones indígenas dentro del sis ­
tema de las Naciones Unidas. 

FINANCIACION PARA PARTICIPAR EN LAS RfUNIONfS Ofl fORO P[R.',Wl[NT[ 

E
xisten diferentes instituciones que brin­
dan asistencia financiera a las organi-

zaciones indlgenas para que puedan asistir 
a las reuniones del Foro Permanente. 

FONDO VOLUNTARIO DE lAS NACIONES UNIDAS PARA lAS POBlACIOIIES INDÍGENAS 

S 
egún decisión de la Asam(lea General 
en diciembre del 2001 el Fondo Volunta­

rio para las Poblaciones Indígenas financia­
rá la parlicipación de los representanles de 

las organizaciones y comunidades indíge­
nas a las reuniones del Foro Permanente 
para las Cuestiones lndigenas. 

El Fondo Voluntario para las Poblaciones Indígenas fue establecido por la Asamblea 
Gene,al en 1985 con el propósito de 6nanciar la participación de los representantes 
indigenas de las organizaciones y comunidades indígenas en las deliberaciones del 
G-tupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas. Desde 199S. el Fondo financia también 
la participación de los represenlanles indígenas a las sesiones del Grupo de Trabajo 
establecido por la Comisión para considerar el proyecto de declaración de los derechos 
de los Pueblos Indígenas. 

El Fondo financia los gastos de pasaje aé• 
reo, alojamiento y viáticos durante su estan­
cia en Nueva York para los representanles 
seleccionados entre las solicitudes recibidas 
por el Fondo. 

El Fondo Volunlario recibe contribuciones 
volurttarias de gobiernos, organizaciones y 

entidades públicas y privadas. 
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Para obtener más infonnación sobre el Fon­
do Voluntario sobre Poblaciones Indígenas 

y obtener el formulario de solicitud, se pue­
de contactar a: 

Fondo Voluntario para las Poblaciones Indígenas 
Ms. Eulalia Ortadó, 
f!W 2--041. Oficina del Allo Comisionado par los Derechos Humanos 
Naciones Unidas CH-1211 
Ginebra 10, Suiza 
Tel. (41-22) 917 9145, 917 9266, 917 9164 
Fax (41-22) 917 9017. 
Email: eortado•rosích.hchr@unog.ch/ mailto:eortado -roskh.hchr@unog.ch 
Página de web: http:/ /www.unhchr.ch/html /menu2/9/vfindige.h1m 

FONDO PARA LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

E
ste fondo fue establecido por cinco 
ONCs europeas' en 1985 con el propó­

sito de financiar la participación de los r e ­
presentantes indfgcnas al Crup0 de Trabajo 
sobre Poblaciones Indígenas. A lo largo de 

los últimos veinte años el Fondo a ampliado 
su financiación para asegurar también !a 
participación indígena en otras reuniones 
de las Naciones Unidas como son las de la 
Comisión de Derechos Humanos. el Grupo 
de Trabajo sobre el proyecto de la Declara­
ción de los Derechos de los Pueblos Indíge­
nas y las sesiones del Foro Permanente. 

El Fondo cubre los gasto,; de pasaje, aloja­
miento y viáticos de los represenli\res indí ­
genas seleccionados. 

El Fondo para los Derechos de los Pueblos 
Indígenas coordina el apoyo que otorga a 
las organizaciones indígenas con el fondo 
Voluntario de las Naciones Unidas con el 
objetivo de asegurar que 1111 mayor número 
de representantes indígenas participen en 
las reuniones y también para evitar la doble 
financiación. 

El Fondo además contribuye con recursos 
financieros para cubrir los gasto,; de inter ­
pretación de los caucus indígenas que se 
celebran durante las reuniones. 

Para obtener más información del Fondo para los Derechos de los Pueblos Indígenas 
por favor contactar a: 

Fondo pat.> los Derttbos de los Pueblos Indígenas 
e/o IWGIA 
Classensgade 11 E 
DK 2100 Copenhag\le 
Dinamarca 
Tel: (45) 35 27 OS 00 
Fax (45) 35 27 05 07 
Correo electrónico: lga@iwgia.org 

' 

El CONSEJO MUNDIAL DE IGLESIAS 

E 
1 Consejo Mundial de Iglesias a través 
de su programa indígena también btin• 

da apoyo financiero para cubrir alguno de 

los gastos de los representantes indígenas 

Coruiejo Mundial de Iglesias 
Eugenio Poma 
150 Route de Femey 
P.O. Box 2100 

1211 Ceneva 2 
Switzerland 
Correo electrónico: epa@wcc-coe.org 

Nota 

La cinco organiiaciones mi�mbc0$ del fondo 
para los Oef'('('hos Humano� �os Pueblos h \ ­
dígen�s son: 
• Anli•Slavery lnremational (ASI) ron sOOe �n 

Londrt>s, 
• El Grupo lntemacioJ'lal de Trabajo sobre Asun� 

tos Indígenas (l\•V'CIA) con sede "" Copen­
hague. Dinamarca. 

para participar en las reuniones del Foro Per ­
manente. 

Para más información contactar a: 

• El Grupo de Coordina<ión sobre As1.1nro:s ln ­
dígenas (KWIA) con s,de en Bélgico, 

• El Centro Alem�n por los Pueblo, Indígenas 
(NClV) ron sede en Holand• y 

• ta Sociedad por los Pueblos Amenazado�, 
con s.ed� en Alemania. 
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ANIXO 1 

RESOLUCIÓN 2000m DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

ESTABLECIMIENTO DE UN FORO PERMANENTE 
PARA lAS CUESTIONES INDIGENAS 

El Consejo Econ6mico y Social 

R
ecordando la disposición contenida en el documento 
final de la Conferencia Mundial de Derechos Huma­

nos, celebrada en Viena en junio de 1993, de que debla con­
sidetarse la posibilidad de establecer un foro permanente 
para las poblaciones indígenas en el sistema de las Nacio­
nes Unidas A/CONF.157/24 (Part l.), cap. 111, secc. 11 B. 
párr. 32., 

Recordando también que la .;-onsíderación del establed­
miento de un foro permanente constituye uno de los objeti­
vos importantes del programa de actividades del Decenio 
Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo, Re­
solución 50/157 de la Asamblea General, anexo., 

Tomando nota de la celebración de dos seminarios sobre 
ese tema bajo los auspicios de la Comisión de Derechos 
Humanos en Copenhague en 1995 y Santiago en 1997 Véa­
se E/CN.4/Sub.2/ AC.4/1995/7 y E/CN.4/1998/11 y 
Add.l a 3., 

Recordando el informe del Se.;-retarío General titulado .Exa­
men de los mecanismos. procedimientos y programas exis­
tentes de las Naciones Unidas con respecto a las poblado­
nes indígenas" A/51/493. y tomando nota en partirnlar 
de la patente falta de un me.;-anismo que garantice la coor ­
dinación y el intercambio periódico y constante de infor­
mación entre las partes interesadas: los gobiernos, las N a ­
ciones Unidas y las poblaciones indígenas, 

Teniendo en .;-uenta las deliberaciones del Grupo de trabajo 
sobre el establecimiento de un foro permanente para las po­
blaciones indígenas Véase E/CN.4/1999/8:3 y F./C.N.4/ 

2000/86., creado en .;-umplimiento de las resoluciones de la 
Comisión de Derechos Humanos 1998/20, de 9 de abril de 
1998 Véase Documentos oficiales del Consejo Económico y 
Social, 199S, Suplemento No .  3 (E/1998/23}, cap. 11, secc. A., 
y 1999/52, de 27 de abril de 1999 !bid., 1999, Suplemento 
No. 3 (E/ 1999 /2.3), cap. D, secc. A .. para estudiar el estable--

cimiento de un foro penna11ente y presentar 
propuestas concretas con este fin, así oomo 

el examen de la cuestión durante el 56" pe­
ríodo de sesiones de la Comisión, 

Deseoso de finalizar este proyecto durante 
el Decenio lntemadonal de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo romo medio de fomen­
tar los objetivos del Decenio en colaboración 
con los gobiernos y las poblaciones indíge­
nas, 

Subrayando que la creación del foro perma­
nente deberá dar lugar a un cuidadoso. exa­
men del futuro del Grupo de Trabajo sobre 
las Poblaciones Indígenas de la Subcomi­
sión de Promodón y Prote.;-ción de los 
Derechos Humanos. 

Teniendo presente la deterrni�ción común 
de promover la paz y la prosperidad de 
acuerdo con la Carta de las Naciones Uni­
das y recordando las funciones y las facul­
tades del Consejo a ese respecto según lo 
establecido en la Carta, 

1. Decide establecer, romo órgano subsidia, 
rio del Consejo Económico y Social, un 
foro permanente para las cuestiones in­
dígenas integrado por 16 miembros, ocho 
de los cuales han de ser propuestos por 
los gobiernos y elegidos por el Consejo y 
los otros han de ser nombrados por el 
Presidente del Consejo, previa consulta 
oficial con la Mesa y ron los grupos r e ­
gionales por intermedio de sus coordi­
nadores, sobre la base de consultas am­
plias con las organfaaciones indígenas, 
teniendo en cuenta la diversidad y la dis• 
tribución geográfica de las poblaciones 
indígenas del mundo, as{ como los prin­
cipios de transparencia. representativi­
dad e igualdad de oportunidades para 
todos los pueblos indígenas, incluidos 
los procedimientos internos. cuando co-

rresponda. y los procesos de consulta de 
las poblaciones indígenas locales; todos 
los miembros actuarán a titulo personal 
como expertos independientes en las 
cuestiones indígenas durante un perfo­
do de tres años con la posibilidad de re­
elección o nuevo nombramiento por un 
nuevo periodo; los Estados, los órganos 
de las Naciones Unidas, las organiza­
ciones intergubemamentales y las orga­
nizaciones no gubernamentales recono­
cidas como entidades consultivas por 
el Consejo podrán pa•tícipar como ob­
servadores; las organfaaciones de las po­
blaciones indígenas también podrán 
participar como observadoras de acuer­
do con los procedimientos aplicados en 
el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones 
Indígenas de la Subcomisión de Promo­
ción y Protec-ción de los Derechos Hu­
manos; 

2. Decide también que el Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas sirva de 
órgano asesor del Consejo con el manda­
to de examinar las cuestiones indígenas 
en el contexto de atribuciones del Conse­
jo relativas al desarrollo económico y so­
cial, la cultura, el medio ambiente, la edu­
cación, la salud y los derechos humanos; 
para ello el Foro Permanente: 

a) Prestará asesoramiento especializado 
y formulará recomendaciones sobre 
las cuestiones indígenas al Consejo, 
así como a los programas, fondos y 
organismos de las Naciones Unidas, 
por conducto del Consejo; 

b) Difundirá las actividades relaciona• 
das con las cuestiones indígenas y 

promoverá su integración y ooordina­
cíón dentro del sistema de las Nacio­
nes Unidas; 

c} Preparará y difundirá info,macíón 
sobre las .;-uesliones indígenas; 
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3. Decide también que el Foro Permanente 
aplique el reglamento establecido para 
los órganos subsidiarios del Consejo, s e •  
gún proceda, a menos que e l  Consejo de­
cida otra cosa, y que la labor del Foro 
Permanente se rija por el principio del 
consenso; 

4. Decide que el Foro Pennanente celebre 
un periodo de sesiones anual de diez días 
hábiles en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra o en la Sede de las 
Naciones Unidas o cualquier otro lugar 
en que decida reunirse, de acuerdo con 
el Reglamento Financiero y la Reglamen­
tación Financiera Detallada de las Na­
ciones Unidas; 

5. Decide además que el Foro Permanente 
· presente un informe anual al Consejo 
sobre sus actividades, incluidas las r e ­
comendaciones que someta a su consi ­
deración; el infonne se distribuirá entre 
los órganos, fondos, programas y orga­
nismos pertinentes de las Naciones Uni ­
das como medio, entre otras cosas, de fo­
mentar el diálogo sobre las cuestiones 
indígenas dentro del sistema de las Na• 
ciones Unidas; 

6. Decide asimismo que el Fom Pennanen­
tc se financie con o,rgo a los recursos dis­
ponibles del presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas y sus organismos es­
pecializados y por medio de las contri­
buciones voluntarias que se puedan 
aportar; 

7. Decide que cinco años después de su 
creación, el Consejo, a la luz de la expe­
riendei adquirida, �valúe el funciona• 
miento del Foro Permanente, compren­
dido el método de selección de sus miem­
bros; 

S. Decide también que una vez que el Foro 
Permanente se haya establecido y cele­
brado su primer período de sesiones 
anual, el Consejo proceda, sin prejuzgar 
ningún resultado, a un examen de todos 
los meo,nismos, procedimientos y pro­
gramas existentes dentro de las Nacio­
nes Unidas relacionados con las cues­
tiones indígenas, incluido el Grupo de 
Trabajo sobre Poblaciones Indígenas, con 
el fin de racionalizar las actividades, evi ­
tar la duplicación y la  superposición y 
promover la eficacia. 

\ 

45' sesión plenaria 
2S de julio de 2000 

ANEXO 11 

DEUARAOÓN CONJUNTA DE LOS REPRESENTANTES INDÍGENAS 
PRESENTI:S EN LA SESIÓN SUSTANTIVA 2000 DEL ECOSOC 
Nueva York 27 de julio del 2000 

S 
iele años han pasado desde que la Con­
ferencia Mundial sobre los Derechos 

Humanos de Viena en 1993 recomendó el 
establecimiento de un Foro Permanente para 
los Pueblos Indígenas, Durante este perio­
do, la Asamblea General ha recomendado 
dos veces su creación y los Pueblos Indíge­
nas y los gobiernos han dialogado repetida­
mente sobre el establecimiento del foro per­
manente, La Comisión de Derechos Huma­
nos adoptó el 28 de abril del 2000 en su 56' 
sesión la resolución E/ CN .4/RES/2000/ 87 
sobre el establecinúento de un Foro Penna­
nente para los Asuntos lndlgenas. 

La creación de un Foro Perma'}F,nte fue ade­
más apoyada por mas de 130 glibiemos pre­
sentes en la recientemente concluida 24' se­
sión especial de la Asamblea General titula­
da "Cumbre Mundial para el Desarrollo So­
cial y más allá: Logrando el Desarrollo So­
cial para todos en un Mundo en v!as de 
Globalización •. 

21. Alentar el trabajo en curso sobre un bo­
rrador de declaración sobre los derechos de 
los pueblos indígenas con el objetivo de lo­
grar su compleción antes de la finalizació.n 
de la Década Internacional de los Pueblos 
Indígenas en el 2004 y apoyar el estableci-

Finnado: 27 de julio, ONU, Nueva York 

l ,  l.ars Anders Baer 
2. John Hendriksen 

Saami Council 
Saami Council 

miento de un Foro Permanente en las Nacio­
nes Unidas para discutir los asuntos indí ­
genas dentro del mandato del Consejo Ero­
nómico y Social relativos al desarrollo eco­
nómiro y social cultura, el medio ambiente, 
educación, salud y derechos humanos. (Pá­
rrafo vigésimo primero del documento final). 

Si bien la resolución de la Comisión no cu­
bre en su totalidad las aspiraciones de los 
pueblos indígenas debido a que es un docu­
mento de compromiso entre los Estados, sen ­
timos que es un paso adelante hada la pro­
mesa de una voz directa de los pueblos indí ­
genas dentro del sistema de las Naciones 
Unidas. Creemos que la adopción de estas 
resoluciones refleja la disposición de los 
Estados a crear una nueva cooperación con 
los pueblos indígenas. 

El establecimiento de un foro permanente es 
un paso históriro y urgente que puede con ­
tribuir a la paz, justicia y desarrollo susten­
table entre los pueblos del planeta. Noso­
tros los pueblos indígenas ante esta sesión 
del ECOSOC urgimos vehementemente a los 
miembros del ECOSOC a adoptar la resolu­
ción de la Comisión para los Oerecl\os Hu­
manos E/CN.4/RES/2000/87. 

3. Alberto Saldamando 
4. Carol Kalafatic 
5. Tonya Gonella F,íchner 
6. Mercedes Pierre 
7. Marcial Arias 

lntemational lndlan Treaty Council 
lnternational lndian Treaty Council 
American lndian Law Alliance 
American lndian Law Alliance 
Asociación Napguana 
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8. Tarcila Rivera Zea 
9. Esther Camac 
Indígena 
lU. Lucy Mulenkeí 
11. Naomi Kipuri 
12. Oren R. Lyon.s 
13. Darwin Hill 
14. Hjalmar Dahl 
15. Rodion Sulyandziga 
of 
16. Ratnaker Bhengra 
17. Suhas Chakma 
18. Victoria Tauli-Corpuz 
19. Aucan Huikaman 
20. Cecil Le Fleur 

21. Wilton Littlechild 

22. Dr. Matthew Coon-Come 
23. Dr. Ted Moses 

Apoyado por. 

l .  Jens Dahl 
(l'WGIA) 
2. Simonella Baldelli 

Chirapaq (Centro de Culturas Indígenas Del Perú) 
Asociación lxacavaa de Desarrollo e Información 

African Indigenous Women·s Organisalion 
Arid Lands lnstitute 
Haudenosaunee Confederacy 
Haudenosaunee Confederacy 
Inuit Circumpolar Conference 
RAIPON (Russían Associalion of lndigenous People, 

the North) 
Johar 
Asian Indigenous and Tribal People's Network 
TEBTEBBA / Asian l11digcnous Women·s Network 
Consejo de todas las Tierras 
IPACC ( lndigenous People's of Africa Coordinating 

Committee) 
lnten,ational Organization of lndigenous Resource 

Development 
Asscmbly of first Nations, Canada 
Grand Council of the Crees (Eyou/Stchee) 

International Work Group for Indígenous Affairs 

League for the Rights and Liberalion of Peoples 

\ 

IWGIA Y íl íORO PERMANENTE PARA LAS CUESTIONES ltJOIGENAS 

E 
I establecimiento del Foro Permanente 
para las Cuestiones indígenas tuvo una 

especial significación para IWGIA ya que fui ­
mos una de las  muy pocas ONG no-indíge• 
nas que, desde el comienzo del proceso de 
negociación que llevo al establecimiento del 
Foro, expresaron su compromiso con el esta• 
blecimíento del nuevo organismo de la ONU. 

El Foro Permanente fue establecido en el trans­
curso de un ptoreso único que llevó a las re­
uniones de la ONU en Ginebra, las discusio­
nes que tuvieron lugar en diferentes regio­
nes. A través de este ptoreso, IWGIA apoyo 
técníca y financieramente la organi1.ación de 
teu.niones indígenas internacionales con el 
objetivo de compartir infom1acíón y preparar 
propuestas comunes para ser consideradas 
en la discusión oficial de la ONU sobre el 
establecimíento del Foro Permanente. 

' 
Estas reuniones tuvieron como resultado una 
estrategia indígena común en relación con el 
establecimiento de Wl nuevo organismo de la 

ONU que considerara exclusivamente temas 
de los pueblos indígenas. &ta estrategia indí­
gena íortaleció Las posiciones y puntos de vista 
indígenas en todo el proceso y logró un claro 
impacto en el proceso de negociación que tuvo 
lugar en las reuniones de la ONU y que final. 
mente condujo al establecínúento de un Foro 
Pennanente, que respondíó -en gran medida• 
a las exigencias de los pueblos indígenas. 

Después del establecimiento oficial del foro, 
en el año 2000, IWGIA siguió apoyando la 
organización de consultas regionales indí­
genas con el objetivo de nominar a los e x ­
pertos indígenas para el Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas. Las recomen .. 
daciones hechas por los ocho ex�rtos indí ­
genas nomínados como miembros del Foro 
Permanente fueron resultado de estos pro­
cesos regionales. Cuando el presidente de 
ECOSOC nombró a los ocho miembros ex­

pertos indígenas del Foro Permanente. e n •  

dosó en forma general la legitimidad de una 
tradición única por la cual los ptocesos re­
gionales indígenas fueron incorporados en 
el sistema de toma de decisiones de la ONU. 

La divulgación de información sobte el Foro 
Permanente para las Cuestiones Indígenas 
a través de nuestras publicaciones ha sido 
una de las principales prioridades de 
IWGIA. Durante los últimos años, el anua• 
rio de IWGIA. El Mu11do lnd(gena, ha inclui­
do infonnes sobre los recientes acontecimien­
tos reladonados al tema. 

Además, en 1998, IWGIA publicó el libro El 
Foro Pernumcntt. para los Puebles lndíf?C>lllS - la 
lucha por una nueva relacilm. En este libro 
IWGIA compiló los documentos más impor­
tantes elaborados durante el proceso de ne­
gociación sobre el establecimiento del Foco 
Permanente. Este libro fue ampliamente dir 
tribuido entre las organizaciones de los pue­
blos indígenas y las partes interesadas. y se 
convirtió en una de las herramientas de tra• 
bajo más importantes en el debate oficial que 
condujo al establecimiento del Foro. l.i de­
manda del libro ha sido tan grande que ac­
tualmente está agotado. 

Ahora que el Foro ha sido establecido y que 
ya se celebró la primera sesión, IWCIA quiere 
seguir otorgando prioridad especial a elevar 
la conciencia y el entendimiento entre los pue­
blos indigenas sobre las cacacterislicas y po­
sibilidades que el Foro Permanente puede te­
ner para incidir en una mejora de las condí­
ciones de vida de los pueblos indígenas. Te­
túendo en mente este propósito, IWGIA pu• 
blica ahora este Manual sobre fl Foro Perma­
nente para las Cuestiones lndtgenas. El objetivo 
de este manual es proporcionar información 
básica que ofrezca a los lectotes ind!genas 
un mejor entendimiento de las principales 
características y los procedimientos de traba­
jo del nuevo foro Permanente de la ONU para 
las Cuestiones Indígenas. 
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